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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Gestión Inmobiliaria Picota, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del 
IES Caurium de Coria. (2024061003)

Habiéndose firmado el día 8 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Gestión Inmobiliaria Picota, SL, para el ciclo for-
mativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Caurium de Coria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y GESTIÓN INMOBILIARIA PICOTA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 

GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  IES CAURIUM 
DE CORIA

Mérida, 8 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Gestión Inmobiliaria Picota, SL, con CIF ***4621** y domicilio en c/ Ve-
racruz, 2, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto **********, co-
rreo electrónico ********** y Don Ignacio Sánchez Sosa, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17004

profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Gestión Inmobiliaria Picota, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Caurium 
de Coria, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesio-
nal Dual del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este 
Convenio.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésima. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  Gestión 
Inmobiliaria Picota, SL,

D. IGNACIO SÁNCHEZ SOSA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Ángel Rebate Sánchez, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Alagón de 
Coria. (2024061004)

Habiéndose firmado el día 4 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Ángel Rebate Sánchez, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Higiene Bucodental del IES Alagón de Coria, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y ÁNGEL REBATE SÁNCHEZ, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN HIGIENE BUCODENTAL DEL IES ALAGÓN DE CORIA

Mérida, 4 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Ángel Rebate Sánchez, con CIF ***2197** y domicilio en ctra. Coria, 3 
Bajo, código postal 10810 Montehermoso, Cáceres, con teléfono de contacto **********, co-
rreo electrónico ********** y Don Ángel Rebate Sánchez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Higiene Bucodental (SAN3-4), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Ángel Rebate Sánchez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Alagón de 
Coria, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tu-
tor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quincuagésima 
segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero de 2024, fe-
cha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad 
Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán íntegramente 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en todos y cada 
uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

Octava. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Novena. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Décima. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Undécima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Higiene Bucodental (SAN3-4), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Duodécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán 
las siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Decimotercera. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la ma-
trícula en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimocuarta. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimoquinta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimosexta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta de 
identificación del centro educativo.

Decimoséptima. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesio-
nal Dual del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este 
Convenio.

Decimoctava. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimonovena. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Vigésima. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y tendrá 
una duración de cuatro años.

Vigésimo primera. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el 
Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo segunda. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  Ángel Rebate 
Sánchez,

D. ÁNGEL REBATE SÁNCHEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Tecnologías y Servicios Agrarios, 
SA SME MP, para los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento 
y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y 
del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida. (2024061005)

Habiéndose firmado el día 28 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Tecnologías y Servicios Agrarios, SA SME MP, para 
los ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural 
y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, SA SME MP, PARA LOS 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN 

GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL  EFA GUADALJUCÉN DE 
MÉRIDA

Mérida, 28 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, SA SME MP, con CIF ***3658** y do-
micilio en calle Maldonado, 58, código postal 28006 Madrid, Madrid, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don Álvaro Aznar Forniés y Doña Ana Gallego 
Alfonso, como representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de 
las dependencias pertenecientes a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios, SA SME MP.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural(AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17024

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

Los representantes legales de  Tecnologías y 
Servicios Agrarios, SA SME MP,

D. ÁLVARO AZNAR FORNIÉS

DÑA. ANA GALLEGO ALFONSO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la 
Universidad de Extremadura para el desarrollo de prácticas externas de las 
titulaciones de Grado en Educación Infantil y Grado en Educación Primaria. 
(2024061006)

Habiéndose firmado el día 8 de marzo de 2024, el Convenio de colaboración entre la Conseje-
ría de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y la Universidad 
de Extremadura para el desarrollo de prácticas externas de las titulaciones de Grado en Edu-
cación Infantil y Grado en Educación Primaria, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DE 
PRÁCTICAS EXTERNAS DE LAS TITULACIONES DE GRADO EN EDUCACIÓN 

INFANTIL Y GRADO EN EDUCACIÓN PRIMARIA

Mérida, 8 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, D. Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto) en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

De otra parte, el Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, D. Pedro María Fernández 
Salguero, actuando en nombre y representación de la misma, en virtud de las facultades que 
le autoriza su nombramiento, efectuado por el Decreto 166/2022, de 30 de diciembre, pu-
blicado en el Diario Oficial de Extremadura (13 de enero de 2023), actuando en ejercicio de 
la competencia atribuida en el artículo 93.h) del Decreto 65/2003, de 8 de mayo, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Extremadura y de acuerdo con las compe-
tencias que le otorga el Artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario.

Las partes, según intervienen, se reconocen, mutua y recíprocamente, la capacidad legal ne-
cesaria y la representación suficiente para formalizar el presente Convenio y al efecto,

EXPONEN:

Primero. La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, 
organización y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de 
interés regional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Por Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio se modifican la denominación y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En el artículo 2, se establecen las competencias de la Consejería de Educación, 
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Ciencia y Formación Profesional, señalándose que ejercerá las competencias en materia de 
política educativa y formación profesional, las de política universitaria y las de ciencia, tecno-
logía e innovación.

Asimismo, por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan las funciones y servicios 
en materia de enseñanzas universitarias de la Administración del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, conforma la profesión de 
docente en Educación Primaria como profesión regulada cuyo ejercicio requiere estar en po-
sesión del correspondiente título de maestro en Educación Primaria o el título de Grado equi-
valente. Asimismo, dispone que la atención educativa directa en los dos ciclos de Educación 
Infantil correrá a cargo de profesionales que posean el título de maestro y la especialidad en 
Educación Infantil o el título de Grado equivalente.

Dicha Ley Orgánica en su artículo 102, establece que la formación permanente constituye un 
derecho y una obligación de todo el profesorado y una responsabilidad de las Administracio-
nes educativas y de los propios centros. Así mismo, se recoge que los programas de formación 
permanente deben contemplar la adecuación de los conocimientos y métodos a la evolución 
de las ciencias y de las didácticas específicas, junto con todos aquellos aspectos de coordina-
ción, orientación y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza.

Tercero. La Orden ECI/3857/2007 de 27 de diciembre (BOE de 29 de diciembre), así como 
la Orden ECI/3854/2007, de la misma fecha, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de maestro en Educación Infantil o maestro en Educación Primaria, reconocen que los títulos 
a los que se refieren son enseñanzas universitarias oficiales de Grado. Asimismo, determinan 
que las prácticas, que tendrá carácter presencial y estarán tuteladas por profesorado univer-
sitario y maestros de Educación Infantil o maestros de Educación Primaria acreditados como 
tutores de prácticas, se desarrollará en centros de Educación Infantil o centros de Educación 
Primaria reconocidos como centros de formación en prácticas, mediante convenios entre las 
Administraciones Educativas y las Universidades.

Cuarto. El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, regula las prácticas académicas externas 
de los estudiantes universitarios. En su artículo 2 se establece que estas prácticas externas 
constituyen una actividad de naturaleza formativa, realizada por los estudiantes universitarios 
y supervisada por las Universidades, cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y comple-
mentar los conocimientos adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición 
de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su 
empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. Estas podrán realizarse en la 
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propia universidad o en entidades colaboradoras, tales como, empresas, instituciones y enti-
dades públicas y propias en el ámbito nacional e internacional.

Por otra parte, el artículo 4 del Real Decreto citado, dispone que las prácticas externas serán 
curriculares y extracurriculares. Las primeras son obligatorias y se configuran como activida-
des académicas integrantes del Plan de Estudios de que se trate, y las segundas son volunta-
rias y no forman parte del correspondiente Plan de Estudios.

De conformidad con su artículo 7.1, para la realización de las prácticas externas, las uni-
versidades o, en su caso, las entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán 
Convenios de Cooperación Educativa con las entidades colaboradoras previstas en el artículo 
2.2 del presente real decreto y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de 
prácticas de estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades, así como, 
de acuerdo con el artículo 9.1 h), el derecho de los mismos a disponer de los recursos nece-
sarios para el acceso a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de 
las prácticas en igualdad de condiciones.

El desarrollo de las prácticas externas quedará así mismo regulado por la Normativa de prác-
ticas externas de la Universidad de Extremadura (DOE n.º 153, de 9 de agosto de 2017), y 
de la Memoria Verificada los títulos correspondientes.

De esta manera, los convenios establecerán el marco regulador de las relaciones entre el es-
tudiante, la entidad colaboradora, la universidad y, en su caso, la entidad gestora de prácticas 
vinculada a esta última. En sus estipulaciones básicas o en los anexos que las desarrollen 
deberán integrar al menos: a) El proyecto formativo objeto de la práctica a realizar por el es-
tudiante b) El régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa vigente, 
c) Las condiciones de rescisión anticipada de la práctica en caso de incumplimiento de sus 
términos d) En su caso, el régimen de suscripción y pago de seguros, tanto de accidentes 
como de responsabilidad civil, o garantía financiera equivalente e) La existencia, en su caso, 
de una bolsa o ayuda de estudios para el estudiante y la forma de su satisfacción f) La pro-
tección de sus datos. g) La regulación de los eventuales conflictos surgidos en su desarrollo 
h) Los términos del reconocimiento de la universidad a la labor realizada por los tutores de la 
entidad colaboradora.

Quinto. De acuerdo con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se esta-
blece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad, en el artículo 11.3, se dispone que la universidad garantizará el carácter ple-
namente formativo de las prácticas académicas externas y que las condiciones de realización 
por parte del estudiantado sean las adecuadas y sujetas a su interés formativo primordial.
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Sexto. Por su parte, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece 
en su artículo 191.4 que “la Consejería de Educación podrá firmar convenios con instituciones 
educativas y culturales, tanto nacionales como extranjeras, para facilitar tanto la inmersión 
lingüística del profesorado y del alumnado como la actualización científica y pedagógica de 
los docentes”.

Séptimo. Asimismo, la Orden de 31 de octubre de 2000 de la Consejería de Educación, Cien-
cia y Tecnología (DOE núm. 128, de 4 de noviembre), por lo que se regula la convocatoria, 
reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación permanente del pro-
fesorado, y establece la equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones 
universitarias, en el artículo 1, define la formación permanente como “todas aquellas activida-
des que contribuyan a mejorar la preparación científica, didáctica y profesional del profesora-
do, en el ámbito de la enseñanza no universitaria, y que sean convocadas y realizadas según 
lo dispuesto en esta orden”.

El artículo 2.1 de la citada orden establece que las actividades de formación permanente “irán 
dirigidas al profesorado y personal especializado con destino en centros públicos y privados 
concertados de esta Comunidad en los que se impartan enseñanzas de régimen general y de 
régimen especial, en servicios educativos como Equipos de Orientación Educativa, Equipos de 
Educación para Adultos, Centros de Profesores y Recursos, Unidad de Programas Educativos, 
Inspección de Educación, así como personal docente de la Consejería de Educación”.

De la misma manera el apartado b) del artículo 3 dispone que las Universidades podrán de-
sarrollar la formación permanente del profesorado, considerándolas en el artículo 28.1, enti-
dades colaboradoras en esta materia, siempre que cumplan con los requisitos establecidos.

Asimismo, en la corrección de errores de la orden referida (DOE núm. 131, de 11 de noviem-
bre de 2000), se establece la valoración de créditos de formación de tutorías de prácticas 
como actividades de formación permanente.

Octavo. En el marco normativo señalado, la Universidad de Extremadura ha elaborado el Plan 
de Estudios correspondiente a los títulos de Grado en Educación Infantil y en Grado de Educa-
ción Primaria, en el que se señalan los módulos, materias y asignaturas que lo componen, así 
como la asignación de créditos que les corresponde y las competencias que deben adquirirse 
en los mismos. En dicho Plan se fija que la duración de las prácticas curriculares serán las es-
tablecidas en las memorias verificadas de la titulación de Grado en Educación Infantil y Grado 
en Educación Primaria. Con ello, el mencionado Plan establece para las prácticas externas 
curriculares una carga de 48 créditos, a distribuir entre el segundo y cuarto curso de estos 
estudios. Sobre la duración de las prácticas externas extracurriculares serán las establecidas 
en la normativa de prácticas de las diferentes Facultades.
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Consecuentemente, corresponde a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profe-
sional de la Junta de Extremadura y a la Universidad de Extremadura establecer, mediante 
el presente Convenio, las condiciones generales para el desarrollo de las prácticas externas 
conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Constituye el objeto del presente Convenio establecer los mecanismos de colaboración ne-
cesarios entre la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional, y la Universidad de Extremadura, para el desarrollo de las prácticas 
externas de los títulos de Grado en Educación Infantil y Grado en Educación Primaria en los 
centros sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil y Primaria de Extremadura.

Segunda. Contenido de la colaboración.

1.  Colaboración, formación e intercambio.

     Para potenciar la coordinación entre la docencia universitaria y las prácticas externas en 
los centros sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil y Primaria, la Universidad 
de Extremadura y la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional promove-
rán la reflexión conjunta y el intercambio de recursos y experiencias. Ambas instituciones 
potenciarán la realización de acciones de formación conjunta para los docentes de las ti-
tulaciones de Grado y las personas encargadas de las tutorías en los centros de formación 
en prácticas.

     El desarrollo de estas prácticas externas no supondrá compromiso de aportación económica 
alguna para la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

     En relación a la disposición adicional quincuagésima segunda apartado 4 letra b) del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 8/2015, de 30 de octubre, introducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-
Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los 
pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco 
de sostenibilidad del sistema público de pensiones, se establece que el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social de las prácticas curriculares no remuneradas correspon-
derá a la Universidad de Extremadura.

     La Universidad de Extremadura gestionará el alta, la baja y la cotización en el Sistema Ge-
neral de la Seguridad Social, y asumirá los costes de cotización de las prácticas curriculares 
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no remuneradas, así como todos aquellos costes que deriven de esta obligación. Salvo las 
no comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición incluidas en el punto 11 
de la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social modificado por el Artículo 80 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 
de diciembre: personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere el 
apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad Social 
por el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con obligación de 
cotizar, o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado a efectos de presta-
ciones, o tengan la condición de pensionistas de jubilación o de incapacidad permanente de 
la Seguridad Social, tanto en su la modalidad contributiva como no contributiva.

     La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al derecho a la per-
cepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. Asimismo, dicha inclusión 
no dará lugar a la modificación del título por el que se tuviera derecho a la prestación por 
asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria derivada de contingencias profesionales.

     Las prácticas extracurriculares no remuneradas se verán sujeta a la reglamentación que se 
desarrollará al respecto, donde se especificarán las características de esta oferta, número 
de plazas, plazos de solicitud, requisitos, etc.

     A los efectos contemplados en este Convenio, para la realización de estas prácticas, tendrá 
prioridad el alumnado que curse los estudios en el Grado de Educación Infantil y Grado de 
Educación Primaria en la Universidad de Extremadura, a cualquier otra Universidad.

     La Universidad de Extremadura podrá contar, entre otros, con profesorado de Educación 
Infantil o Educación Primaria para cubrir las necesidades docentes que puedan existir en 
la parte académica de las titulaciones de Grado, en calidad de profesorado asociado. En 
su caso, las convocatorias correspondientes atenderán, dentro de los límites marcados 
por la normativa de contratación de la Universidad de Extremadura, a méritos referidos 
a experiencia docente y tutorial, participación en proyectos de innovación e investigación 
educativa, tesis doctoral, docencia en formación inicial y permanente del profesorado, y 
experiencia laboral en la Administración Educativa.

     La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional facilitará a los equipos do-
centes de las titulaciones de Grado en Educación Infantil y Grado en Educación Primaria 
de documentación relativa a las características y situación del sistema educativo de Extre-
madura, así como al desarrollo de los distintos planes y programas educativos de carácter 
institucional en los centros educativos.

     La Universidad de Extremadura y la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesio-
nal potenciarán una colaboración estable entre los centros de formación en prácticas y los 
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departamentos de dicha Universidad, en el desarrollo de planes y programas educativos, 
así como proyectos de innovación educativa y de formación del profesorado. En esta cola-
boración se considera especialmente relevante el papel que puede desempeñar el profeso-
rado Universitario que impartan docencia en las titulaciones de Grado.

2.  Organización de las prácticas externas.

     La fase práctica de formación de las titulaciones de Grado en Educación Infantil y Grado de 
Educación Primaria permitirán que los estudiantes se inicien en la práctica docente directa, 
así como en el desarrollo de las competencias profesionales específicas de cada especiali-
dad y conozcan los aspectos pedagógicos, organizativos y de funcionamiento de los centros 
sostenidos con fondos públicos en Grado de Educación Infantil y Grado en Educación pri-
maria, con el apoyo y bajo la tutela del profesorado en ejercicio, con unas características 
y una preparación adecuada.

     La puesta en marcha de esta fase práctica exige, previamente, realizar la selección y 
acreditación de centros de prácticas y de las tutorías docentes, así como establecer los 
procesos para la asignación de plazas a los mismos, para lo que habrá que tener en cuenta 
determinados requisitos y criterios. Con este fin, desde la Consejería de Educación, Cien-
cia y Formación Profesional se realizarán las oportunas convocatorias, en función de las 
necesidades, para proveer de centros de formación en prácticas y de tutorías docentes en 
cada curso escolar. La Universidad de Extremadura participará en las diferentes decisiones.

     La Universidad de Extremadura asignará al alumnado que cursa los estudios de Grado 
de Educación Infantil y Grado en Educación Primaria, un centro educativo de prácticas, 
teniendo en cuenta la especialidad de los estudios de Grado en los que está matriculado. 
Desde el centro, a su vez, se adjudicará al profesorado responsable de las tutorías para 
cada estudiante de Grado. Para esta distribución se tendrán en cuenta los criterios que se 
determinen, a estos efectos, desde la Universidad de Extremadura, contando, para ello, 
con la participación de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, con el 
fin de optimizar los recursos.

     En virtud de la disposición adicional quincuagésima segunda de la Ley General de la Se-
guridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, intro-
ducida en virtud del artículo único.34 del Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, que 
incluye a los alumnos universitarios en prácticas no remuneradas en la acción protectora 
de la Ley General de la Seguridad Social, la eventualidad de un accidente será cubierta 
por la Seguridad Social. Así mismo, los estudiantes en prácticas estarán cubiertos por una 
Póliza de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Universidad de 
Extremadura.
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     La Universidad de Extremadura informará de la firma del presente Convenio a la Dirección 
Provincial del Seguro Escolar, solicitando la extensión de dicho seguro al alumnado que 
quede fuera de la cobertura de la Seguridad Social, por encontrarse en algunos de los 
supuestos descritos en las excepciones incorporadas en el apartado 11 de la disposición 
adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social (RDL 8/2015). La eventualidad de un accidente será cubierta por el Seguro Escolar y 
por una Póliza de Responsabilidad Civil para Estudiantes en Prácticas suscrita por la Univer-
sidad de Extremadura. De la misma manera, también suscribirá un Seguro de Accidentes 
para los mayores de 28 años, al no disponer de cobertura del Seguro Escolar.

3.  Coordinación de prácticas externas en el centro educativo.

     La persona que ostenta la dirección de los centros de formación en prácticas, u otro miem-
bro del equipo directivo, deberá ejercer funciones de coordinación de estas prácticas y 
garantizar el adecuado desarrollo de tutorización del alumnado de la Universidad, designa-
do a realizar las prácticas en el centro. Por ello, esta persona será, a todos los efectos, la 
responsable de la coordinación de prácticas externas en el centro.

     Serán funciones específicas de la persona responsable de las prácticas externas las 
siguientes:

 —  La coordinación de tareas entre el profesorado de las tutorías del centro.

 — La coordinación entre el profesorado de las tutorías y la Universidad de Extremadura.

 —  La coordinación entre el profesorado de las tutorías y la Comisión de Seguimiento de 
Prácticas Externas que se establezca.

 —  Facilitar al alumnado en prácticas el conocimiento de la organización y funcionamiento 
del centro, del proyecto educativo y programaciones curriculares, así como de otros 
proyectos, programas o actividades en los que el centro participe.

     Para garantizar el adecuado desarrollo de las prácticas, la persona responsable de la coor-
dinación y el profesorado de las tutorías del centro celebrarán las reuniones oportunas. 
Al finalizar las mismas, emitirán un informe a la Comisión de Seguimiento de Prácticas 
Externas.

4.  Profesorado de las tutorías de prácticas externas.

     El alumnado de las Titulaciones de Grado en Educación Infantil y Grado en Educación Pri-
maria tendrá, en los centros de formación en práctica, una persona docente encargada de 
la tutoría de la especialidad de Infantil o de Primaria, respectivamente.
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     A este respecto, recibirán el nombramiento de “profesorado de tutorías en prácticas ex-
ternas” por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, y como “profesor 
colaborador honorífico”, por la Universidad de Extremadura.

     Este profesorado de las tutorías en prácticas tendrá las siguientes funciones:

 —  Acoger al alumnado en prácticas en los periodos que se establezcan a lo largo del curso 
escolar y promover su integración en el centro educativo.

 —  Posibilitar la iniciación en el trabajo docente del alumnado en prácticas, facilitando su 
conocimiento del centro y de las funciones del profesorado.

 —  Asesorar al alumnado en prácticas externas en cuestiones pedagógicas y didácticas.

 —  Evaluar el desarrollo de las prácticas externas siguiendo, para ello, criterios y pautas del 
plan de prácticas de la Escuela o Facultad Universitaria correspondiente.

 —  Validar el registro de días de prácticas del alumnado en cumplimiento del apartado 4 
letra c) de la disposición adicional quincuagésima segunda del RDL 8/2015.

5.  Funciones del alumnado en prácticas externas.

 —  Cumplir la normativa vigente sobre prácticas externas establecida por la Universidad.

 —  Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas externas, siguiendo las indi-
caciones de la persona encargada de la tutoría del centro educativo, bajo la supervisión 
de la persona encargada de la tutoría académica de la universidad.

 —  Mantener contacto con la persona encargada de la tutoría académica de la Universidad, 
durante el desarrollo de las prácticas y comunicarle cualquier incidencia que pudiera 
producirse.

 —  Incorporarse al centro educativo donde se van a desarrollar las prácticas externas en 
la fecha acordada, cumplir el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las 
normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales del mismo.

 —  Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con 
el centro educativo, conforme a las líneas establecidas en el mismo.

 —  Elaborar la memoria final de las prácticas externas. Registrar los días efectivos de 
prácticas en el centro de prácticas y presentar el informe final para su validación por la 
persona docente encargada de la tutoría.
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 —  Guardar confidencialidad, en relación con la información interna del centro educativo, 
así como secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada 
ésta.

 —  Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa sobre la organización y funciona-
miento del centro educativo en el que se desarrollan las prácticas externas.

Tercera. Reconocimiento.

1.  Los centros educativos de formación de alumnado de prácticas tendrán prioridad para el 
desarrollo de proyectos de innovación e investigación educativa, al amparo de convocato-
rias de la administración educativa, especialmente cuando éstas se refieran a proyectos en 
colaboración con la Universidad.

2.  La Universidad de Extremadura expedirá a la persona docente encargada de las tutorías 
y al responsable de la coordinación de prácticas externas en el centro, una certificación 
de profesor colaborador honorífico, por la cual se les reconocerá su participación en las 
prácticas externas de los títulos de Grado en Educación Infantil y en Grado de Educación 
Primaria.

3.  La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional reconocerá en créditos de for-
mación la labor realizada por estos profesionales. Todo ello, según lo previsto en la Orden 
de 31 de octubre de 2000, de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología (DOE núm. 
128, de 4 de noviembre), por lo que se regula la convocatoria, reconocimiento, certifica-
ción y registro de las actividades de formación permanente del profesorado, y establece la 
equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones universitarias).

4.  Asimismo, las personas docentes encargadas de las tutorías del alumnado en prácticas en 
centros educativos tendrán los siguientes derechos:

 —  Preferencia en los procesos selectivos de acciones formativas convocadas por la Red de 
Formación Permanente del Profesorado, siempre que se determine en la correspondien-
te convocatoria; en especial, en aquellas que habitualmente presentan una alta deman-
da de participación, como los

 —  cursos a distancia, actividades que incluyan periodos de inmersión lingüística y las des-
tinadas a la mejora de las competencias en tecnologías, además de aquellas actividades 
de especial relevancia e interés para el profesorado, en general, que pudieran convocar-
se puntualmente.

 —  Se les emitirá un certificado como profesorado colaborador honorífico de la Universidad 
de Extremadura, considerando su actividad de tutorización. Por esta actividad, se podrá 
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reconocer hasta un máximo de 180 horas de docencia universitaria, que se valorará 
en los concursos de plazas de profesorado asociado en la Universidad de Extremadura, 
según el baremo establecido, al efecto, en la publicación de los distintos concursos de 
plazas.

Cuarta. Comisión de Seguimiento.

Con objeto de garantizar la ejecución de este Convenio y el cumplimiento de sus fines, se 
establecerá una Comisión de Seguimiento presidida por el Secretario General de Educación o 
persona en quién delegue, que estará integrada, además, por los siguientes miembros:

 —  Tres representantes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de 
la Junta de Extremadura, nombrados por el Secretario General de Educación.

 —  Tres representantes de la Universidad de Extremadura.

Como Secretario/a actuará un funcionario de la Secretaría General de Educación.

A sus reuniones podrá asistir, además, el personal técnico que ambas partes conside-
ren oportunos.

Corresponde a esta Comisión de seguimiento, la interpretación de las cláusulas del presente 
Convenio, así como la resolución de cuantas dudas e incidencias pudieran plantearse para su 
cumplimiento, ejecución y consecución de sus fines.

El régimen jurídico de esta Comisión de Seguimiento será el establecido para los órganos 
colegiados en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen jurídico del Sector Público.

Quinta. Protección de datos de carácter personal.

De conformidad con lo establecido la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 94/46/CE; los datos personales de contacto 
que puedan ser facilitados entre ambas partes serán tratados, en calidad de responsable del 
tratamiento, por la Universidad de Extremadura y en calidad de encargado del tratamiento 
a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura.

Una vez que finalice el presente acuerdo, el encargado devolverá al responsable o en su caso, 
destruirá, los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez 
acabada la prestación.
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La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión del Convenio suscrito 
en el cuerpo del presente escrito. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios.

El encargado y todo su personal guardarán la confidencialidad y mantendrán el deber de se-
creto respecto a los datos de carácter personal a los que hayan tenido acceso en virtud del 
presente encargo, incluso después de que finalice el mismo.

El encargado mantendrá las medidas de seguridad que garanticen la protección de los datos y 
con carácter periódico (y también siempre que haya cambios relevantes en su infraestructura 
de software y hardware) realizará una evaluación de riesgos en materia de seguridad de la 
información, de la que se derivarán la implantación de mecanismos adecuados a los riesgos 
detectados tal y como se describe en el artículo 32 del RGPD y en el Esquema Nacional de 
Seguridad.

“El encargado no comunicará los datos a terceras personas, salvo que cuente con la autori-
zación expresa del responsable.

“El encargado notificará al responsable, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del 
plazo máximo de 24 horas, las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo 
de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante consignada en 
el artículo 33.3. del RGPD.

“El encargado designará, si procede, un delegado de protección de datos y comunicará su 
identidad y datos de contacto al responsable”.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación y portabilidad, dirigiendo su solicitud por escrito a la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en la siguiente dirección: 
Edificio III Milenio, Avenida Valhondo s/n, Servicio de Innovación, Formación del Profesorado 
y Emprendimiento, 06800 Mérida, y/o a la Universidad de Extremadura, en la siguiente di-
rección: Plaza de los Caldereros s/n, Facultad de Formación del Profesorado, 10003, Cáceres.

Sexta. Marco de actuación.

La Universidad de Extremadura y la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, 
a través de la Comisión de Seguimiento, evaluarán anualmente el desarrollo de las prácticas 
externas de las Titulaciones de Grado en Educación Infantil y en Grado de Educación Prima-
ria, con el fin de asegurar la permanente adaptación del mismo a las necesidades del sistema 
educativo y a la evolución de la profesión docente.

Las actuaciones litigiosas que surjan en la interpretación y cumplimiento del presente Conve-
nio serán resueltas por la Comisión de Seguimiento.



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17039

Séptima. Publicidad.

En todos los elementos que se empleen para la difusión de todos los actos materiales y acti-
vidades realizadas en el marco del presente Convenio se hará mención expresa a las Institu-
ciones firmantes del mismo.

Octava. Vigencia y prórroga.

Este Convenio entrará en vigor desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia de cua-
tro años. En cualquier momento antes de la finalización de plazo mencionado, los firmantes de 
este documento pueden acordar unánimemente su prórroga por un período de igual duración.

Novena. Código de conducta.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura co-
noce y comparte el compromiso ético y de buen gobierno de la Universidad de Extremadura 
que inspira su sistema de gobierno corporativo y se obliga a respetar íntegramente la legali-
dad vigente y sus normas internas de conducta, en particular, el Código Ético de la Universi-
dad de Extremadura, en el ámbito de la colaboración de este Convenio.

Asimismo, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extre-
madura se compromete, en el ámbito de este Convenio, a no realizar actuaciones que vayan, 
directa o indirectamente, en desprestigio de la Universidad de Extremadura.

Ambas partes declaran estar permanentemente comprometidas con la aplicación de prácticas 
de gobierno éticas y con el mantenimiento, desarrollo y supervisión de políticas de cumpli-
miento en todos los ámbitos de su actuación y, de manera muy particular, en el ámbito del 
presente Convenio.

Asimismo, las partes se oponen rotundamente a la comisión de cualquier acto ilícito, penal o 
de cualquier otra índole e impulsan una cultura preventiva basada en el principio de “toleran-
cia cero” hacia la comisión de actos ilícitos y situaciones de fraude y en la aplicación de los 
principios de ética y comportamiento responsable.

También, las partes emplearán, en todo momento, los más altos estándares de honestidad, 
integridad y buena fe.

El incumplimiento de las obligaciones asumidas en esta cláusula será considerado como in-
cumplimiento grave.

Décima. Incumplimiento y resolución.

El incumplimiento de lo estipulado en el presente Convenio, así como la obstaculización de 
las labores de inspección que pueda llevar a cabo la Consejería de Educación, Ciencia y For-
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mación Profesional, serán causas de resolución anticipada del mismo, correspondiendo a la 
Comisión de Seguimiento fijar las condiciones de la terminación de las actuaciones en curso.

En caso de incumplimiento del Convenio por una de las partes, la otra podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que se cumpla en el plazo de un mes con las obli-
gaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
también a la Comisión de Seguimiento.

Si transcurrido el plazo de un mes persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notifi-
cará a la otra y a la Comisión de Seguimiento la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el Convenio.

En cualquier caso, la Comisión de Seguimiento deberá hacer constar en el acta correspondiente 
el cumplimiento o, en su caso, el incumplimiento de las obligaciones recíprocas de cada parte.

El presente Convenio podrá resolverse anticipadamente por cualquiera de las causas de reso-
lución establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Undécima. Modificación del Convenio.

El presente Convenio solo podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes cuando re-
sulte necesario para la mejor realización de su objeto, mediante acuerdo de modificación del 
mismo, suscrito por representantes debidamente autorizados de ambas partes.

Duodécima. Jurisdicción.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura y 
la Universidad de Extremadura se comprometen a buscar la resolución de cualquier conflicto 
o discrepancia que pudiera surgir en la interpretación o ejecución del presente Convenio de 
manera amistosa, mediante su sometimiento a la Comisión de Seguimiento.

En caso de que no pudiera ser resuelto como antecede, el presente Convenio se someterá a 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Estando ambas partes de acuerdo con el contenido de este documento, y para que así conste y 
en prueba de conformidad, se firma el mismo por triplicado en el lugar y fecha indicados al inicio.

Por la Universidad de Extremadura.
El Rector,

PEDRO M.ª FERNÁNDEZ SALGUERO

Por la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional.
El Secretario General,

(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 
DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Tecnoagri Maquinaria, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios 
Comerciales del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena. (2024061007)

Habiéndose firmado el día 7 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Tecnoagri Maquinaria, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Pedro de Valdivia de 
Villanueva de la Serena, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, 
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
TECNOAGRI MAQUINARIA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN GESTIÓN DE VENTAS Y ESPACIOS COMERCIALES DEL  IES 
PEDRO DE VALDIVIA DE VILLANUEVA DE LA SERENA

Mérida, 7 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, Don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Tecnoagri Maquinaria, SL, con CIF ***3504** y domicilio en Pol. Ind. 
San Isidro. C/ Batanejo, 23, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de con-
tacto **********, correo electrónico ********** y Don Michael James Dunn, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado b del artículo 97.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de agosto, por el que 
se establece la ordenación del Sistema de Formación Profesional indica que Las Adminis-
traciones Públicas educativas:

 b)  Promoverán, en el marco de sus respetivas competencias y con el fin de propiciar la ad-
quisición de las correspondientes competencias, la autonomía pedagógica, organizativa 
y de gestión de los centros que impartan formación profesional, facilitando en todo caso 
el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, la movilidad 
en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación en su ámbito docente, 
así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Tecnoagri Maquinaria, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17047

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  Tecnoagri 
Maquinaria, SL,

D. MICHAEL JAMES DUNN

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Mario Simón Monrobel, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Energías Renovables y de Automatización 
y Robótica Industrial del IES Zurbarán de Navalmoral de la Mata. (2024061008)

Habiéndose firmado el día 10 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Mario Simón Monrobel, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Energías Renovables y de Automatización y Robótica Industrial del IES 
Zurbarán de Navalmoral de la Mata, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decre-
to 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17050

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y MARIO SIMÓN MONROBEL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 

SUPERIOR EN ENERGÍAS RENOVABLES Y DE AUTOMATIZACIÓN Y 
ROBÓTICA INDUSTRIAL DEL IES ZURBARÁN DE NAVALMORAL DE LA MATA

Mérida, 10 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Mario Simón Monrobel, con CIF ***1272** y domicilio en calle Mateo 
Samaniego n.º 1 - 2.º B, código postal 10300 Navalmoral de la Mata, Cáceres, con teléfono 
de contacto **********, correo electrónico ********** y Don Mario Simón Monrobel, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Energías renovables (ENA3-3 y (ELE3-3) Automatización y robótica industrial, desa-
rrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán 
ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en 
los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos 
lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación 
laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Mario Simón 
Monrobel.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Zurbarán de 
Navalmoral de la Mata, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Energías renovables (ENA3-3) y en Automatización y robótica 
industrial (ELE3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  Mario Simón 
Monrobel,

D. MARIO SIMÓN MONROBEL

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y DIAM Corchos, SA, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Loustau-
Valverde de Valencia de Alcántara. (2024061009)

Habiéndose firmado el día 21 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y DIAM Corchos, SA, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y Finanzas del IES Loustau-Valverde de Valencia de Alcántara, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DIAM CORCHOS, SA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 

EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES LOUSTAU-VALVERDE DE 
VALENCIA DE ALCÁNTARA

Mérida, 21 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa DIAM Corchos, SA, con CIF ***0478** y domicilio en ctra. Estación  Km 
1 CP 06500, código postal 10500 Valencia de Alcántara, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Doña Laura Gudiño Aguilera, como represen-
tante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa DIAM Corchos, SA.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Loustau-
Valverde de Valencia de Alcántara, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17064

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La representante legal de DIAM Corchos, SA,

DÑA. LAURA GUDIÑO AGUILERA

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y el Ayuntamiento de Herreruela 
para la creación de una escuela infantil. (2024061010)

Habiéndose firmado el día 28 de febrero de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y el Ayuntamiento de Herreruela para la creación de 
una escuela infantil, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 
19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 

AYUNTAMIENTO DE HERRERUELA PARA LA CREACIÓN DE  
UNA ESCUELA INFANTIL

Mérida, 28 de febrero de 2024.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Doña Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada 
por Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 de julio (DOE núm. 140, de 20 de julio), en el 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D.ª Gloria Romero Cotrina, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de He-
rreruela, en virtud de lo establecido en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

La celebración del presente Convenio ha sido autorizada por el pleno del Ayuntamiento de 
Herreruela con fecha 6 de febrero de 2024.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente Convenio, y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen 
de organización y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de 
interés regional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre (DOE núm. 149, de 21 de diciembre), 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de enseñanza no universitaria.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la Educación 
Infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.
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En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la Educación Infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, dispone en su artí-
culo 131.1 que si bien la creación de centros educativos públicos corresponde al Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, la creación de centros públicos de titularidad de otras 
Administraciones Públicas se realizará mediante Convenio. En el mismo sentido, en su artículo 
189 establece que “la Administración educativa podrá firmar convenios para la creación de 
centros de titularidad municipal en los que se impartan enseñanzas del sistema educativo. La 
creación de estos centros deberá ir precedida de su inclusión, a petición de la Entidad Local 
respectiva, en la programación educativa que apruebe la Administración autonómica, previa 
comprobación de las necesidades de escolarización que justifiquen su establecimiento”.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local la cooperación económica, técnica y administra-
tiva entre la Administración Local y las Administraciones de Estado y de las Comunidades 
Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con 
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener 
lugar, en todo caso, mediante consorcios o convenios administrativos.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 91/2008, de 9 de mayo, 
por el que se establecen los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de la Edu-
cación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el número de puestos escolares 
será el fijado en el presente Convenio, teniendo en cuenta las instalaciones y condiciones del 
centro.

Sexto. El centro de Educación Infantil de primer ciclo, ubicará sus instalaciones en parte 
de la parcela donde en la actualidad se encuentra ubicado el CRA “Sierra de San Pedro” de 
Herreruela, en concreto en los espacios determinados en la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Educación de Cáceres, de 23 de junio de 2020, por la que se otorga la autorización 
previa a la desafectación parcial de las instalaciones del CRA (212,57 m² de los 2416 m² de 
que consta), en su conjunto de propiedad municipal si bien afectadas a la Junta de Extrema-
dura para el desarrollo del servicio educativo en el 2.º ciclo de Educación Infantil y Primaria.

Séptimo. En este marco normativo de colaboración interadministrativa, concurren las cir-
cunstancias necesarias para plasmar en un texto la voluntad de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y de la Administración local de coordinar sus actuaciones 
a fin de conseguir que en la localidad de Herreruela exista una adecuada oferta educativa en 
el primer ciclo de Educación Infantil.
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De este modo, la iniciativa promovida por el excmo. Ayuntamiento para la creación de una 
Escuela Infantil, para impartir enseñanzas de primer ciclo de Educación Infantil, y la voluntad 
de dicha entidad por satisfacer las necesidades educativas de sus ciudadanos, se encauzan 
dentro de la programación general de las enseñanzas.

En consecuencia, para el cumplimiento de dichas previsiones suscriben el presente Convenio 
que habrá de regirse por las siguientes

CLÁUSULAS:

Primera. Objeto.

1.  El presente Convenio regula la creación de una Escuela Infantil de titularidad municipal, 
denominada “Pasito a pasito”, autorizándole para impartir las enseñanzas del primer ciclo 
de Educación Infantil. El centro se inscribirá en el Registro de centros docentes no univer-
sitarios con el código 10013732.

     Esta Escuela Infantil estará ubicada en c/ Profesor Tierno Galván, Herreruela (Cáceres), 
autorizándose la siguiente unidad:

 — 1 unidad mixta de 0-3 años: 10 puestos escolares.

2.  El Ayuntamiento de Herreruela queda obligado a solicitar la oportuna revisión cuando tenga 
que modificarse el número de unidades autorizadas, suscribiéndose, a tal fin, adenda al 
presente Convenio.

3.  La Secretaría General de Educación y Formación Profesional, previo informe favorable de la 
inspección educativa de acuerdo con las previsiones existentes, podrá autorizar la modifi-
cación del grupo de edad autorizado.

4.  La Escuela Infantil tendrá carácter de centro público de titularidad municipal y adecuará su 
organización y funcionamiento a la normativa de aplicación vigente.

Segunda. Escuela Infantil.

La Escuela Infantil impartirá enseñanzas del primer ciclo de Educación Infantil conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación 
y el currículo de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 
núm. 143, de 26 de julio) y en la Orden de 9 de diciembre de 2022, por la que se regula la 
evaluación del alumnado en la Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 239, de 15 
de diciembre).
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Tercera. Instalaciones y condiciones materiales.

Las instalaciones y condiciones materiales de esta Escuela Infantil se adecuarán a lo dispuesto 
en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de los centros 
que imparten el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, debiendo contar con los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por 
otros organismos competentes.

Cuarta. Profesionales del centro.

1.  La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de Educación Infantil correrá 
a cargo de profesionales que posean las titulaciones exigidas en el artículo 92 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en los términos establecidos en el artículo 
7 del Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de los cen-
tros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2.  La provisión de plazas del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se 
realizará por el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de 
dichas contrataciones, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el 
personal contratado y la Junta de Extremadura.

3.  La titularidad del centro deberá remitir a la Delegación Provincial de Educación en Cáceres, 
con carácter previo al inicio de las actividades, una relación del personal del que dispondrá 
el centro con indicación de sus titulaciones respectivas, para su debida aprobación por la 
Delegación Provincial de Educación, previo informe del Servicio de Inspección.

Quinta. Responsabilidades jurídicas y económicas.

El Ayuntamiento de Herreruela se compromete a asumir la responsabilidad jurídica y econó-
mica que le corresponde como titular de la Escuela Infantil y, en particular, cumplir todas las 
obligaciones legales que, como Administración, contrae con el personal que preste servicios 
en el mismo, conservar los edificios en adecuadas condiciones de funcionamiento, dotarlos de 
mobiliario y material necesario y sufragar todos los gastos de funcionamiento del centro, sin 
que la firma de este Convenio conlleve ningún tipo de obligación económica para la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Asimismo, se compromete a cumplir lo establecido en el artículo 6 de la Orden de 1 de agosto 
de 2012 (DOE núm. 158, de 16 de agosto), sobre el sistema de identificación de los centros 
y sobre el sello educativo, cuya forma y contenido se establecen como anexo a dicha orden.
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Sexta. Asesoramiento técnico.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura 
se compromete a prestar el asesoramiento técnico necesario para la creación y puesta en 
funcionamiento de la Escuela de Infantil, así como impulsar la colaboración con los cen-
tros de la provincia que imparten el primer ciclo de la Educación Infantil. En ese sentido se 
dará el soporte necesario para que el centro elabore los documentos institucionales y, sobre 
todo, la propuesta pedagógica establecida y desarrollada en los artículos 10 y 11 del Decreto 
98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de la Educación 
Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptima. Seguimiento, vigilancia y control.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, la inspección educativa se extenderá sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los derechos 
y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y apren-
dizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, debiendo el 
Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el mismo.

Octava. Vigencia y extinción del Convenio.

El presente Convenio producirá efectos desde la fecha de su firma, prorrogándose por cursos 
académicos completos salvo denuncia expresa de alguna de las partes, que deberá formu-
larse con una antelación de dos meses respecto de la finalización del curso de que se trate.

En cualquier caso, este Convenio quedará sin efecto en caso de incumplirse por cualquiera de 
las partes las estipulaciones pactadas o por incurrir en cualquiera de las causas de resolución 
establecidas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Novena. Régimen jurídico.

Este Convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Y en prueba de conformidad, las partes firman y rubrican el presente documento por triplicado 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional,

 MARÍA MERCEDES VAQUERA MOSQUERO

 La Alcaldesa-Presidenta,

GLORIA ROMEO COTRINA
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Juan Pablo Gallardo Macías, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del 
IES Puente de Ajuda de Olivenza. (2024061011)

Habiéndose firmado el día 1 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Juan Pablo Gallardo Macías, para el ciclo forma-
tivo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Puente de Ajuda de Olivenza, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

JUAN PABLO GALLARDO MACÍAS, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  IES PUENTE AJUDA DE 

OLIVENZA

Mérida, 1 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Juan Pablo Gallardo Macías, con CIF ***7177** y domicilio en ca-
lle San Agustín n.º 23-A, código postal 06100 Olivenza, Badajoz, con teléfono de contacto 
**********, correo electrónico ********** y Don Juan Pablo Gallardo Macías, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Juan Pablo Gallardo Macías.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Puente Ajuda 
de Olivenza, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  Juan Pablo 
Gallardo Macías,

D. JUAN PABLO GALLARDO MACÍAS

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y la entidad Ambling Ingeniería y 
Servicios, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y 
Finanzas del IES Jálama de Moraleja. (2024061012)

Habiéndose firmado el día 7 de marzo de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y la entidad Ambling Ingeniería y Servicios, SL, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Jálama de Moraleja, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de marzo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

AMBLING INGENIERÍA Y SERVICIOS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL  IES JÁLAMA 

DE MORALEJA

Mérida, 7 de marzo de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, Don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Ambling Ingeniería y Servicios, SL, con CIF ***4066** y domicilio en 
Ctra. de Cáceres, 14. Plasencia, código postal 10600 Plasencia, Cáceres, con teléfono de con-
tacto **********, correo electrónico ********** y Don Álvaro Sánchez Rodríguez, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado b del artículo 97.3 del Real Decreto 659/2023, de 18 de agosto, por el que 
se establece la ordenación del Sistema de Formación Profesional indica que Las Adminis-
traciones Públicas educativas:

 b)  Promoverán, en el marco de sus respetivas competencias y con el fin de propiciar la ad-
quisición de las correspondientes competencias, la autonomía pedagógica, organizativa 
y de gestión de los centros que impartan formación profesional, facilitando en todo caso 
el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, la movilidad 
en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación en su ámbito docente, 
así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas pro-
gramadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función 
de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Ambling Ingeniería y Servicio,s SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Jálama de 
Moraleja, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de ene-
ro de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  Ambling Ingeniería 
y Servicios, SL,

D. ÁLVARO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2024, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental relativo al proyecto de 
"Centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil", cuya promotora 
es Matutaller, SL, en el término municipal de Lobón (Badajoz). Expte.: 
IA23/1069. (2024061044)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil”, a ejecutar en el 
término municipal de Lobón, es encuadrable en el grupo 9. “Otros proyectos” epígrafe b) 
“Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el anexo I excepto 
la eliminación o valorización de residuos propios no peligrosos en el lugar de producción”. y 
epígrafe d) “Almacenamiento de chatarra, incluidos vehículos desechados” del anexo II de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

La promotora del proyecto es Matutaller, SL, con CIF: B06594840 y con domicilio social en c/ 
Zafra, número 6, Lobón (Badajoz).

Es órgano competente para el otorgamiento de la AAU la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se 
modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los principales ele-
mentos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El proyecto consiste en la implantación de una industria dedicada a las siguientes actividades:

 •  Centro de descontaminación de vehículos fuera de uso y almacenamiento de los vehícu-
los descontaminados.
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 •  Almacenamiento de vehículos descontaminados y piezas recicladas.

 •  Lavadero y taller mecánico.

     Los residuos que se pretenden gestionar en la industria, son los siguientes: 16 01 04*. La 
capacidad de almacenamiento y gestión será de 1.100 t/año.

     El proyecto se ubica en la c/ Zafra, número 6, Lobón (Badajoz). Concretamente en las 
parcelas con ref. catastrales:

 7021824QD0072S0001HI (2.002 m2),

 7021817QD0072S0001EI (753 m2),

 7021818QD0072S0001SI(765m2),

 7021811QD0072S0001KI(247m2),

 7021810QD0072S0001OI(250 m2).

     La superficie total de las parcelas es aproximadamente 4.017 m2.

     La ocupación de superficies que se detalla a continuación:

 •  Taller principal, zona almacén piezas recicladas y oficinas 433.

 •  Zona de recepción y descontaminación de vehículos, 309 m2

 •  Zona de descontaminación de vehículos, 319.

 •  Zona de acopio de residuos, 443,25.

 •  Lavadero 134,64.

 •  Solera de acopio de vehículos descontaminados 1055,81.

     Los procesos productivos que tendrán lugar en la instalación son los siguientes:

 •  Gestión de vehículos fuera de uso, procediendo a su descontaminación.

 •  Los residuos aptos para ser reutilizados serán clasificados y almacenados para la venta. 
los restantes serán entregados a gestores autorizados.

 •  Lavado de vehículos en zona habilitada para ello (zona de lavadero).
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Planos de las instalaciones

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 6 de octubre de 2023, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumplimiento el promotor a los 
requerimientos de subsanación formulados por la Dirección General de Sostenibilidad con 
fecha 19 de diciembre de 2023.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con escritos de fe-
cha 8 de enero de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Patrimonio X

Ecologistas en Acción de Extremadura

ADENEX

AMUS

Ecologistas Extremadura

SEO Bird/Life

Fundación Naturaleza y Hombre

Green Peace

    A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 •  La Dirección General de Biblioteca, Archivos y Patrimonio Cultural, en su informe reco-
mienda que el director general de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural autorice y 
remita el presente informe en relación con el proyecto de “Expediente AAU23/074 para 
centro de desocntaminacion y gestion de vehiculos al final de su vida util en la calle 
Zafra n.º 6 de Lobón, Badajoz” IA 23/1069 (AAU 23/074), condicionando su ejecución 
al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en ese documento y a la 
asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. En este sentido el informe 
de impacto ambiental simplificado vinculado a este proyecto, deberá recoger lo supra 
escrito.

   Las medidas correctoras propuestas han sido recogidas en el presente informe.

 •  Se recibe informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en el 
que se indica que la actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio 
incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa 
o indirectamente, a los mismos o a sus valores ambientales.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
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biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 El proyecto consiste en una instalación dedicada a las siguientes actividades:

 •  Gestión de vehículos fuera de uso, procediendo a su descontaminación.

 •  Taller de vehículos.

 •  Almacenamiento de residuos reutilizables.

 •  Lavado de vehículos en zona habilitada para ello (zona de lavadero).

 La superficie ocupada por la actividad, es de aproximadamente 3.514 m2.

  La utilización de recursos naturales no es un aspecto significativo en el proyecto en 
cuestión.

  La actividad que se llevará a cabo en la instalación será la recepción, almacenamiento y 
descontaminación de vehículos al final de su vida útil. Además, se llevará a cabo el al-
macenamiento de los vehículos descontaminados que posteriormente serán entregados a 
gestor autorizado. Además, se lleva a cabo el almacenamiento de las piezas reutilizables 
para su posterior venta. Así mismo las instalaciones cuentan con una zona de lavadero de 
vehículos y un taller de mecánica.

  Las aguas residuales generadas en la industria serán las aguas residuales sanitarias y las 
aguas de escorrentía de toda la superficie exterior de la instalación, que serán dirigidas 
a la red municipal de saneamiento previo tratamiento, ya que la instalación está ubicada 
en un polígono industrial. La zona de descontaminación dispondrá de sistema de recogida 
estanco.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   El proyecto se ubica en la c/ Zafra, número 6, Lobón (Badajoz). Concretamente en 
las parcelas con ref. catastrales: 7021824QD0072S0001HI, 7021817QD0072S0001EI, 
7021818QD0072S0001SI, 7021811QD0072S0001KI, 7021810QD0072S0001OI.

  La superficie total de las parcelas es aproximadamente 4.017 m2.
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  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas tanto para la selección del emplazamiento 
de la planta.

  Alternativas de emplazamiento:

  •  Alternativa cero (A0): implicaría la no realización del proyecto.

  •  La alternativa uno (A1), sería realizar la ampliación a centro de descontaminado en la 
parcela colindante a donde está situado el taller.

  •  La alternativa dos (A2), consistiría en realizar el centro de reciclado y descontaminado 
en una parcela diferente a la que está colindante al taller.

 Conclusiones del análisis de alternativas e impactos.

  Con todo lo expuesto en los apartados anteriores, se entiende que la mejor alternativa 
sería la Alternativa 1. La Alternativa 0 supondría una pérdida importante de negocio para 
la empresa. La Alternativa 2, como ya se ha expuesto, supondría un mayor gasto para la 
empresa, aparte de ser una opción con claras desventajas frente la Alternativa 1.

 3.3. Características del potencial impacto.

 •  Suelos, sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    El vertido previsto, aguas sanitarias y aguas de escorrentía superficial, será conducido 
a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento. Las aguas de escorrentía serán 
conducidas a un sistema de depuración (desengrasadora y desarenadora) que adecue 
las características del agua residual antes de su vertido. La zona de descontaminación 
dispondrá de un sistema de recogida estanca, cuyos residuos serán entregados a gestor 
autorizado.

    Todas las operaciones se llevarán a cabo sobre suelo hormigonado dentro de polígono 
industrial.

 •  Fauna y vegetación.

    Dado que se trata de una industria ubicada en un polígono industrial, no se prevé afección 
significativa sobre la fauna y la vegetación.

 •  Paisaje.

    Las actuaciones asociadas a la industria no conllevarán una modificación significativa de 
la calidad visual del entorno.
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 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire es mínimo, igual que la contaminación acústica y lumínica.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

    Se deberá tener en cuenta la medida correctora general, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se incluye en 
el condicionado de este informe de impacto ambiental.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

    El promotor incluye un anexo de “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto frente a acciden-
tes graves y/o catástrofes” en el documento ambiental, de conformidad con lo estipulado 
en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, en el que se estudia la vulnerabilidad del proyecto 
frente a accidentes graves, analizando riesgos derivados de emisiones de sustancias pe-
ligrosas y riesgos de incendios derivados del proyecto. Así mismo se estudia la vulnera-
bilidad del proyecto frente a catástrofes, analizando riesgos geológicos, meteorológicos, 
hidrológicos e incendios forestales.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Con-
diciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.
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  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de 
junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 
del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de 
la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Lobón y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
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accidentales al medio, así como se controlará las emisiones de gases y contaminantes 
de los vehículos y maquinaria utilizados en la obra, mediante su correspondiente re-
visión y la continua puesta a punto.

  •  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la fase 
de obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar 
este tipo de contaminación.

  •  Las áreas donde se desarrollen trabajos de obra deberán estar dotadas de bidones y 
otros elementos adecuados de recogida de residuos sólidos y líquidos de obra (acei-
tes, grasa, piezas sustituidas, etc.), así como las basuras generadas por el personal 
empleado.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de residuo 
generado por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos autorizado. En 
caso de producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permitido su vertido in-
controlado, sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado. Se pondrá especial 
atención en la retirada de cualquier material no biodegradable o contaminante que 
se produzca a la hora de realizar los trabajos (embalajes, plásticos, metales, etc.). 
Estos residuos deberán almacenarse de forma separada y gestionarse por gestor 
autorizado.

  •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de 
Cultura.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Toda la superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable. 
La zona deberá estar vallada o cerrada en todo su perímetro.

  •  Las zonas de recepción de vehículos, almacenamiento de componentes retirados de 
vehículos, descontaminación deberán ser zonas cubiertas.
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  •  La instalación va a dar lugar a la generación de los siguientes tipos de aguas residuales:

   –  Aguas residuales precedentes de los servicios higiénicos.

   –  Aguas residuales procedentes de la escorrentía de toda la superficie exterior de la 
instalación.

  •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a la red de saneamiento municipal 
del Ayuntamiento de Lobón.

  •  Las aguas de escorrentía de la superficie de almacenamiento de vehículos desconta-
minados deberán dirigirse, a un sistema de depuración (desengrasado y desarenado) 
que adecue las características del agua residual antes de su vertido a la red de sanea-
miento municipal del Ayuntamiento.

  •  El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir las 
condiciones establecidas por el Ayuntamiento en su autorización de vertido.

  •  La zona de lavadero dispondrá de una recogida de aguas de procesos que debe-
rán pasar por un sistema de depuración antes de ser vertidas a la red municipal de 
saneamiento.

  •  La zona de descontaminación dispondrá de un sistema de recogida estanca, cuyos 
residuos serán entregados a gestor autorizado.

  •  La zona de recogida y almacenamiento de vehículos antes de su descontaminación 
dispondrá de equipos para el tratamiento de aguas, incluidas las pluviales, que han 
de ser tratadas conforme a la reglamentación sanitaria y medioambiental antes de 
deshacerse de las mismas.

  •  Cualquier derrame accidental que ocurra en la instalación, se recogerá, almacenará y 
gestionará como un residuo.

  •  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento y/o 
manipulación de residuos peligrosos, deberán disponer de algún sistema de recogida 
o contención de fugas.

  •  No deberá existir conexión alguna entre la zona de descontaminación, almacenamien-
to y/o manipulación de residuos peligrosos y las redes de saneamiento de la instala-
ción con el fin de evitar contaminación por eventuales vertidos accidentales.

  •  El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la ac-
tividad, se regirá por su normativa específica.
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  •  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-
nomía circular.

  •  La zona de almacenamiento de neumáticos deberá disponer de medidas contra incen-
dios y prevención de riesgos derivados del almacenamiento.

  •  El almacenamiento de baterías será en contenedores adecuados para ello.

  •  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán enva-
sarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En particular, deberán 
almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles 
derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente 
en la materia.

  •  Los almacenamientos susceptibles de ser arrastrados por el viento, se apilarán hasta 
una altura inferior a la altura del cerramiento exterior y en caso necesario se taparán 
con lonas o medidas de similar eficacia. El cerramiento exterior será de un material 
que evite el paso a su través de partículas.

  •  La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos años 
cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. En el 
caso de los residuos peligrosos la duración máxima del almacenamiento será de seis 
meses.

  •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

  •  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones re-
cogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el caso de 
que se disponga de alumbrado nocturno:

   –  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemente 
iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de baja in-
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tensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística nocturna 
de las instalaciones.

   –  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de luz 
cálida.

  •  Se deberá cumplir con lo establecido en la normativa contra incendios y disponer de 
los equipos, planes y medidas necesarias según dicha normativa. El almacenamiento 
de residuos deberá dejar una distancia de seguridad necesaria con respecto al lin-
dero y entre las diferentes zonas de almacenamiento como prevención en caso de 
incendio.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan 
de vigilancia ambiental por parte del promotor. El Plan anual, deberá contar con la 
siguiente documentación:

   –  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas co-
rrectoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas 
de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el 
seguimiento de: ruido, residuos gestionados y producidos, generación de efluen-
tes y control de vertidos y accidentes con efectos sobre el medio ambiente.

   –  Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el 
que establezca la autorización ambiental unificada.

 e.  Otras disposiciones.

  •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

  •  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio am-
biente, se deberá:

   –  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor tiempo 
posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

   –  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funcionamien-
to en el plazo más breve posible.

  •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas pro-
tectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos am-
bientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del proyecto.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención y 
Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada 
practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del tí-
tulo I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible 
que el proyecto “Instalación de centro de descontaminación de vehículos fuera de uso”, vaya a 
producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe de impacto ambiental.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

La resolución de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

La presente resolución de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sec-
toriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 7 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se dispone la introducción de nueva variedad 
de uva de vinificación en la clasificación que opera en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024061046)

El Decreto 129/2018, de 1 de agosto, por el que se desarrollan las normas que regulan el 
potencial de producción vitícola en la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone, en su 
artículo 38, que la Comunidad Autónoma de Extremadura será la responsable de clasificar, 
en su ámbito territorial, las variedades del género Vitis destinadas a la producción de uva de 
vinificación y a la obtención de material de producción vegetativa de la vid.

Asimismo, el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que corresponde a los Directores 
generales de la Administración Autonómica dirigir y gestionar los servicios y resolver los asun-
tos de la Consejería que sean de su competencia, proponer al Consejero la resolución que es-
timen procedente en los asuntos que sean de su competencia y cuya tramitación corresponda 
a la Dirección General, y, en general, aquellas otras que les otorguen los distintos Decretos 
de estructura orgánica de su Consejería, sin perjuicio de las específicas que expresamente le 
delegue el Consejero.

Finalmente, el artículo 4.1.j) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgáni-
ca básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE extraordina-
rio número 3, de 16 de septiembre de 2023) atribuye a la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria, entre otras, las funciones relativas al Registro de plantaciones de viñedo.

En consecuencia y en ejercicio de las competencias atribuidas,

RESUELVO:

Introducir como nueva variedad de uva de vinificación en la clasificación que opera en el ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la siguiente:

 —  Rufete,T

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, o ante esta Dirección General, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
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ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como por lo dispuesto por los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 
interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Mérida, 11 de marzo de 2024.

El Director General de Política Agraria 
Comunitaria,

JUAN ELOY RODRÍGUEZ UCEDO
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
proyecto de explotación porcina en régimen extensivo, cuyo titular es José 
Ramón Fernández de Mesa Muguiro, en el término municipal de San Vicente 
de Alcántara. (2024061045)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de noviembre de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU), para la ampliación 
de una explotación porcina en régimen extensivo, en el término municipal de San Vicente 
de Alcántara (Badajoz) y promovida por José Ramón Fernández de Mesa Muguiro, con NIF 
***1960** con domicilio en calle Hermanos Segura Covarsí, 2 Oficina 11 de Badajoz.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo en régi-
men extensivo para una capacidad de 1.533 plazas. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en las parcelas 1, 3. 4 y 5 del polígono 31, parcelas 10-20, 22-35, 
37 y 38 del polígono 32 y parcelas 1, 3 y 4 del polígono 43 del término municipal de San Vi-
cente de Alcántara. La finca posee una superficie total de 998,10 hectáreas.

Tercero. Con fecha 20 de enero de 2022, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina, se somete a 
información pública durante 20 días hábiles mediante Anuncio de 20 de enero de 2022, publi-
cado en el DOE n.º 186, de 27 de septiembre de 2023. Durante dicho trámite, no se recibieron 
alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 20 de enero de 2022, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de San 
Vicente de Alcántara, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instala-
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ción analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo.

Con fecha 2 de febrero de 2022, se recibe informe favorable firmado por el arquitecto técnico 
municipal del Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara.

Sexto. Con fecha 9 de mayo de 2023, se dicta resolución por parte de la Dirección General 
de Sostenibilidad por la se procede al archivo del expediente IA21/1523 por desaparición so-
brevenida del objeto del procedimiento.

Durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental se solicitó informe a:

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, la cual resolvió favo-
rablemente, condicionado al estricto cumplimiento de la siguiente medida correctora de 
cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado en el transcurso de las obras:

  a.  Las actuaciones proyectadas en el expediente de referencia consisten en la amplia-
ción de las instalaciones existentes en una superficie de 998,1076 ha.

  b.  Ante la proximidad de la parcela objeto del proyecto respecto a elementos de natu-
raleza arqueológica supra referidos, y con vistas a caracterizar posibles afecciones 
del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado durante el transcurso de las obras, se deberán llevar a cabo las si-
guientes medidas preventivas, con carácter previo a la ejecución de las obras:

   b.1.  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo 
por equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afecta-
das, así como en áreas de servidumbres, zonas de reserva, zonas de paso 
para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar 
los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que 
pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo los criterios metodoló-
gicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actuaciones previas será 
determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los 
elementos patrimoniales detectados.

   b.2.  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias 
en función del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos 
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trabajos confirmaran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse 
afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe 
incluirá obligatoriamente una primera aproximación cronocultural de los restos 
localizados y se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie.

   b.3.  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si 
procede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá 
el preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y 
metodológicos que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarro-
llo de la actividad propuesta.

      Con fecha 5 de marzo de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural emite nuevo informe en el que indica que “Revisada la documentación 
presentada y dadas las características de la obra se propone a la DGBA y PC que remita 
el presente informe con la recomendación de que, durante la fase de ejecución de las 
obras, como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se aplique lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura:

      “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura””.

 —  Al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, el cual emitió dicho informe, indicando que la actividad solicitada no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000 ni en la Red de Espacios Protegidos de Extremadura, ni se prevén afecciones sig-
nificativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas 
que se indican a continuación.

      La actividad solicitada se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000:

  – Zona de Especial Conservación (ZEC) “Sierra de San Pedro” (ES0000070).

  – Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Sierra de San Pedro” (ES0000070).

      La actividad se encuentra incluida dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura:

  –  Zona de Interés Regional (ZIR) “Sierra de San Pedro” (Orden de 2 de octubre de 2009 
por la que se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de Interés Regional 
“Sierra de San Pedro”).
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      Según la zonificación establecida en el Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de In-
terés Regional “Sierra de San Pedro” (Orden de 2 de octubre de 2009), la actividad se 
encuentra en:

  – Zona de Uso Limitado (ZUL).

      Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

  –  Comunidad de aves forestales (Buitre negreo, Cigüeña negra, Águila imperial ibérica, …). 
Existencia de zona de celo/campeo/alimentación.

  –  Hábitats de Interés Comunitario: Dehesas de Quercus suber y/o Quercus ilex.

      Las medidas preventivas, correctoras y complementarias son las siguientes:

  1.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural. No se 
molestará a la fauna con ruidos excesivos.

  2.  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna es-
pecie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se 
estará a lo dispuesto por el Agente del Medio Natural de la zona y/o personal técnico 
de esta Dirección General, previa comunicación de tal circunstancia.

  3.  El Plan de manejo de la explotación deberá ser compatible en todo caso con la con-
servación del medio natural mediante el uso racional de la finca. Se vigilará que la 
carga ganadera no altere el estado de la dehesa, no debiendo superar nunca las 0,1 
UGM/ha (años de sequía) y 0,5 UGM/ha (años más favorables) en cada una de las 
cercas de manejo, por lo que habría que tener en cuenta otras especies de ganado. 
Se deberá realizar una rotación adecuada entre las parcelas (según las característi-
cas particulares de cada una de ellas, de la producción de pastos...). Se ha de estar 
especialmente atento a síntomas como la presencia de una escasa cobertura de her-
báceas al final del verano, la sobreabundancia de especies nitrófilas (hierbas de hoja 
ancha, cardos…), la evidencia de que los renuevos de especies arbóreas (encinas, 
alcornoques) están muy ramoneadas o signos de erosión hídrica. Estos indicios pue-
den indicar un sobrepastoreo que conllevaría a un deterioro severo y a largo plazo 
en la dehesa.
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  4.  Se respetarán y protegerán las especies arbóreas autóctonas, así como su regene-
rado (alcornoques, quejigos, encinas, coscojas, majuelos, piruétanos o enebros). 
Así mismo se respetarán las manchas de matorral noble, madroños, durillo, rusco, 
lentisco, entre otros. En caso de observarse daños en el arbolado adulto o en el rege-
nerado, se deberán proteger éstos con algún sistema que no permita a los animales 
acceder al tronco y raíces para evitar la muerte de los mismos, a fin de mejorar del 
estado de la dehesa, garantizando el mantenimiento en el futuro.

  5.  En la gestión de purines se estará en lo dispuesto en la normativa aplicable. Se re-
comienda que los purines que se produzcan no sean distribuidos por la superficie de 
la finca con arbolado puesto que, en caso de una gestión inadecuada en cuanto a 
su incorporación, se puede afectar a los HIC (dehesas), puesto que se ha compro-
bado que la incorporación continuada de purines, puede llegar a secar al arbolado 
afectado.

  6.  Según lo establecido en la Orden de 2 de octubre de 2009 por la que se aprueba el 
Plan Rector de Uso y Gestión de la Zona de Interés Regional “Sierra de San Pedro”, 
En el caso de pretender llevar a cabo actividades constructivas asociadas a la am-
pliación de la explotación porcina en extensivo, deberán contar antes de llevarse a 
cabo con la Autorización de Usos en Espacios Naturales Protegidos correspondiente. 
Las características arquitectónicas estéticas resultantes se corresponderán con las 
tradicionales de la zona para este tipo de construcciones sin elementos que puedan 
generar afección paisajística.

  7.  En el caso de precisar instalación de cerramientos, se deberá tener en cuenta el 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y si precisan autorización, se deberán 
solicitar según los anexos de dicho decreto.

 —  A la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la cual emitió informe favorable para su 
instalación describiendo una serie de medidas de carácter general propias de esta ac-
tividad, haciendo especial referencia a que no consta en ese organismo de cuenca que 
el promotor haya solicitado la pertinente autorización para la ocupación del DPH y/o su 
zona de policía, por lo que deberá solicitarla ante la Comisaría de Aguas de esta Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana (CHGn), a la mayor brevedad posible.

Séptimo. En cumplimiento del artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 19 de diciembre de 2023, 
se emitió propuesta de resolución, la cual fue notificada al promotor y al ayuntamiento en 
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cuyo territorio se ubica la instalación para que, en un plazo máximo de diez días, manifesta-
ran lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido, no habiéndose recibido hasta la 
fecha pronunciamiento alguno.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015 y en el artículo 2 
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna 
de las actividades que se incluyen en el anexo II del citado reglamento,

RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a José Ramón Fernández de Mesa Muguiro para el 
proyecto de explotación porcina de cebo en régimen extensivo para una capacidad de 1.533 
plazas, categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más 
de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”, ubicada en el término municipal de San Vicente de 
Alcántara (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se 
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación téc-
nica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de 
las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada 
momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAUN21/140.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la gestión de los mismos como 
abono orgánico o mediante retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de 
estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro de 
Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido en 
el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanita-
ria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma .de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.325,9 m3/año de purines, que suponen unos 11.114,25 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de 
los estiércoles sólidos, licuados y las aguas de limpieza, generados en las naves de secues-
tro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterrá-
neas, con tamaño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que 
permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación 
porcina justifica que dispondrá de una capacidad total de retención de estiércoles sólidos, 
licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 435,23 m3, volumen que el com-
plejo porcino justifica mediante la existencia y construcción de una fosa de purines.

3.  El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún curso 
o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carrete-
ras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias 
por malos olores a las poblaciones más cercanas.



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17109

 •  La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  –  Se ejecutará en hormigón armado.

  –  Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  –  Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  –  Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

     Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales. La frecuencia 
de vaciado ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes de superar los 
2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá vaciarse, momento 
que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, arreglando cualquier 
deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero por cada nave de cebo ubicados en 
una zona protegida de los vientos con una capacidad total de 219 m3. Esta infraestructura 
consistirá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados 
conectado a fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de 
un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de plu-
viales al interior del cubeto. El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que 
absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno).

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
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de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias utilizadas 
en el tratamiento o la prevención de enfer-

medades de animales
15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca de 
aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los especi-
ficados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 08
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3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda.

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

     Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 •  Estabulamiento (En el caso de instalaciones de nueva ejecución).

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 •  Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.

 •  Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 •  Almacenamiento del purín para fosas existentes.

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

  –  Además, deberán adoptar, al menos, una de las siguientes técnicas en su explotación 
para las fosas existentes:

   a)  Vaciado de las fosas de estiércoles de los alojamientos al menos dos veces a la 
semana, con el objeto de reducir al menos un 30% las emisiones de gases con-
taminantes, respecto de la técnica de referencia.
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   b)  Cubrir las balsas de estiércoles, en las zonas en que no se forme de manera es-
pontánea costra que cubra totalmente la superficie, con técnicas que reduzcan 
las emisiones de gases contaminantes al menos en un 40% con respecto a la 
referencia de balsa sin costra.

       Cualquier otra técnica, descrita como mejor técnica disponible, que garantice una 
reducción de emisiones de gases contaminantes equivalente a la alcanzada median-
te las técnicas descritas en los apartados a) o b), y que contribuya a minimizar las 
emisiones de gases de efecto invernadero de la granja.

  –  En el caso de las fosas de nueva ejecución y para reducir las emisiones de amoniaco 
a la atmósfera durante el almacenamiento exterior del purín, así como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, 
un 80% las emisiones de amoniaco con respecto a la técnica de referencia (fosas 
abiertas y sin costra natural).

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y cercas autorizadas. 
La finca posee una superficie total de 998,10 hectáreas, comprendiendo las parcelas 1, 3. 
4 y 5 del polígono 31, parcelas 10-20, 22-35, 37 y 38 del polígono 32 y parcelas 1, 3 y 4 
del polígono 43 del término municipal de San Vicente de Alcántara. Estas naves son las in-
dicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2.  Se realizará un aprovechamiento extensivo de los recursos en que se divide el conjunto de 
la finca, debido a condicionantes de conservación medio ambiental del hábitat, la ratio de 
extensivo que se llevará a cabo será de lotes de animales que en ningún momento superen 
la densidad de 0,6 UGM/ha.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, distintas de la descrita en el apartado a.2).

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17114

mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el do-
minio público hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas.

- e – Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.
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2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas.

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado (FH-
Sinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del nivel 
de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona en 
la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de efi-
ciencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permi-
tan reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad 
en la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz 
y reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

3.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

4.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.3 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17117

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
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filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de la fosa/balsa.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 12 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina en régimen extensivo para 
una capacidad de 1.553 plazas de cebo.

La explotación se ubicará en las parcelas 1, 3. 4 y 5 del polígono 31, parcelas 10-20, 22-35, 
37 y 38 del polígono 32 y parcelas 1, 3 y 4 del polígono 43 del término municipal de San Vi-
cente de Alcántara. La finca posee una superficie total de 998,10 hectáreas.

La explotación contará con 9 naves de secuestro de 1779,45 m2 de superficie total construida 
y 1.553 m2 de superficie útil, se proyecta la ampliación de dos de ellas. Las instalaciones dis-
pondrán además de lazareto, fosa de purines, estercoleros, embarcadero, vado, vestuarios, 
silos y depósitos.

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento de 
hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyecciones 
y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la fosa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Sistemas de almacenamiento de purines: La instalación dispondrá de 9 fosas hormigo-
nadas con una capacidad total de 435,23 m3, se proyecta la ampliación de una de ellas 
y la construcción de una nueva para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza 
de las naves, lazaretos y estercoleros.

 —  Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 84,76 m2 de superficie para obser-
vación y secuestro de animales enfermos o sospechosos.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de 10 estercoleros ubicados en una zona protegi-
da de los vientos con una capacidad total de 219 m3.

 —  Cercas: serán 17 cercas de tamaño variable, ocupando la superficie de la finca, se rea-
lizará un aprovechamiento extensivo de los recursos en que se divide el conjunto de 
la finca, debido a condicionantes de conservación medio ambiental del hábitat, la ratio 
de exten sivo que se llevará a cabo será de lotes de animales que en ningún momento 
superen la densidad de 0,6 UGM/ha.

 —  Aseo/vestuarios.
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 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 —  Zona de almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. 
Se ubicará fuera del recinto de la instalación.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Depósitos de agua y silos de alimentos.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELAS SUPERFICIE (ha)

San Vicente de Alcántara 31 1, 3, 4 y 5

San Vicente de Alcántara 32 10-20, 22-35, 37 y 38

San Vicente de Alcántara 43 1, 3 y 4

Total 998,1076
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1. Planta general de las instalaciones.
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Fig. 2. Planta general de la distribución de las cercas en la finca.
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de cebadero de terneros, cuya promotora es Ganados Floba, SL, 
en el término municipal de Santa Marta de los Barros. Expte.: IA23/0773. 
(2024061047)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de cebadero bovino, a ejecutar en el término municipal de Santa Marta de los Ba-
rros, es encuadrable en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Ganados Floba, SL, con CIF y con domicilio social en Santa 
Marta de los Barros.

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es la instalación de una explotación bovina de cebo de terneros con 
una capacidad de 1.100 terneros. La explotación se localiza en el polígono 11, parcela 
96, con una superficie de 1,71 hectáreas, en el término municipal de Santa Marta de los 
Barros. Para el desarrollo de la actividad, la explotación dispondrá de las siguientes ins-
talaciones: tres naves de 750, 1.060 y 720 m2 útiles, para albergar a los terneros, corral 
de manejo de 120 m2, lazareto de 25 m2, vestuario-almacén de 150 m2, aseo. Además la 
explotación cuenta con una fosa de lixiviados y aguas de limpieza de 52 m3, estercolero de 
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250 m3, un vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para 
pienso, depósito de agua y cerramiento.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 16 de noviembre de 2022, la promotora presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información 
suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, documentación que fue com-
pletada tras requerimiento de 19 de junio de 2023.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 4 de julio 
de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros -

Ecologistas en Acción Extremadura -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

AMUS -

Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 5 X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 •  Con fecha 4 de agosto de 2023 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural concluye que “A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se reco-
mienda que el director general de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural autorice y 
remita el presente informe en relación con el proyecto de “Estudio de impacto ambiental 
simplificada de cebadero de terneros, promovido por ganados Floba, SL, en el paraje 
conocido como “El Barrero”, polígono 11, parcela 96, en el término municipal de Santa 
Marta de los Barros” AAUN22/0155-IA23/0773, condicionando su ejecución al estricto 
cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este documento y a la asunción 
de las mismas por parte de la entidad promotora”. Las medidas preventivas a las que se 
hace alusión han sido tenidas en cuenta en el presente informe.

 •  Con fecha 24 de noviembre de 2023, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe exponiendo una serie de medidas que han sido tenidas en consideración en el 
presente informe.

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 13 de sep-
tiembre de 2023, informa favorablemente la actividad, ya que no es susceptible de 
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afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas indicadas.

 •  Con fecha 14 de julio de 2023 el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que indica que “Si como 
consecuencia del resultado del procedimiento de evaluación de impacto ambiental sim-
plificada, el informe de impacto ambiental determina que el proyecto tiene efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente y debe someterse a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, la Dirección General de Sostenibilidad notificará este pronunciamiento a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, con la finalidad de continuar 
con el procedimiento de calificación rústica y de emitir un informe urbanístico ajustado a 
lo previsto en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015”.

 •  Con fecha 20 de julio de 2023 el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que indica que “ 
En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva por la 
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y 
modificaciones posteriores (derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre).

     Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, 
Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019”.

     Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe de la Coordi-
nación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 5.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.1. Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación bovina de cebo de terneros con 
una capacidad de 1.100 terneros. La explotación se localiza en el polígono 11, parcela 
96, con una superficie de 1,71 hectáreas, en el término municipal de Santa Marta de los 
Barros. Para el desarrollo de la actividad, la explotación dispondrá de las siguientes insta-
laciones: tres naves de 750, 1.060 y 720 m2 útiles, para albergar a los terneros, corral de 
manejo de 120 m2, lazareto de 25 m2, un vestuario-almacén de 150 m2, aseo. Además la 
explotación cuenta con una fosa de lixiviados y aguas de limpieza de 52 m3, estercolero de 
250 m3, un vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para 
pienso, depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construcción y 
funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documen-
to ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosani-
tarios, residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza 
de instalaciones.

  Los estiércoles serán gestionados mediante gestor autorizado.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad.

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los animales y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente.

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a explotaciones ganaderas y cultivos de secano. 
La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 11 %.
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   Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso 
por el cauce de un arroyo tributario del arroyo del Bolo de las Colmenitas, se encuentra 
ubicada, en parte, en zona de policía de dicho cauce.

  El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

  3.2.2. Alternativas al proyecto.

   El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación 
ganadera:

  Alternativas de la explotación.

  •  La no realización del proyecto o “proyecto 0” es otra alternativa, ya que si decidiéra-
mos ejecutar esta opción será beneficioso para el medio ambiente puesto que no le 
causaríamos ningún impacto. Aunque sí se vería afectado el medio socioeconómico 
de la promotora del proyecto, y por tanto, también se vería afectada la economía de 
la población. Por lo que más que causar impacto medioambiental causaríamos un 
impacto económico.

  •  La alternativa 1 consistiría en realizar la actividad en el emplazamiento actual. Sobre 
el medio no implica la transformación ni pérdida de terreno dedicado a cultivo agrario 
en el área afectada por las actuaciones, porque las edificaciones ya existen. Permite 
aprovechar las edificaciones e instalaciones ya existentes, no siendo necesario au-
mentar la superficie transformada, además de suponer un ahorro económico en la in-
versión. Ambientalmente tendría un impacto muy reducido, al integrarse en parcelas 
ya adaptadas y aprovechar los bienes de equipos e instalaciones.

  •  La alternativa 2 consistiría en ejecutar la inversión en una parcela anexa o del entorno 
de la actual parcela. Sobre el medio implica la transformación de la nueva parcela, 
para la construcción de las instalaciones y construcciones necesarias. También supone 
un incremento económico al tener que ejecutar nuevas obras e instalaciones.

  •  La alternativa 3 sería realizar la inversión en unos terrenos alejados del entorno de 
la actual parcela. Como desventaja, implica la necesidad realizar las construcciones e 
instalaciones necesarias, y por tanto aumentar el volumen de inversión.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación es 
la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del 
suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de la 
explotación proyectada.
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 3.3. Características del potencial impacto.

  •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas 
Protegidas.

      Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares 
ni a especies o hábitats.

  •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Si bien la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este 
caso por el cauce de un arroyo tributario del arroyo del Bolo de las Colmenitas, se 
encuentra ubicada, en parte, en zona de policía de dicho cauce.

      La superficie de las instalaciones esta hormigonada e impermeable y cuenta con las 
debidas canalizaciones a sistemas de retención y almacenamiento de purines, lixi-
viados y aguas de limpieza convenientemente dimensionados e impermeabilizados, 
asegurando una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

  •  Suelos.

      El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de ca-
rácter agropecuario dedicada en su mayoría a explotaciones ganaderas y cultivos de 
secano. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 11 %.

      Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la 
nave y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del mane-
jo de los terneros.

      Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos 
que puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y 
desarrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la 
aplicación de las medidas preventivas y correctoras propuestas.

      Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán 
significativos.

  •  Fauna.

      No hay datos de la presencia de valores naturales en la parcela de actuación.
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      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

  •  Vegetación.

      No hay datos de la presencia de valores naturales en la parcela de actuación.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitats naturales.

  •  Paisaje.

      La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 11 %, dedicados a 
explotación ganadera.

      El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de secano y explotaciones ganaderas.

      Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se 
localiza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstan-
te, el proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas, tales 
como la utilización de materiales acordes al entorno, colores y texturas de tipología 
tradicional de la zona. Se evitará el uso de materiales reflectantes en cubierta o pa-
ramentos exteriores u otros elementos de afección paisajística.

  •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se 
generará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquina-
ria y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para 
este tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el 
impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, 
y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, 
carga y descarga de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento 
y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos por los animales.

      Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 

(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización 
en estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos 
difusos y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de 
las mismas se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la 
resolución.
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      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

  •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

      En el área de estudio no discurren vías pecuarias.

      No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de 
la explotación no existen montes de utilidad pública.

  •  Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, 
y el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

      La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático deriva-
dos de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y 
almacenamiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen 
una serie de medidas presentes en esta resolución.

      No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

  •  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalacio-
nes y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora 
de la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la 
renta media.

  •  Sinergias.

      No se presentan sinergias en la documentación aportada.
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  •  Vulnerabilidad del proyecto.

      La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento 
ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
conforme a las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Direc-
ción General de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos 
sometidos a evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, 
sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los pro-
bables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia 
de los mismos. La promotora manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vul-
nerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Condiciones y 
medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. Igualmente, el pro-
yecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye 
que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se pongan en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catá-
logo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de 
junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el 
desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y 
del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de 
la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Santa Marta de los Barros y a la Dirección General de Sostenibilidad las compe-
tencias en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.
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  •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para 
ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con ca-
pacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las 
fosas contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de 
escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso 
de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrá pozos testigos 
capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

  •  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento será 
de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá 
vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará 
que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Contará 
con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa de pu-
rines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una 
cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del dominio público hidráulico.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que 
garantice el abastecimiento.

  •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión 
de los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.
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  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peli-
gro de erosión.

  •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y valla-
dos perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimien-
tos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento 
de las características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del 
proyecto.

  •  En cuanto a la medida correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, 
será la siguiente:

   –  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueo-
lógico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura.

  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17137

mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  •  Respecto a la aplicación de estiércoles como abono orgánico, se estará a lo dispuesto 
en el presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental 
de la actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma 
que puedan corregirse posibles efectos adversos.

  •  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

  •  No se afectará a ningún pie de arbolado adulto en la construcción de las naves ni resto 
de instalaciones, por lo que se tendrá en cuenta a la hora de la elección definitiva.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué 
momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo 
las siguientes condiciones:
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   –  La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.).

   –  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se hará en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, 
ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja 
de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicará a menos 
de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo 
humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. 
La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de nú-
cleos de población será de 1.000 m.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

  •  Los animales serán manejados en naves. En todo caso, si como consecuencia del 
manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, la pérdida de 
vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabilidad del pro-
pietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del 
medio.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente.
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  •  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un 
pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confe-
deración Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los 
niveles de contaminación difusa en la zona.

  •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.

  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 
19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Rui-
do, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Medidas de integración paisajística.

  •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
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Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos 
de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elemen-
tos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

  •  Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad.

 f.  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad.

  •  En el caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se proce-
derá al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al 
relleno de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su 
aptitud agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los 
residuos a gestor autorizado.

  •  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar 
con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 g.  Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, visto el informe de Gpex, SLU, el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático propone que, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada prac-
ticada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título 
I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que 
no es previsible que el proyecto “Cebadero de terneros” vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 12 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2024, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Centro de investigación, desarrollo y divulgación en técnicas 
de permacultura", cuyos promotores son Francisco José Alonso-Villaverde 
Ballesteros, Andrea Martín-Artajo Gonzáles-Aledo, Carlos García Pallares y 
Antonio González Martínez, en el término municipal de Villasbuenas de Gata. 
Expte.: IA22/1675. (2024061049)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los pro-
yectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano 
ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, regulado en la sección 1.ª del capítulo II, del título II, de la ley, 
por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de centro de investigación, desarrollo y divulgación en técnicas de permacultura, 
a ubicar en las parcelas 121, 122, 123, 124, 125, 126, 105 y 106 del polígono 8, del término 
municipal de Villasbuenas de Gata, es encuadrable en el apartado l) del grupo 9, del anexo II 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Los promotores del proyecto son Francisco José Alonso-Villaverde Ballesteros, Andrea Martín-
Artajo Gonzáles-Aledo, Carlos García Pallares y Antonio González Martínez.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto

     El proyecto de centro de investigación, desarrollo y divulgación en técnicas de permacul-
tura tiene por objeto la creación de un centro agropecuario de manejo ecológico en base 
a las técnicas de permacultura y como un centro de recepción de visitantes con objetivos 
formativos en estas disciplinas, en las parcelas 121, 122, 123, 124, 125, 126, 105 y 106 
del polígono 8, del término municipal de Villasbuenas de Gata.
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     Para llevar a cabo el presente proyecto, se determinan dos zonas en la finca, una con un 
uso agropecuario a muy pequeña escala (Zona A), adaptado al tamaño de la finca y al 
manejo didáctico (instalaciones para ganado, huerto, olivar, pastos y zona forestal) y otra 
para el uso de visitantes, subdivida en Zona B (recepción y actividades) y en Zona C (área 
de alojamientos temporales).

Fuente. Documento ambiental

     El proyecto estará conformado por las siguientes construcciones, edificaciones e instalaciones:

 —  Zona de actividades: aparcamiento (hasta 12 coches), recepción y sala multiusos y 
baño (B, superficie construida 60 m2), cocina común (B2, superficie construida 22 m2) 
y comedor-aula de actividades (B1, superficie construida 66 m2), escenario (B4) y zona 
de chill out y eventos (B3).

 —  Zona de alojamiento temporal: dos cabañas con baño para dos plazas (C1, superficie 
construida 60 m2, cada una), dos chozos con baño para dos plazas (C, superficie cons-
truida 50 m2, cada uno), dos yurtas de 6 plazas (C2, superficie construida 35 m2 cada 
una), aseo común (C3, superficie construida 24 m2) y ágora (C4, superficie construida 
45 m2).

 —  Zona agropecuaria: majada ovina (A, superficie construida 77 m2), nave para maqui-
naria agrícola (A1, superficie construida 75 m2), invernadero (A2, superficie construida 
120 m2) y gallinero (A3, superficie construida 30 m2). En cuanto al uso agropecuario, se 
manejarán un máximo de veinte cabezas de ganado ovino y treinta gallinas. El caso del 
ovino se trata de estabulación libre, con rotación en cercados dentro de la propia finca. 
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Su alimento principal serán pastos y bellotas, o frutos de matorral leguminoso proce-
dente de la propia finca, algún aporte suplementario en épocas de escasez, de dieta 
voluminosa, y grano de cereal y/o leguminosa y suplementos minerales de apoyo.

     Paralelamente, se cuidará de la finca con:

 —  Manejo del ganado ovino con redileo y, por tanto, mejora de pastizales. Solamente se 
hará un resguardo en majada, con cama de paja seca, los días de abundantes lluvias 
y de mucho calor con producción de estiércol, y posterior manejo en compostaje, se 
calculan unos 3 meses o 1/4 del año.

 — Compostaje residuos orgánicos de alojamiento, estiércol y purines del ganado.

 — Manejo del gallinero en conjunción con huerto (2.500 m2).

 — Plantación y cuidados del huerto y huerta frutal.

 — Podas y cuidados del robledal, nuevas repoblaciones y protecciones de arbolado.

     El suministro eléctrico se realizará con energías renovables, teniendo como apoyo un 
electrogenerador de combustible diésel. En cuanto al abastecimiento de agua se realizará 
a través de pozo de sondeo. En cuanto al saneamiento, las aguas residuales procedentes 
del alojamiento se conectarán a una pequeña estación depuradora biológica de aguas re-
siduales que funciona por oxidación total, utilizándose el agua resultante para el riego por 
goteo exudación en plantas reforestadas. Las materias fecales procedentes de los chozos 
se manejarán con wáter seco y posterior compostaje.

     En cuanto al uso agropecuario, para el abastecimiento en el caso del ovino, se procederá 
de las charcas que recogerán aguas de escorrentía (fuertes lluvias de otoño-invierno en 
condiciones meteorológicas normales en esta sierra del norte de Cáceres) en dos puntos de 
la finca, sirviendo de apoyo en épocas de sequía la estación de bombeo de aguas subterrá-
neas. Por otro lado, el documento ambiental ha establecido que el ganado ovino generará 
10,5 toneladas de estiércol al año, teniendo en cuenta que estarán estabuladas una cuarta 
parte del año y en cuanto al gallinero teniendo en cuenta 80 kg de purín al año por gallina, 
se generarán 2.400 kg de purín.

     El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta finca se llevará a cabo 
mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico, después de haber servido 
como aporte de nitrógeno en los montones de compostaje junto a restos de comida, restos 
vegetales, etc.
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     En el documento ambiental se indica que el compostaje se realizará bajo sotechado de 
obra, o cubierto con lámina plástica para minorizar la humectación, añadiendo, además 
una zanja de drenaje y pequeña balsa de lixiviados con lámina impermeable o arcilla com-
pactada.

2.  Tramitación y consultas.

     Los promotores presentan ante la Dirección General de Sostenibilidad la solicitud de eva-
luación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambiental del proyecto para 
su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El documento am-
biental recibido inicialmente, no aportaba información suficiente para la correcta evalua-
ción ambiental del proyecto, habiéndose considerado el mismo como correcto en cuanto a 
contenido tras haber dado cumplimiento los promotores al requerimiento de subsanación 
formulado por la Dirección General de Sostenibilidad, con fecha 18 de septiembre de 2023.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, con fecha 27 de octubre de 2023 la Dirección General de Soste-
nibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas 
interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas 
Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Turismo -

Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Ur-
bana X

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca X

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Ayuntamiento de Villasbuenas de Gata -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

SEO/BirdLife -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Amus -

Coordinación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 1 X

     —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que, la actividad 
solicitada no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en la Red de 
Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Espacio Natural Protegido). No 
obstante, los límites de la parcela donde se encuentran las actuaciones se encuentran 
a unos 80 metros de la Zona de Especial Conservación ZEC: Riveras de Gata y Acebo 
ES4320076. En la zona de actuación no existen hábitats naturales de interés comuni-
tario inventariados, ni especies de flora y fauna protegida inventariada. Área de cam-
peo y alimentación de especies forestales protegidas, según el Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se 
regla el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura). Se considera que 
el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, no es susceptible 
de causar de forma significativa degradaciones sobre los hábitats ni alteraciones sobre 
las especies por las que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del 
presente informe, y que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las 
especies presentes. Informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
siempre que se cumplan las medidas indicadas.

     —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que, dicho 
proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No obs-
tante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado, se deberá adoptar la medida correctora contemplada en el artículo 54 de 
la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, que se indica en el 
informe de impacto ambiental.

     —  La Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios informa que, según la Orden 
de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX) (DOE n.º 211, de 3 de noviembre) 
cuyo objeto es el desarrollo de las actuaciones técnicas específicas para la prevención 
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de incendios, de varios instrumentos preventivos; los titulares de las construcciones o 
infraestructuras incluidas en terrenos forestales o su zona de influencia que se detallan 
en el artículo 2.3. c) Campamentos, camping y equipamientos recreativos, son sujetos 
obligados a presentar Instrumentos de Prevención, y en dicho caso a la elaboración de 
una memoria técnica (contenido anexo I).

     Las medidas planteadas por el técnico competente deben reflejar un incremento respecto 
de las Medidas Generales o las de Autodefensa que figuren en las Órdenes de Peligro de In-
cendios Forestales, que en todo caso se estará obligado a cumplir mientras no se disponga 
de Memoria Técnica aprobada y ejecutada (contenido anexo II). Además, también en ese 
periodo se deben cumplir las medidas de accesibilidad (contenido anexo III) y las medidas 
lineales (contenido anexo IV).

     Anexo I. Contenido memorias técnicas: La descripción de las memorias técnicas viene re-
cogida en el capítulo III, de la citada orden, cuyo contenido mínimo es el siguiente:

 a)  La cartografía y planos, en coberturas de localización para sistemas de información geo-
gráfica con formato estándar de acceso libre.

 b)  La identificación de las situaciones de riesgo por incendio forestal, para su análisis y 
soluciones con medidas seguras, alternativas o paliativas.

 c)  Se singularizarán las afecciones por especial riesgo de incendio forestal o peligro de 
originarlo, así como los planos relativos a la auto protección o autodefensa, alejamien-
to, evacuación, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventualmen-
te habitados.

 d)  Las medidas de prevención que se vayan a llevar a efecto sobre la vegetación o com-
bustible, los posibles focos causantes de incendios, la autodefensa frente al alcance de 
elementos vulnerables por el incendio forestal y otras actuaciones preventivas.

 e)  La programación de su ejecución y mantenimiento, los accesos y la carga de agua para 
los medios de extinción, así como las medidas de autoprotección, alejamiento, evacua-
ción, o confinamiento seguro para el caso de espacios aun eventualmente habitados.

    Anexo II. Medidas de autodefensa.

    Las medidas de autoprotección o autodefensa, mínimas en su alcance y tipo, son:

 a)  Suprimir o reducir la propagación y el riesgo de alcance intenso por llamas y pavesas 
disponiendo o manteniendo una franja de 3 metros circundante a los edificios y elemen-
tos vulnerables, despejada de vegetación leñosa o inflamable tanto en suelo como en 
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vuelo, ampliada a 30 metros con otra franja podada, segada o labrada, y desbrozada, 
entresacada o aclarada para separar marcadamente las copas del matorral y del arbo-
lado, y ambas entre sí, con una ocupación máxima del 50% del terreno. Cuando haya 
riesgo de alcance, de llamas o pavesas al interior de la edificación, como en secaderos 
y almacenes semiabiertos, a la franja circundante será única y despejada de vegetación 
inflamable hasta los 30 metros. Los ajardinamientos y setos serán con especies de baja 
combustibilidad.

 b)  Suprimir el riesgo de caídas de material leñoso sobre las cubiertas o los tejados, me-
diante la eliminación de poda del arbolado.

 c)  En las edificaciones aisladas, se dispondrán en lo posible rutas de evacuación alternati-
vas al acceso principal u opciones de confinamiento seguro.

     Anexo III. Medidas de accesibilidad.

     Estas medidas establecidas en la Orden de Peligro Bajo de incendios son:

 a)  Disponer en porteras y vallados, formas o soluciones que faciliten el acceso rodado.

 b)  Conservar los caminos existentes en condiciones aptas para el tránsito de vehículos 
todo terreno. Cuando sean caminos sin salida, se dispondrán de volvederos o ensan-
chamientos que permitan maniobrar la vuelta.

 c)  Facilitar la recarga directa de agua para los vehículos con autobomba, y no interponer 
obstáculos para la carga de agua de los helicópteros.

     Anexo IV. Medidas Lineales.

     Estas medidas establecidas en la Orden de Peligro Bajo de incendios son:

 a)  Las fajas cortafuegos que son bandas básicamente desprovistas de vegetación hasta el 
suelo. Su ancho sencillo será de 2,5 metros.

 b)  Las fajas auxiliares, que son bandas desbrozadas, podadas, y segadas o labradas junto 
a carreteras, caminos y otros viales. Su ancho sencillo será de 5 metros, y en su caso, 
deberán disponerse a ambos lados de los viales mencionados.

 c)  Las áreas cortafuegos, que son bandas desbrozadas, podadas, y arbolado aclarado o 
entresacado.

     Será elegible alguna de las tres medidas Lineales anteriores para su ejecución o manteni-
miento, por parte de sus titulares, siguiendo apreciablemente el borde o perímetro de la 
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finca o monte, de manera continua en lo posible. Su anchura será sencilla en caso de arbo-
lado y matorral claros (dominancia de separación marcada entre sus copas), y será doble 
cuando dominen el arbolado o matorral densos (dominancia del contacto entre copas). Son 
obligatorias para los titulares colindantes con carreteras, ferrocarriles y cascos urbanos.

     Normativa específica de incendios forestales:

 — Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y modificaciones posteriores.

 — Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, y modificaciones posteriores.

 —  Ley 5/2004, de 24 de junio, de prevención y lucha contra los incendios forestales en 
Extremadura.

 —  Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 
Incendios Forestales de Extremadura (Plan INFOEX).

 —  Las diferentes Órdenes anuales de declaración de peligro (bajo, medio, alto), en función 
de las condiciones meteorológicas.

 —  Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incendios Forestales 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX).

 —  Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

 —  Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en 
materia de incendios forestales.

     Además, informa que, las parcelas 121, 122, 123, 124, 125, 126, 105 y 106 del polígono 
8, del término municipal de Villasbuenas de Gata, se encuentran en la Zona de Alto Ries-
go Gata, en materia de prevención de incendios forestales. Uno de los aspectos que más 
pueden modificar el desarrollo de la extinción de los incendios forestales es la presencia de 
bienes no forestales y personas en el entorno forestal. Esto implica una priorización de me-
dios atendiendo a este tipo de ubicaciones mientras que existe una merma en el incendio 
forestal propiamente dicho. Así mismo, el informe indica las medidas preventivas a tener 
en cuenta, que se incluirán en este informe de impacto ambiental y que un hay registro 
de incendios (parcela 123 y 126, 540 m2 afectados) en los últimos 30 años en las parcelas 
de referencia.
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    —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo, Ordena-
ción del Territorio y Agenda Urbana, indica que, en la zona de Dehesas del Plan Territo-
rial de Sierra de Gata, el uso terciario es autorizable, conforme a las consideraciones es-
tablecidas en el artículo 41 de dicho Plan. Se emite informe favorable condicionado, para 
el uso terciario y la ocupación descrita, contando con la totalidad de parcelas indicadas, 
siendo necesario el cumplimiento de las condiciones de acceso rodado y evaluación de 
impacto ambiental recogidas en el artículo 41 del PTSG.

    —  La Confederación Hidrográfica del Tajo informa que, las parcelas asientan sobre la zona 
protegida recogida oficialmente en el PHT 2023-2027: área de captación de la zona sen-
sible “Embalse de Rivera de Gata- ES030ZSENESCM2009” y la zona de abastecimiento 
Embalse de Rivera de Gata-Gata-ES030ZCCM0000000029”. En cuanto a aguas superfi-
ciales, según la cartografía consultada, la zona de actuación se encuentra próxima a la 
rivera de Gata, al arroyo de Las Vegas y a un arroyo innominado, y en cuanto a las aguas 
subterráneas, las parcelas no se asientan sobre masas de aguas subterránea.

     El informe hace una serie de indicaciones en lo relativo a dominio público hidráulico, zona 
de servidumbre y zona de policía según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (en adelante 
TRLA), así como en el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico (en adelante RDPH). Como que se deberá contar 
con la preceptiva autorización por parte del organismo de cuenca en caso de actuación en 
DPH o zona de policía.

     En el apartado de abastecimiento de agua, en la documentación aportada se indica que 
se efectuará mediante el empleo de un pozo existente en la finca y para el abastecimiento 
en el caso del ovino procederá de las charcas que recogerán aguas de escorrentía (fuertes 
lluvias de otoño-invierno en condiciones meteorológicas normales en esta sierra del norte 
de Cáceres). Consultadas las bases de datos de esta Confederación, existe una inscripción 
de un aprovechamiento de aguas pluviales. Se realizan las siguientes indicaciones: Para 
realizar el abastecimiento de aguas directamente del dominio público hidráulico (aguas su-
perficiales y/o subterráneas), deberá disponer de un título concesional de aguas previo al 
empleo de las mismas, cuyo otorgamiento corresponde a esta Confederación y es a quién 
también deberá solicitarse. En caso de que se posea un título concesional en vigor y se 
pretendiese efectuar una variación de lo recogido en el mismo (como por ejemplo: empleo 
de mayores volúmenes/caudales que los autorizados, uso no recogido en la autorización, 
empleo de captación no recogida en la autorización, o cualquier otra cuestión que incumpla 
lo expresado en el título), se indica que dicha variación requiere de autorización previa por 
parte de este organismo, y es también a éste a quién deberá solicitarse (mediante una 
solicitud de modificación de las características o mediante una solicitud de un nuevo título 
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concesional). Una vez realizada la solicitud, antes de su otorgamiento por parte de este 
organismo, se valorará si los recursos existentes son compatibles con el Plan Hidrológico 
del Tajo en función de la actividad que se pretende desarrollar y del caudal que se solici-
ta. Por lo tanto, será en ese momento en el cual la Confederación Hidrográfica del Tajo se 
pronuncie acerca de este extremo.

     En lo referente al sistema de saneamiento de aguas residuales, según se indica en la docu-
mentación, las aguas y vertidos procedentes de las viviendas (grises y negras- exceptuan-
do wáter seco) se reunirán y conducirán hasta depuradora de oxidación total certificada por 
la UE, indicando la Confederación que se consideran vertidos los que se realicen directa o 
indirectamente en las aguas continentales, así como en el resto del dominio público hidráu-
lico, cualquiera que sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido con carácter 
general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de con-
taminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que se cuente con la previa autorización. En consecuencia, en el caso de que se vaya 
a realizar un vertido (como por ejemplo, el vertido resultante del empleo de una fosa sépti-
ca (o similar) dotada de un sistema de filtrado/depuración como puede ser filtros biológicos 
(o cualquier otro sistema) cuyas aguas residuales una vez tratadas son evacuadas al medio 
exterior) desde este organismo se indica lo siguiente:

 •  Esta Confederación Hidrográfica del Tajo no autoriza vertidos individuales al dominio 
público hidráulico cuando los mismos puedan formar parte de una comunidad o aglome-
ración urbana, por lo que, si el vertido de las aguas residuales puede conducirse a una 
red general de saneamiento, deberá conectar el vertido a dicha red de saneamiento.

 •  En el caso de que haya imposibilidad de conexión a una red general de saneamiento, 
se deberán unificar (en la medida de lo posible) todos los flujos de aguas residuales 
generados en la actividad para su conducción a una única instalación de tratamiento y 
evacuación en un único punto de vertido final. Además, desde este organismo se indica 
que al existir entonces vertido al dominio público hidráulico se deberá obtener la corres-
pondiente autorización de vertido.

     En cualquier caso, en el supuesto que se empleen conducciones de redes de saneamiento, 
éstas deberán ser estancas, para evitar infiltración de las aguas residuales a las aguas 
subterráneas.

     Asimismo, se informa que deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas 
de escorrentía pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin compro-
meter la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de aguas.
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     Si se prevé la ejecución de un vallado en la instalación, se indica que en el supuesto de 
que este discurra por dominio público hidráulico y su zona de policía, deberá contar con la 
correspondiente autorización por parte de este organismo.

     En relación al posible empleo de combustibles desde este organismo se indica que todos 
los depósitos de combustibles y redes de distribución de los mismos, ya sean enterrados o 
aéreos, deberán ir debidamente sellados y estancos para evitar igualmente su infiltración 
a las aguas subterráneas. Estas instalaciones deben pasar periódicamente sus pruebas de 
estanqueidad. Lo mismo se ha de aplicar para todas las instalaciones de almacenamiento y 
distribución de otras sustancias susceptibles de contaminar el medio hídrico.

     Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas unidades de 
obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de aguas 
subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se recomienda 
una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas.

     Se recomienda también que en la fase de construcción la ubicación del parque de maqui-
naria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice previa creación de solera 
impermeable en pendiente, con zanja de recogida para posibles vertidos de aceite de cam-
bios, derrame de combustibles, grasas, etc. Estos derrames serán recogidos en bidones 
para su posterior gestión correcta.

     Por otro lado, hay que tener en cuenta que un posible impacto sobre la hidrología puede 
proceder de la remoción de los materiales durante las fases de construcción y su posterior 
arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que 
se deben tomar medidas necesarias para evitarlo.

     Para concluir, en relación con la construcción y explotación del pozo, cabe mencionar que 
deberán tener sellados los primeros 4 metros del espacio anular (entre la entubación y la 
perforación) mediante materiales impermeables (hormigón, bentonita-cemento, o similar) 
como protección frente a la contaminación de las aguas subterráneas por infiltración en 
superficie.

     En lo que respecta pozo incluido en el proyecto, por parte de este organismo se remite a 
lo expuesto en el anexo III “Instrucciones básicas para la protección de las aguas subte-
rráneas frente a entrada de contaminantes” incluido en el Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y su última modificación 
aprobada por Real Decreto 665/2023, de 18 de julio de 2023.

     Por último, cabe señalar lo siguiente en lo que respecta a las captaciones de agua (pozos, 
sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o lagunas, manantiales, charcas, 
balsas, etc.) y de su infraestructura asociada (si existiese):
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 —  Garantizar la seguridad de las captaciones de agua (y de su infraestructura asociada 
si existiese) es una obligación de los propietarios y/o titulares de los mismos, y por 
ende, las responsabilidades recaen sobre éstos. A raíz de lo anterior, han de adoptarse 
medidas para garantizar la seguridad y evitar la ocurrencia de accidentes en cualquier 
captación de agua (pozos, sondeos, tomas superficiales en cauces, embalses, lagos o 
lagunas, manantiales, charcas, balsas, etc.) e infraestructura asociada (si existiese) 
durante toda su vida útil, así como durante la construcción y desmantelamiento.

     En lo que respecta a pozos y sondeos, se detallan las medidas a adoptar:

  •  Todos los pozos y sondeos deben estar tapados y vallados, principalmente para pro-
teger a las personas y los animales de caídas accidentales, así como para preservar el 
agua del acuífero de la contaminación. Esta obligación es aplicable a los que están en 
uso y los que están fuera de uso. En este último caso se debe llevar a cabo un sellado 
definitivo.

  •  Se ha de evitar, mediante el empleo de señales y barreras, que se acceda a ellos y 
que se pueda producir un accidente, tanto de los propios usuarios como de cualquier 
persona ajena.

 —  Por último, pudiera darse el caso de que en su propiedad observase la existencia de una 
captación de aguas (con infraestructura asociada o sin ella) que se encuentra carente 
de medidas de seguridad visibles o que está abandonada. En consecuencia, deberá para 
con la captación (e infraestructura asociada si existiese) ejecutar inmediatamente medi-
das que garanticen la seguridad y eviten la ocurrencia de accidentes, así como ejecutar 
su clausura.

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal informa que, según la memoria aportada 
no existe afección al estrato arbóreo, y la ocupación por parte de las infraestructuras 
afectará únicamente a los pastos. Por lo tanto, según el proyecto presentado y visto el 
informe técnico del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, desde el punto de vista 
forestal se considera favorable siempre que se cumplan los condicionantes indicados a 
continuación y las indicadas en el condicionado del informe de impacto ambiental, rela-
tivas a los valores forestales.

  •  Durante la ejecución de los trabajos deberán adoptarse las medidas preventivas re-
cogidas en la normativa de prevención de incendios.

  •  Antes de iniciar los trabajos, deberá ponerse en contacto con el Coordinador de Zona 
de los Agentes del Medio Natural, quien le indicará el Agente con el que deberá con-
tactar antes de comenzar los trabajos.
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     Durante el procedimiento de evaluación ambiental también se realizó consulta al agente 
del medio natural de la zona, el cual emitió informe en el que expone los valores naturales 
presentes en la zona de actuación. Asimismo, indica que se puede afirmar que los posibles 
efectos permanentes que la actividad a desarrollar puede tener sobre la zona de actuación, 
y más concretamente sobre la población humana, la fauna, la flora, el suelo, el agua, el 
aire, el clima y el paisaje, los bienes materiales y el patrimonio cultural son mínimos.

3.  Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la sección 1.ª del capítulo II, del título II, según los criterios 
del anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 3.1. Características del proyecto.

 a)  El tamaño del proyecto. El proyecto de centro de investigación, desarrollo y divulgación 
en técnicas de permacultura tiene por objeto la creación de un centro agropecuario de 
manejo ecológico en base a las técnicas de permacultura y de un centro de recepción de 
visitantes con objetivos formativos en estas disciplinas, en las parcelas 121, 122, 123, 
124, 125, 126, 105 y 106 del polígono 8, del término municipal de Villasbuenas de Gata. 
Para llevar a cabo el presente proyecto, se determinan dos zonas en la finca, una con 
un uso agropecuario a muy pequeña escala (Zona A), adaptado al tamaño de la finca y 
al manejo didáctico (instalaciones para ganado, huerto, olivar, pastos y zona forestal) y 
otra para el uso de visitantes, subdivida en Zona B (recepción y actividades) y en Zona 
C (área de alojamientos temporales). La superficie total construida sería de 809 m2.

 b)  La acumulación con otros proyectos las parcelas 121, 122, 123, 124, 125, 126, 105 y 
106 del polígono 8, del término municipal de Villasbuenas de Gata, no cuentan en el 
entorno con una acumulación de proyectos que puedan generar efectos negativos sobre 
el medio ambiente.

 c)  La utilización de recursos naturales. El principal recurso natural utilizado para el pre-
sente proyecto es el suelo, que será ocupado por las edificaciones e instalaciones que 
se pretender construir, así como las existentes. Otro recurso natural utilizado será el 
agua utilizada por los usuarios del centro, la limpieza de éste y la utilizada para las ac-
tividades agropecuarias, que según los promotores se obtendrá de pozo de sondeo y de 
charcas que recogen el agua de escorrentía.

 d)  La generación de residuos. Durante la fase de construcción, la generación de residuos 
provendrá principalmente de los movimientos de tierra, cimentación y realización de 
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zanjas y residuos de la construcción y demolición, etc. Durante la fase de explotación, 
se generarán principalmente residuos asimilables a urbanos, y, aguas residuales urba-
nas, que se trasladarán a fosa séptica de oxidación total, y los residuos generados con 
la pequeña actividad agropecuaria.

 e)  Contaminación y otros inconvenientes. Durante la fase de construcción del proyecto 
puede verse afectada la calidad del aire por la emisión de partículas de polvo y emi-
siones gaseosas a la atmósfera y generación de ruido, producidos por los movimientos 
de tierra y funcionamiento de la maquinaria, que debido al tipo de actividad y tamaño 
del proyecto no será significativo. También podría producirse contaminación del suelo 
y agua por derrames accidentales de tipo indirecto, los cuales se disminuirán tomando 
las medidas correctoras y preventivas indicadas en este informe. En cuanto al riesgo de 
contaminación, en la fase de explotación, se establecerán una serie de medidas para 
minimizar el mismo, relacionadas con la pequeña actividad agropecuaria y compostaje, 
ya que, en la actividad terciaria, no se prevé dicho riesgo.

 f)  Riesgos de accidentes graves y/o catástrofes: por la propia naturaleza de la actividad 
proyectada, se concluye que el proyecto no supone incremento de riesgos de accidentes 
graves y catástrofes sobre los factores ambientales analizados en el documento ambien-
tal. En cuanto al principal riesgo de accidente, podría estar relacionado con los incendios 
forestales, al encontrarse la actividad en la Zona de Alto Riesgo Gata.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las parcelas 121, 122, 123, 124, 125, 126, 105 y 106 del polígono 8, del término 
municipal de Villasbuenas de Gata no se encuentran dentro de los límites de ningún 
espacio incluido en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y 
Espacio Natural Protegido). No obstante, los límites de la parcela donde se encuentran 
las actuaciones se encuentran a unos 80 metros de la Zona de Especial Conservación 
ZEC “Riveras de Gata y Acebo”. En la zona de actuación no existen hábitats naturales de 
interés comunitario inventariados, ni especies de flora y fauna protegida inventariada. 
La zona de actuación es un área de campeo y alimentación de especies forestales pro-
tegidas, según el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 
37/2001, de 6 de marzo, por el que se regla el Catálogo Regional de Especies Amena-
zadas de Extremadura).

   Las parcelas se asientan sobre la zona protegida recogida oficialmente en el Pla Hidro-
lógico del Tajo 2023-2027: área de captación de la zona sensible “Embalse de Rivera de 
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Gata- ES030ZSENESCM2009” y la zona de abastecimiento Embalse de Rivera de Gata-
Gata-ES030ZCCM0000000029”. En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía 
consultada, la zona de actuación se encuentra próxima a la rivera de Gata, al arroyo de 
Las Vegas y a un arroyo innominado, y en cuanto a las aguas subterráneas, las parcelas 
no se asientan sobre masas de aguas subterránea.

   Las parcelas afectadas por el presente proyecto son terrenos catalogados como montes 
dedicados al uso agrario.

  El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

   Asimismo, el ámbito de actuación del presente proyecto se localiza en la Zona de Alto 
Riesgo Gata, en materia de prevención de incendios forestales. El Servicio de Preven-
ción y Extinción de Incendios ha puesto de manifiesto que un hay registro de incendios 
(parcela 123 y 126, 540 m2 afectados) en los últimos 30 años en las parcelas de refe-
rencia. En la zona quemada no se ha proyectado ninguna construcción.

  3.2.2. Alternativas.

   El documento ambiental plantea las siguientes alternativas para la ejecución del 
proyecto:

   Alternativa 0. No realización del proyecto.

   Alternativa 1. Reunión de todas las edificaciones e instalaciones en un único edificio.

    Alternativa 2. Construcción de un centro de investigación, desarrollo y divulgación 
en técnicas de permacultura, que tiene por objeto la creación de un centro agrope-
cuario de manejo ecológico en base a las técnicas de permacultura y de un centro de 
recepción de visitantes con objetivos formativos en estas disciplinas, en las parcelas 
121, 122, 123, 124, 125, 126, 105 y 106 del polígono 8, del término municipal de 
Villasbuenas de Gata. Para llevar a cabo el presente proyecto, se determinan dos 
zonas en la finca, una con un uso agropecuario a muy pequeña escala (Zona A), 
adaptado al tamaño de la finca y al manejo didáctico (instalaciones para ganado, 
huerto, olivar, pastos y zona forestal) y otra para el uso de visitantes, subdivida en 
Zona B (recepción y actividades) y en Zona C (área de alojamientos temporales).

   Los promotores han escogido la alternativa 2, porque repercutiría en una mayor diver-
sificación y calidad del paisaje y en la lucha contra los incendios forestales. Así como, 
en un incremento de las actividades educativas de educación ambiental, derivadas de 
estas instalaciones: el no uso de pesticidas, el aprendizaje del compostaje, el ahorro de 
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agua y energía eléctrica. Además, la alternativa 1 generaría un gran volumen de edifi-
cación que provoca un mayor impacto en el paisaje, muy difícil de integrar en el mismo.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      El proyecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en la Red 
de Áreas Protegidas de Extremadura (Red Natura 2000 y Espacio Natural Protegido). No 
obstante, los límites de la parcela donde se encuentran las actuaciones se encuentran a 
unos 80 metros de la Zona de Especial Conservación ZEC “Riveras de Gata y Acebo”. El 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemente 
la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lu-
gares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Según la Confederación Hidrográfica del Tajo las parcelas afectadas por el presente 
proyecto se asientan sobre la zona protegida recogida oficialmente en el Plan Hidroló-
gico del Tajo 2023-2027: área de captación de la zona sensible “Embalse de Rivera de 
Gata- ES030ZSENESCM2009” y la zona de abastecimiento Embalse de Rivera de Gata-
Gata-ES030ZCCM0000000029”. En cuanto a aguas superficiales, según la cartografía 
consultada, la zona de actuación se encuentra próxima a la rivera de Gata, al arroyo de 
Las Vegas y a un arroyo innominado, y en cuanto a las aguas subterráneas, las parcelas 
no se asientan sobre masas de aguas subterránea.

      El abastecimiento de aguas se realizará mediante conexión a pozo de sondeo y de 
charcas que recogen aguas de escorrentía, por lo que se deberá disponer de un título 
concesional de aguas previo al empleo de las mismas, cuya otorgación corresponde a la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, y en el caso de que se posea un título concesional 
en vigor y se pretendiese efectuar una variación de lo recogido en el mismo, se indica 
que dicha variación requiere de autorización previa por parte del organismo de cuenca, 
y es también a éste a quién deberá solicitarse. En lo referente al sistema de saneamien-
to de aguas residuales, se utilizarán una fosa séptica de oxidación total, por lo que se 
deberá obtener la correspondiente autorización de vertido del Organismo de cuenca.

      A pesar de ello, se adoptarán las medidas preventivas oportunas para asegurar una 
mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 — Suelos.

      El impacto principal del proyecto sobre este factor en la fase de construcción, será el 
ocasionado por la ocupación de las edificaciones y de los movimientos de tierra llevados 
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a cabo. Los impactos producidos sobre el suelo en la fase de funcionamiento serán la 
ocupación del mismo por las instalaciones y edificaciones proyectadas, así como posi-
bles derrames accidentales. Aplicando las correspondientes medidas, estas afecciones 
no deberían ser significativas.

 — Fauna.

      Los efectos sobre la fauna pueden venir derivados de las molestias por la contaminación 
acústica, principalmente durante la fase de obras y la contaminación lumínica.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que en la zona 
de actuación no existen especies de fauna protegida inventariada. No obstante, es un 
área de campeo y alimentación de especies forestales protegidas, según el Catálogo Re-
gional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por 
el que se regla el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura). Ade-
más, considera que el proyecto, con la aplicación de medidas preventivas y correctoras, 
no es susceptible de causar de forma significativa alteraciones sobre las especies por las 
que se han declarado los lugares de la Red Natura 2000 objeto del presente informe, y 
que resulta compatible con los planes de protección vigentes de las especies presentes. 
Se considera que la actuación genera un impacto compatible con la fauna del entorno.

 — Vegetación.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que en la zona 
de actuación no existen hábitats naturales de interés comunitario inventariados, ni es-
pecies de flora protegidas inventariada. Asimismo, el proyecto no conlleva la corta de 
pies arbóreos, por lo que se considera que genera un impacto compatible con la vegeta-
ción. Por otro lado, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica que la actividad 
que se propone, que es uso formativo y de ocio, es complementario al forestal y que la 
construcción de las infraestructuras planteadas no es incompatible con la regeneración 
de la cubierta vegetal.

 — Paisaje.

      La principal afección negativa que se producirá sobre el paisaje será la modificación pun-
tual de la morfología del área marcada por la actuación, especialmente la zona donde 
se realizarán las obras. Se considera un impacto paisajístico compatible, no obstante, 
se establecerán las medidas necesarias para que sea poco significativo.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Sobre la calidad del aire y el ruido el mayor impacto se producirá durante la fase de 
construcción, por la maquinaria, movimientos de tierras y acciones constructivas, que 
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desaparecerá cuando concluyan las obras. Durante la fase operativa, se producirá este 
tipo de afección sobre todo vinculada al tránsito y alojamiento de personas. Se con-
sidera que esta afección será poco significativa, no obstante, se aplican medidas para 
evitarlo y/o minimizarlo.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      La ejecución del proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico co-
nocido. No obstante, se incluye una medida en el condicionado del presente informe en 
aras de su protección.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos por el proyecto son la ocupación del suelo, no utilizándose 
una superficie muy elevada, y el agua utilizada por los usuarios del centro, la limpieza 
de éste y la utilizada por la actividad agropecuaria. Teniendo en cuenta que el consumo 
de agua se limita al periodo en el que las instalaciones tengan huéspedes y al pequeño 
número de cabezas de ganado, se considera que la afección ocasionada por el consumo 
de recurso hídrico será poco significativa. El proyecto no contribuye al aumento signifi-
cativo del cambio climático, ni en la fase de construcción ni en la fase de explotación.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto en el medio socioeconómico será positivo directa e indirectamente, ya que se 
diversifica la actividad económica del entorno. Indirectamente, al aumentar la oferta de 
actividades y alojamiento en la comarca, aumenta el número de potenciales visitantes 
a la misma favoreciendo la actividad turística y el comercio de la zona.

 — Sinergias.

      Del análisis efectuado al proyecto, no se prevé que pudieran surgir sinergias de los 
impactos ambientales provocados por la actividad objeto del proyecto, con otras activi-
dades desarrolladas en el entorno del mismo.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

      Los promotores incluyen el apartado “Análisis de la vulnerabilidad” en el documento 
ambiental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en 
el que se evalúa el riesgo sísmico, riesgo de incendios y riesgo de lluvias intensas e 
inundaciones.
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     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medio 
ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras, correctoras y compensatorias 
descritas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el 
condicionado del presente informe.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  Según Orden de 24 de octubre de 2016, Técnica del Plan de Prevención de Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (PREIFEX) (DOE n.º 
211, de 3 de noviembre) cuyo objeto es el desarrollo de las actuaciones técnicas 
específicas para la prevención de incendios, de varios instrumentos preventivos; los 
titulares de las construcciones o infraestructuras incluidas en terrenos forestales o 
su zona de influencia que se detallan en el artículo 2.3.c) Campamentos, camping y 
equipamientos recreativos, son sujetos obligados a presentar Instrumentos de Pre-
vención, y en dicho caso a la elaboración de una Memoria Técnica (contenido anexo 
I). Las medidas planteadas por el técnico competente deben reflejar un incremento 
respecto de las Medidas Generales o las de Autodefensa que figuren en las Órdenes 
de Peligro de Incendios Forestales, que en todo caso se estará obligado a cumplir 
mientras no se disponga de memoria técnica aprobada y ejecutada (contenido anexo 
II). Además, también en ese periodo se deben cumplir las medidas de accesibilidad 
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(contenido anexo III) y las medidas lineales (contenido anexo IV). El contenido de 
los diferentes anexos se encuentra descrito en el resumen del informe del entonces 
Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales del presente informe de 
impacto ambiental.

  —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta 
notificación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

  —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amena-
zadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que 
pudiera verse afectada por las mismas, se paralizará inmediatamente la actividad y 
se estará a lo dispuesto por el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, 
Agentes del Medio Natural, y/o técnicos del Servicio Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

  —  Las afecciones sobre dominio público hidráulico, vías pecuarias, carreteras, caminos 
públicos u otras infraestructuras y servidumbres existentes u otras afecciones, de-
berán contar con las autorizaciones y permisos de ocupación pertinentes, en base al 
cumplimiento de la normativa sectorial vigente en dichas materias.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atenderá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayunta-
miento de Villasbuenas de Gata, las competencias en estas materias.

  —  Toda actuación que se realice en zona de policía (banda de 100 metros colindante 
con terrenos de dominio público hidráulico), deberá atender a lo indicado en el ar-
tículo 9.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Además, se indica que la 
zona de servidumbre (banda de 5 metros colindante con terrenos de dominio público 
hidráulico) deberá ser respetada, según se establece en el artículo 6 del TRLA y en 
el artículo 7 del RDPH.

  —  Referente al consumo de agua, el abastecimiento de aguas se realizará mediante co-
nexión a pozo de sondeo y de charcas que recogen aguas de escorrentía (uso agro-
pecuario), por lo que se deberá disponer de un título concesional de aguas previo al 
empleo de las mismas, cuya otorgación corresponde a la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, y en el caso de que se posea un título concesional en vigor y se pretendiese 
efectuar una variación de lo recogido en el mismo, dicha variación requiere de autori-
zación previa por parte del organismo de cuenca, y es también a éste a quien deberá 
solicitarse.
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  —  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipu-
lado en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones 
posteriores, así como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura y el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la 
realización de determinadas actuaciones forestales y su modificación por el Decreto 
37/2022, de 12 de abril.

  —  Cumplimiento de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

  —  En relación con los cerramientos, resulta aplicable el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

  —  Cumplimiento de lo establecido en el Plan Territorial de Sierra de Gata.

  —  Se deberán tomar las medidas de seguridad necesarias, conforme a la legislación 
vigente en dicha materia, para evitar la caída de personas en las charcas y balsa de 
lixiviado propuestas.

 b. Medidas en fase de construcción.

  —  La época y el procedimiento para la ejecución de la obra se ajustarán a las que le 
sean aplicables en función de los usos y aprovechamientos que puedan verse afecta-
dos, por la existencia de riesgo de peligro de incendios o por autorizaciones de otra 
índole.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando 
la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares natu-
rales y evitando establecer en ellos los parques de maquinaria o material de rechazo 
y acopios.

  —  Se pondrán en marcha cuantas medidas sean necesarias para evitar la erosión y 
la pérdida de suelo fértil, siendo los movimientos de tierra los estrictamente ne-
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cesarios. Deberá existir una planificación de los drenajes de las aguas pluviales y 
escorrentías.

  —  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a los cauces ni interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar 
su arrastre al lecho en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

  —  Se respetarán todos los pies forestales existentes, así como el regenerado presente 
en la zona. No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa que pon-
gan en riesgo la supervivencia de este arbolado.

  —  El ajardinamiento del área de esparcimiento deberá realizarse con especies autócto-
nas, quedando prohibida la plantación de especies invasoras.

  —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo no biodegradable ge-
nerado por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las dispo-
siciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular.

  —  Respecto al parque de maquinaria, a utilizar para la realización de las distintas uni-
dades de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contami-
nación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros com-
puestos. Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la conta-
minación de las aguas. En todo caso se cumplirá la normativa relativa a residuos.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Los promotores serán responsables de los daños y perjuicios que, por deficiencia 
en las obras, negligencia del personal a su servicio u otras circunstancias a él im-
putables, se ocasionen al entorno natural, personas o cosas, bien directa o indirec-
tamente, quedando obligados consecuentemente a satisfacer las indemnizaciones 
correspondientes.

  —  El seguimiento de las medidas preventivas, se realizarán a ritmo de la ejecución de 
los trabajos y en los periodos permitidos para ello, si la actuación afectase en algún 
momento a pies arbóreos se solicitará el permiso correspondiente al Servicio de Or-
denación y Gestión Forestal.
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  —  Se tendrá en cuenta la medida correctora, contemplada en el artículo 54.1 de la Ley 
2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la ejecución 
de la obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubri-
miento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo, 
Jóvenes y Deporte”.

 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Residuos. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestio-
nados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

  —  Gestión de aguas residuales. Según la documentación aportada por los promotores, 
la red de saneamiento estará conectada a una depuradora de oxidación total, por 
lo que será necesaria la obtención de la correspondiente autorización de vertido. 
Se deberá solicitar la autorización de vertido ante la Confederación Hidrográfica del 
Tajo. Queda prohibido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas 
y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cual-
quier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se cuente con la pre-
via autorización.

  —  Deberá realizarse una adecuada gestión para evitar que las aguas de escorrentía 
pluvial incorporen contaminación adicional susceptible de contaminar las aguas con-
tinentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, sin comprometer 
la consecución de los objetivos medioambientales y el cumplimiento de las normas 
de calidad ambiental establecidas en el medio receptor conforme a la legislación de 
aguas.

  —  Evitar la contaminación lumínica nocturna por farolas o focos. Usar preferentemente 
iluminación en puntos bajos apantallados o cualquier otra fórmula que garantice la 
discreción paisajística nocturna.

  —  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera 
del recinto de la instalación.
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  —  Todo el proceso productivo del compostaje se llevará a cabo, bajo techo, sobre solera 
de hormigón y con recogida y canalización de lixiviados a balsa impermeabilizada, 
correctamente dimensionada.

  —  Además, se deberá asegurar en todo momento, que el proceso de compostaje se 
desarrolle en condiciones higiénicas, evitando la afección a la salud humana, y mini-
mizando los posibles impactos generados sobre el medio ambiente, principalmente 
sobre suelo y aguas.

 d. Medidas de integración paisajística.

  —  Adecuada integración paisajística de cualquier edificación, construcción y/o instala-
ción proyectada (colores naturales, evitar materiales reflectantes como galvanizados 
en depósitos, cubiertas, etc.), justificando su adecuación a las características natu-
rales y culturales del paisaje, respetándose respetarse el campo visual y la armonía 
del conjunto.

  —  Se crearán pantallas vegetales, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las edificaciones, a fin de minimizar el impacto paisajístico y de 
conseguir un entorno más naturalizado que el existente en la actualidad. Las planta-
ciones se realizarán en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

  —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado.

  —  Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán 
los oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

  —  Bajo ningún concepto se implantarán especies catalogadas como invasoras, recogi-
das en el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo 
español de especies exóticas invasoras. Queda prohibida la introducción de cualquier 
especie del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras, ni ejecutar actuaciones 
o comportamientos destinados al fomento de las especies incluidas en el catálogo. 
A continuación, se describen las especies de flora recogidas en el Catálogo Español 
de Especies Exóticas Invasoras al objeto de conocerlas: https://www.miteco.gob.
es/es/biodiversidad/temas/conservacionde-especies/especiesexoticas-invasoras/
ce_eei_flora.aspx

 e. Medidas a aplicar al final de la actividad.

  —  Al final de la actividad se procederá al derribo de las construcciones, al desmante-
lamiento de las instalaciones y al relleno de la fosa. El objetivo de la restauración 
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será que los terrenos recuperen su aptitud original, demoliendo adecuadamente las 
instalaciones, y retirando los residuos a gestor autorizado.

  —  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro 
uso distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá con-
tar con todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

 f. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar 
que se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, 
determinar y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar 
la exactitud y corrección de la evaluación ambiental realizada.

  —  Los promotores deberán realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, 
en la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe 
de impacto ambiental.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

  —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas co-
rrectoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la sección 2.ª del capítulo II del 
título II, tras el análisis realizado con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto de centro de in-
vestigación, desarrollo y divulgación en técnicas de permacultura, vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, 
(http://extremambiente.juntaex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 12 de marzo de 2024.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Herederos de García Baz, SL, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Línea eléctrica de alta tensión a 20 kV, en Jaraicejo 
(Cáceres)". Expte.: AT-9504. (2024061043)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Proyecto de línea eléctrica de alta tensión a 20 kV, en Jaraicejo 
(Cáceres)”, iniciado a solicitud de Herederos de García Baz, SL (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en c/ Bola, 3, de Madrid, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de marzo de 2023, Herederos de García Baz, SL, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 04/05/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
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los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a Herederos de García Baz, SL, autorización administrativa previa de las instalacio-
nes correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de línea eléctrica de alta tensión a 20 
kV, en Jaraicejo (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Nueva línea subterránea de media tensión.

 —  Origen: CS entronque 1.

 —  Final: CM caseta.

 —  Tensión de servicio: 20 kV.

 —  Tipo de conductor: DHV-12/20 Al 150 mm2.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 0,137 km.

 —  Emplazamiento: Terrenos públicos (polígono 501 parcela 9001 La Rinconada), en Jarai-
cejo (Cáceres).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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 —   Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 13 de marzo de 2024.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Anexo al proyecto nueva línea de media tensión de 
13,2 (20) kV de enlace entre el CT "Plaza Serranos" n.º 140305940 y el CT 
"Pasarón C-Cabezas" n.º 903304202, en el término municipal de Pasarón de 
la Vera (Cáceres)". Expte.: AT-9159-1. (2024061042)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Anexo al proyecto nueva línea de media tensión de 13,2 (20) 
kV de enlace entre el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 y el CT “Pasarón C-Cabezas” n.º 
903304202, en el término municipal de Pasarón de la Vera (Cáceres)”, iniciado a solicitud de 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 5 de abril de 2022, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 12/04/2023.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 25/04/2023.

  Boletín Oficial del Estado: 08/05/2023.

  Periódico Extremadura: 27/04/2023.
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  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera: 19/09/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Pasarón de la Vera: 05/04/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Torremenga: 19/09/2023.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de ser-
vicio público o de interés general por haber sido aportados por el peticionario.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 
16 de septiembre), siendo de su competencia la resolución del procedimiento, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Anexo al proyecto nueva línea de 
media tensión de 13,2 (20) kV de enlace entre el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 y el CT 
“Pasarón C-Cabezas” n.º 903304202, en el término municipal de Pasarón de la Vera (Cáce-
res)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Instalación de una línea subterránea de media tensión:

 —  Origen: Celda de línea a instalar en el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940.

 —  Final: Nuevo apoyo A1 proyectado en el anexo, en el que se realizará un entronque 
aéreo-subterráneo.

 —  Tipo: Subterránea de simple circuito.

 —  Tensión de servicio: 13,2 (20) kV.

 —  Conductor: HEPRZ1 AL 12/20 kV. Sección: 3(1x240) mm2.

 —  Longitud de línea: 0,204 km.
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 —  Zanja a realizar: 0,187 km.

 —  Número de apoyos a instalar: 1(A1).

 —  Emplazamiento: C/ Las Castellanas y camino público en Pasarón de la Vera (Cáceres).

Nueva celda:

 —  Nueva celda de línea a instalar en el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 cambiando de 
(1L+1P) a (2L+1P).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 14 de marzo de 2024.
El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se declaran, en concreto, de utilidad pública 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Anexo al proyecto 
nueva línea de media tensión de 13,2 (20) kV de enlace entre el CT "Plaza 
Serranos" n.º 140305940 y el CT "Pasarón C-Cabezas" n.º 903304202, en 
el término municipal de Pasarón de la Vera (Cáceres)". Expte.: AT-9159-1. 
(2024061050)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento por el que se declara, en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Anexo al proyecto nueva línea de media tensión 
de 13,2 (20) kV de enlace entre el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 y el CT “Pasarón C-
Cabezas” n.º 903304202, en el término municipal de Pasarón de la Vera (Cáceres)”, iniciado 
a solicitud de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de abril de 2022, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 12/04/2023.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 25/04/2023.

  Boletín Oficial del Estado: 08/05/2023.
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  Periódico Extremadura: 27/04/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera: 19/09/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Pasarón de la Vera: 05/04/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento de Torremenga: 19/09/2023.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

Cuarto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa previa mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización ad-
ministrativa de construcción mediante Resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Ener-
gética y Minera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
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arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, reconocimiento en concreto de la utilidad 
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Anexo al proyecto 
nueva línea de media tensión de 13,2 (20) kV de enlace entre el CT “Plaza Serranos” n.º 
140305940 y el CT “Pasarón C-Cabezas” n.º 903304202 en el término municipal de Pasarón 
de la Vera (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:
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Instalación de una línea subterránea de media tensión:

 —  Origen: Celda de línea a instalar en el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940.

 —  Final: Nuevo apoyo A1 proyectado en el anexo, en el que se realizará un entronque 
aéreo-subterráneo.

 —  Tipo: Subterránea de simple circuito.

 —  Tensión de servicio: 13,2 (20) kV.

 —  Conductor: HEPRZ1 AL 12/20 kV. Sección: 3(1x240) mm2.

 —  Longitud de línea: 0,204 km.

 —  Zanja a realizar: 0,187 km.

 —  Número de apoyos a instalar: 1(A1).

 —  Emplazamiento: C/ Las Castellanas y camino público en Pasarón de la Vera (Cáceres).

Nueva celda:

 —  Nueva celda de línea a instalar en el CT “Plaza Serranos” n.º 140305940 cambiando de 
(1L+1P) a (2L+1P).

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 14 de marzo de 2024.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la realización 
de programas de intervención en conductas adictivas desarrollados por 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo de 
lucro para el ejercicio 2024. (2024061058)

El Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023 contempla la colaboración entre las distin-
tas Instituciones y Organizaciones, y mantiene un llamamiento permanente a las Organiza-
ciones no Gubernamentales con implantación social y con posibilidades de actuación, para 
que sumen sus esfuerzos, sus programas y sus proyectos a los de la Comunidad Autónoma 
Extremeña.

A fin de dar cumplimiento a lo anteriormente expuesto, y en aras a llevar a cabo una actua-
ción coordinada con las diversas Organizaciones no Gubernamentales que intervienen en 
este campo, se establece esta convocatoria de subvenciones para el año 2024, que podrá 
financiar el desarrollo de programas de intervención en conductas adictivas en el marco del 
Plan de Adicciones de Extremadura, en los campos de intervención que en esta convocatoria 
se detallan.

A estos efectos, en el Plan de Adiciones de Extremadura se definen las adicciones comporta-
mentales o adicciones sin sustancia, como conductas repetitivas en las que la persona pierde 
el control de la conducta, aumenta la intensidad, la frecuencia, la cantidad de tiempo y/o de 
recursos invertidos en ella, interfiriendo en el funcionamiento normal en la vida cotidiana 
en diversas áreas (familiar, social, escolar, laboral, entre otras), y sin mediar consumo de 
sustancias.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 1/1999, de 29 de marzo, de 
Prevención, Asistencia y Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, (DOE núm. 50, de 29 de abril de 1999) declara que se entiende por drogo-
dependencia aquella alteración del comportamiento caracterizada por el uso continuado de 
drogas que se distingue por una serie de trastornos fisiológicos, cognitivos y conductuales que 
indican que el sujeto ha perdido el control sobre el uso de las mismas, a pesar de sus conse-
cuencias negativas en el plano físico, psicológico, familiar, social y laboral.

Corresponden al Servicio Extremeño de Salud (en adelante SES), como organismo autónomo 
de carácter administrativo, creado por la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extrema-
dura, las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y programas 
sanitarios, estando adscrito a la Consejería de Salud y Servicios Sociales, según el Decreto 
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235/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Salud y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud.

El Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el SES, dedica su capítulo IV a los programas de intervención de 
conductas adictivas, desarrollados por organizaciones no gubernamentales, asociaciones y 
entidades sin ánimo de lucro.

De acuerdo con el artículo 3.1 del referido Decreto 72/2016, de 31 de mayo, el procedimien-
to de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica. Iniciándose dicho procedimiento, según establece el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de 
oficio, mediante convocatoria aprobada por Resolución de la Secretaría General de la Conse-
jería de Salud y Servicios Sociales, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura y 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el citado artí-
culo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de subvenciones para la financia-
ción de programas sociosanitarios de prevención, asistencia, reinserción, investigación, 
formación, en materia de conductas adictivas de acuerdo con los objetivos recogidos en el 
Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023, detallados a continuación:

 I. Programas asistenciales para personas afectadas por conductas adictivas:

  a)  Programas de intervención en conductas adictivas a realizar en Comunidades 
Terapéuticas.

  b)  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas.

  c)  Programas de reducción de los riesgos y los daños asociados al consumo de drogas.

 II. Programas de prevención de conductas adictivas:

  a)  Actividades informativas y de sensibilización dirigidas a la población general.
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  b)  Actividades de prevención de conductas adictivas dentro de programas de educación 
para la salud.

  c)  Intervenciones de prevención dirigidas a ámbitos concretos: escolar, familiar, comu-
nitario y laboral.

  d)  Intervenciones preventivas dirigidas a menores infractores privados de libertad en 
centro de internamiento.

  e)  Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en 
menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes.

 III. Programas de formación de profesionales en el campo de las conductas adictivas.

 IV. Programas de centros de día de reincorporación sociolaboral.

 V. Programas de reincorporación social de conductas adictivas:

  a)  Programas de intervención con personas afectadas por conductas adictivas con pro-
blemas jurídico-penales.

  b)  Programas de intervención con personas afectadas por conductas adictivas que se 
encuentren privados de libertad.

2.  La convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los capítulos I y IV del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud. (DOE n. º 107, de 6 de junio 
de 2016).

Segundo. Entidades Beneficiarias.

1.  Podrán solicitar la subvención las organizaciones no gubernamentales, asociaciones y en-
tidades sin ánimo de lucro que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas 
adictivas como uno de sus fines u objetivos.

2.  Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con 
la autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa aplicable en materia 
de requisitos de los centros, servicios o establecimientos de tratamiento de las conductas 
adictivas.

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 3.1 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
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de Salud, el procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva y convocatoria 
pública periódica.

Cuarto. Plazo y forma de presentación, documentación y subsanación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes, será de 15 días hábiles a contar a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la presen-
te resolución de convocatoria y del extracto a que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
según lo establecido en el artículo 7.1 del citado Decreto 72/2016, de 31 de mayo, de bases 
reguladoras.

2.  Las solicitudes se formularán conforme al anexo I de la presente resolución que corres-
ponda a cada programa, e irán acompañadas de la siguiente documentación, salvo que los 
documentos exigidos ya estuvieran en poder la Administración, en cuyo caso el solicitante 
podrá acogerse a lo establecido en el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siem-
pre que se haga constar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó 
y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan:

 a)  Programa a desarrollar, conforme al anexo II de la presente resolución que corresponda 
a cada programa.

 b)  Acreditación de la representación legal de la entidad solicitante, mediante poder sufi-
ciente, cuando la persona solicitante se oponga a su obtención marcando la casilla co-
rrespondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a su consulta, 
para la comprobación de oficio del documento de representación legal por el órgano 
gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo de 
solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el documento 
de representación.

 c)  Escritura pública o documento de constitución y/o estatutos en vigor de la organización 
solicitante, debidamente legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, a no ser 
que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en cuyo caso deberá 
indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué mo-
mento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento.

 d)  Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad, de haberse opuesto a que se 
recabe de oficio la información.
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 e)  Documento de alta de terceros debidamente cumplimentado, en caso de no estar dado 
de alta o de modificación de la cuenta de ingreso.

 f)  Balance económico correspondiente al ejercicio 2023, donde se hagan constar detalla-
damente los ingresos recibidos y gastos realizados, agrupados por partidas específicas, 
según el fin a las que fueron destinadas, conforme al anexo III de la presente resolución.

 g)  Para valorar el número de meses a que se refiere el apartado 1 del ordinal octavo de la 
presente resolución, será necesario acompañar un certificado expedido por el órgano 
responsable de la entidad relacionando los programas y el número de meses completos 
que abarca su ejecución.

 h)  Para valorar que el programa está cofinanciado por otra entidad pública o privada será 
necesario acompañar un certificado expedido por el organismo correspondiente, deta-
llando importe subvencionado.

 i)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, cuando se haya denegado de 
forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos 
datos.

 j)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Seguridad Social, cuando se haya denegado de forma expresa 
en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos datos.

 k)  Certificado que acredite que la entidad solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando se haya denegado de 
forma expresa en el anexo de solicitud al órgano gestor para que recabe de oficio esos 
datos.

 l)  En el caso de solicitar subvención para un programa exclusivo de prevención selectiva/
indicada del consumo de alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 
20.000 habitantes, se deberá además acompañar:

  1.  Copia del contrato de alquiler, escritura de titularidad o cualquier otro documento 
que acredite el uso o posesión del inmueble que justifique estar en posesión de una 
sede local con más de un año de antigüedad en cada una de las poblaciones donde 
se proponga realizar el programa.

  2.  Compromiso de que, al menos, un 40% de la jornada laboral semanal del personal 
técnico se destina al desarrollo de este programa con exclusividad, según el anexo 
IV de la resolución de convocatoria.
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  3.  En el caso de realizarlo en colaboración con centros educativos o entidades loca-
les a efectos de lo dispuesto en el apartado 10.2 del ordinal octavo será necesario 
acompañar un compromiso de colaboración con dichos centros o entidades, según el 
anexo V de la resolución de convocatoria.

     En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano competente 
requerirá al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por otros medios 
de los requisitos a que se refiere el documento.

3.  Las entidades interesadas que concurran a la convocatoria sólo podrán presentar una soli-
citud con un único programa. El programa solicitado no contendrá actividades ni interven-
ciones que formen parte de otro programa ya subvencionado por el SES.

4.  Las solicitudes y documentación adjunta irán dirigidas a la Directora General de Salud Pú-
blica del SES y deberán ser presentadas por medios electrónicos, de conformidad con el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

     Su presentación podrá realizarse a través del Registro Electrónico de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) de acuerdo con 
el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros electrónicos 
referidos en el artículo 16.4.a) de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  Las solicitudes se atenderán por riguroso orden de entrada en función de la fecha de re-
gistro. Si la solicitud recibida presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá a la 
entidad interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la do-
cumentación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución expresa del titular de la Dirección Gerencia del 
SES, en los términos del artículo 21 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinto. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Salud Pública del SES, que podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, a la que le 
será de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 8, del Decreto 72/2016, de 
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31 de mayo, rigiéndose, en cuanto a su funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa 
aplicable a los órganos colegiados, en concreto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

     Corresponde a la Comisión de Valoración emitir el informe de valoración que servirá de base 
al órgano instructor para dictar la propuesta de resolución.

3.  La composición de la Comisión de Valoración será la que sigue:

 —  Presidencia: Directora General de Salud Pública del SES y la Secretaria Técnica de Adi-
ciones, como suplente.

 —  Vocalías:

  Dña. Nerea Sánchez Serrano. Titulado Superior-Especialidad Medicina,

   Dña. Antonia Gallardo Becerra y José A. Santos Cansado, Titulados Superiores -Espe-
cialidad Psicología-; 

  y Dña. Guadalupe Llera Alonso -Especialidad Trabajo Social-

 —  Secretaría: D.ª Rosa M.ª Olivas Amaro personal funcionario de la Secretaría Técnica de 
adiciones, con voz, pero sin voto.

4.  El órgano instructor formulará la propuesta de resolución que no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración.

5.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por el titular de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño de Salud en el plazo máximo de tres meses a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de convocatoria, en virtud 
de lo establecido en el artículo 40.1 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y 
simplificación administrativa de Extremadura.

     La notificación de la resolución se llevará a cabo mediante publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. La falta de esta publicación en plazo legitima a la entidad interesada 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 11 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  Frente a la resolución expresa del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, la 
entidad podrá interponer recurso de reposición ante el Director Gerente del SES en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con el 
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artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio 
de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

     Si el acto no fuera expreso, el recurso se podrá interponer en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

7.  Si la entidad interesada no hubiera enviado previamente, junto con la solicitud, el modelo 
de Alta a Terceros, en el plazo de diez días hábiles a contar desde la notificación de la con-
cesión de la subvención, deberá presentarlo, en original debidamente cumplimentado o, en 
el caso de encontrarse ya dada de alta la cuenta bancaria, se presentará declaración del 
representante legal de la entidad en el que se haga constar expresamente el número de 
cuenta bancaria en el que se abonará la ayuda concedida, según apartado 2 del anexo I.

8.  La resolución de concesión además de contener las entidades solicitantes a las que se 
concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las obligaciones o condicio-
nes impuestas a la entidad beneficiaria, las menciones de identificación y publicidad y, en 
su caso, la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir una relación 
ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y 
técnicas establecidas en las bases reguladoras para adquirir la condición de beneficiarios no 
hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocato-
ria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración previstos en la misma.

     En el supuesto de que se constituya la anterior relación ordenada de solicitudes y alguna de 
las entidades beneficiarias renunciase a la subvención, el órgano concedente podrá acor-
dar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante 
o solicitantes siguientes a aquéllas en orden de su puntuación, siempre y cuando con la 
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios se haya liberado crédito suficiente para 
atender al menos una de las solicitudes denegadas.

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a la entidad interesada que 
deberá aceptar en el plazo improrrogable de diez días hábiles. En caso de aceptación la Di-
rección Gerencia dictará el acto de concesión y procederá a su notificación individualizada.

Sexto. Financiación.

Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2024, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyec-
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to de gasto 20080768 por importe de 162.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 3901 
212D 48000 con cargo al código de proyecto de gasto 20060568 por importe de 40.000,00 
euros, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyecto de 
gasto 20060571 por un importe de 213.000,00 euros y en la aplicación presupuestaria 3901 
212D 48000 con cargo al código proyecto de gasto 20210278 por un importe de 260.227,00 
euros.

El importe global aplicable a la presente convocatoria asciende a 675.227,00 euros

 a.  La cantidad global de los créditos presupuestarios podrá aumentarse hasta un 20 % 
de la cuantía inicial, en función de que exista disponibilidad presupuestaria, o de la 
cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación o 
incorporación de crédito o cuando se trate de créditos declarados ampliables, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes.

 b.  La cuantía individualizada de la subvención será distribuida en función de la puntuación 
obtenida por aplicación de los criterios objetivos del ordinal octavo de la siguiente forma:

Puntos Porcentaje aplicado a la cantidad 
solicitada

35 o más 80%

30 a 34 70%

21 a 29 60%

10 a 20 50%

      Para optar a la subvención es necesario obtener un mínimo de 10 puntos, salvo que el 
programa presentado tenga especial interés, y esté justificado por razones de conflicti-
vidad social o marginal existentes que supongan un riesgo para la salud pública en los 
términos definidos en la Ley 7/2011, de 23 de marzo, de Salud Pública de Extremadura, 
en este caso, la cuantía de la subvención será el 50% de la cantidad solicitada.

      El importe máximo a conceder para los distintos programas, sin perjuicio de lo estable-
cido en el punto d. de este apartado, será:

  •  Programas de centros día de reincorporación sociolaboral para personas con conduc-
tas adictivas: 28.000 €.

  •  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos 
de personas con problemas de alcohol: 12.000 €.
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  •  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos 
de personas con problemas de juego patológico: 15.000 €.

  • Programas Residenciales a realizar en Comunidad Terapéutica: 30.000 €.

  •  Actividades preventivas dirigidas a colectivos en riesgo (prevención selectiva), especí-
fico de menores infractores privados de libertad en centro de internamiento: 15.000 €.

  •  Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en 
menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes: 10.000 €.

  • Resto de programas: 10.000 €.

 c.  El crédito máximo disponible será distribuido por orden decreciente en función de la 
puntuación final obtenida por los solicitantes. Excepcionalmente, cuando varias entida-
des obtengan la misma puntuación y el crédito disponible no pueda cubrir la totalidad 
de las ayudas se prorrateará a partes iguales entre todas ellas.

 d.  La cuantía solicitada por la entidad interesada actuará como límite máximo de la sub-
vención a conceder.

Séptimo. Gastos Subvencionables.

1.  Son gastos subvencionables los siguientes:

 a)  Gastos de personal para el desarrollo del programa.

 b)  Gastos derivados de desplazamientos y dietas del personal encargado del desarrollo del 
programa.

 c)  Gastos derivados de la adquisición de material fungible necesario para el desarrollo de 
las actividades del programa subvencionado.

 d)  Gastos de mantenimiento de inmueble, donde se desarrollan las actividades del pro-
grama: alquiler, suministros de agua, energía eléctrica y teléfono, gastos de limpieza, 
comunidad o similares.

 e)  Gastos derivados de la realización de campañas de información, sensibilización, promo-
ción, prevención a través de los medios de comunicación social (campañas en prensa, 
programas periódicos de radio y televisión, o similares).

 f)  Gastos de celebración de actividades, jornadas, seminarios, conferencias, o similares 
relacionadas con las actividades financiadas del programa, así como gastos relacionados 
con la elaboración, edición y publicación de material bibliográfico o audiovisual.
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2.  No serán subvencionables los gastos destinados a la adquisición de material inventariable 
tales como ordenadores, proyectores, cámaras fotográficas, mobiliario, electrodomésticos 
y cualquier otro bien inventariable, los gastos realizados en empresas de restauración y 
bares, gastos para la obtención de ticket de ocio, gastos de estancias y alojamiento así 
como los regalos, gastos de inversión, gastos para el transporte de personas y gastos para 
el transporte de materiales excepto los originados por el trasporte de equipos o materiales 
alquilados necesarios para la realización de las actividades del proyecto.

3.  Los gastos deberán realizarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Octavo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

La concesión de las ayudas se hará de acuerdo con los criterios y la ponderación que a con-
tinuación se relaciona:

1.  Número de meses naturales ejecutando programas en materia de conductas adictivas 
dentro de los objetivos definidos en el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023. Se 
valorará hasta un máximo de 15 puntos:

 • De 169 meses en adelante: 15 puntos.

 • De 157 a 168 meses: 10 puntos.

 • De 109 a 156 meses: 6 puntos.

 • De 73 a 108 meses: 4 puntos.

 • De 25 a 72 meses: 2 puntos.

 • De 12 a 24 meses: 1 punto.

2.  Realización del mismo programa de conductas adictivas por parte de la misma entidad, 
recibiendo financiación del SES.

    Se asignará un punto por año subvencionado hasta un máximo de 10 puntos.

3.  Si sus memorias incluyen datos cuantitativos que permitan la disgregación por edad y 
sexo: 1 punto.

4.  Contenido y calidad técnica del programa:

 4.1. Se valorará en función de los siguientes ítems:

  •  La finalidad del programa es acorde con las líneas estratégicas contempladas en el 
Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023.
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  • Descripción de objetivos específicos.

  • Temporalidad: establecer un calendario de actuaciones.

  • Procedimiento de intervención detallado: modelo teórico, actividades y metodología.

  •  Especificación de las personas destinatarias y perfil: número de personas beneficia-
rias y necesidades específicas de intervención.

  •  Concreción de instrumentos de seguimiento y evaluación: descripción de las herra-
mientas de evaluación interna del programa, que permitan medir la evolución y resul-
tados del mismo.

 4.2. Se atribuirá hasta un máximo de 5 puntos:

  • Si están recogidos todos los ítems en la forma indicada anteriormente: 5 puntos.

  • Si están recogidos entre 4 y 5 ítems en la forma indicada anteriormente: 2 puntos.

  • Si están recogidos menos de 4 ítems en la forma indicada anteriormente: 0 puntos

5.  Financiación del programa por otra entidad pública o privada, se valorará hasta un máximo 
de 2 puntos:

   1. Recibe financiación de dos o más entidades públicas o privadas: 2 puntos.

   2. Recibe financiación de una entidad pública o privada: 1 punto.

6.  Inexistencia de recursos públicos o privados para el mismo fin en el entorno donde se va a 
desarrollar el programa, se valorará con 2 puntos.

7.  Coordinación y utilización de recursos comunitarios complementarios, se valorará hasta un 
máximo de 2 puntos:

 •  En el desarrollo del programa están implicados 2 o más recursos comunitarios comple-
mentarios del entorno: 2 puntos.

 •  En el desarrollo del programa está implicado al menos 1 recurso comunitario comple-
mentario del entorno: 1 punto.

8.  En el caso de los programas ambulatorios asistenciales a personas con problemas de con-
ductas adictivas, se valorará el número de personas beneficiarias atendidas en el último 
programa financiado por SES, hasta un máximo de 6 puntos:
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 • Más de 60 personas beneficiarias: 6 puntos.

 • De 31 a 60 personas beneficiarias: 3 puntos.

 • De 1 a 30 personas beneficiarias: 2 puntos.

9.  En el caso de los programas de intervención en conductas adictivas a realizar en Comuni-
dades Terapéuticas, se valorará el número de personas beneficiarias del último programa 
financiado por el SES, hasta un máximo de 6 puntos:

 • Más de 20 personas beneficiarias: 6 puntos.

 • De 11 a 20 personas beneficiarias: 3 puntos.

 • De 1 a 10 personas beneficiarias: 2 puntos.

10.  En el caso de Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de al-
cohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes, sobre la 
base de los datos publicados por el INE en 2024, se atribuirán hasta 26 puntos.

 10.1. En función del número de población hasta un máximo de 20 puntos:

  — Si el programa se desarrolla en una población: 10 puntos.

  — Si el programa se desarrolla en dos poblaciones: 15 puntos.

  — Si el programa se desarrolla en tres o más poblaciones: 20 puntos.

 10.2 En función del ámbito de actuación hasta un máximo de 6 puntos:

  — Si el programa se desarrolla en zonas de ocio nocturno: 2 puntos.

  —  Si el programa se desarrolla en colaboración con centros educativos de Extremadura: 
2 puntos.

  — Si el programa se desarrolla en colaboración con entidades locales: 2 puntos.

Noveno. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias estarán obligadas a cumplir lo establecido en el artículo 11 del 
Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud en aquello que le sea de aplicación



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17194

Décimo. Pago y justificación.

1.  Recaída resolución favorable de subvención se abonará el 50% de la totalidad de la misma 
y el 50% restante cuando se certifiquen y justifiquen gastos y pagos correspondientes al 
50% inicial.

2.  La entidad se compromete a aportar, en el plazo de los 15 días siguientes a la recepción 
de los fondos, certificado acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso del 
importe anticipado con destino a la finalidad para la que ha sido otorgada.

3.  Asimismo, la entidad beneficiaria de la subvención deberá remitir, antes del 1 de marzo de 
2025, a la Dirección General de Salud Pública del SES, certificación y justificación de gastos 
y pagos correspondientes al segundo pago, así como memoria justificativa y explicativa de 
la realización del programa financiado conforme a los anexo VI, y anexo VII, que corres-
ponda a cada programa de la presente resolución de convocatoria.

     No obstante, lo anterior, la entidad beneficiaria deberá acreditar el importe, procedencia y 
aplicación de los fondos propios u otras subvenciones o recursos utilizados en la cofinan-
ciación de las actividades desglosadas en el programa subvencionado.

4.  Las certificaciones que se aluden en los apartados anteriores deberán ser expedidas, por 
la Secretaría con el visto bueno del Presidente y para la justificación de los gastos y pagos 
deberán ser presentadas originales o copias compulsadas de las facturas y demás docu-
mentos valor probatorio equivalente, acompañados de una relación detallada de dichos 
justificantes.

5.  La devolución voluntaria prevista en el artículo 15 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, 
deberá hacerse efectiva en el IBAN de la cuenta ES6920854511990331958586.

Undécimo. Publicidad de la concesión.

Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura no será necesaria publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Duodécimo. Reintegro y pérdida del derecho al cobro de las subvenciones.

Los trámites del reintegro y de la pérdida del derecho al cobro de la subvención se ajustarán 
a lo establecido en los artículos del 12 al 14 del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que 



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17195

se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño 
de Salud.

Décimo tercero. Solicitud de modificación del programa subvencionado.

Se autorizarán únicamente modificaciones del programa subvencionado cuando se trate de 
circunstancias sobrevenidas que introduzcan mejoras, variaciones o adaptaciones de los ele-
mentos no esenciales de la ejecución de la actividad o proyecto subvencionado. Se consideran 
elementos esenciales todos aquellos que hayan sido valorados conforme a los criterios obje-
tivos tenidos en cuenta para su concesión.

Las circunstancias que puedan dar lugar a la modificación del programa deberán ser comuni-
cadas por la beneficiaria a la Dirección General de Salud Pública tan pronto como se conozcan 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibi-
dos. Dichas modificaciones implicarán la modificación de la propia resolución de concesión y 
podrán suponer la reducción de la cuantía de la subvención concedida y, en su caso, el rein-
tegro de las cantidades percibidas indebidamente.

Décimo cuarto. Eficacia y recurso.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Secretaria General de la Consejería de Salud y Servi-
cios Sociales o ante la Consejera de Salud y Servicios Sociales, órgano competente para resol-
ver el mismo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA PILAR NOGALES PEROGIL
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ANEXO I
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA PROGRAMAS DE 

INTERVENCIÓN DE CONDUCTAS ADICTIVAS 

(Se han de cumplimentar todos los apartados) 

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN 

Entidad: Provincia: 

Expediente Número: 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD.

Nombre completo: C.I.F.:

Siglas de la Entidad: 

Nº del registro Unificado de Asociaciones: 

Domicilio de la entidad:  

C.P.:

Tfno.: Fax: 

Población: Provincia: 

DATOS RELATIVOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN (Campo obligatorio):  

Correo electrónico:  

2. DATOS BANCARIOS (SOLO en caso de estar dado de alta art.11c) del decreto de bases reguladoras).

Entidad Financiera: Sucursal: 

IBAN 

En caso de no estar dado de alta o de modificación de la cuenta de ingreso, deberá adjuntar el documento de alta de terceros 
debidamente cumplimentado. 

(Sello de entrada) 
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Apellidos y Nombre: D.N.I.:

Población y Provincia: Código Postal: 

Relación con la entidad para la que solicita ayuda: 

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, 
deberá presentarse como documento adjunto. 

 Adjunta el poder de representación en formato PDF. 

4. PROGRAMA PARA EL QUE SE PRESENTA SOLICITUD.

Denominación del programa Coste total Importe solicitado 

5. EN EL CASO DE QUE NO SE CONCEDA LA CANTIDAD SOLICITADA (Señalar con una X lo que
proceda).

 Renuncio 

 No renuncio y financio con fondos propios o ajenos 

6. VERIFICACIONES, AUTORIZACIONES Y COMPROBACIONES:

VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES 

El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de 
datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos personales de la solicitante en el 
caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona que ostente la representación legal 
en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la 
ayuda, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 

COMPROBACIONES 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones 
Públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante 
manifiesta su oposición a que el órgano gestor efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la 
casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 

3. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.
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A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

SE OPONE a que el órgano gestor solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante 
de la entidad solicitante (únicamente en el caso de que el poder de representación se haya elevado a público 
ante notario), aportando el citado documento. 

SE OPONE a que el órgano gestor compruebe de oficio los datos de identificación fiscal de la entidad 
solicitante a la que represento, que consten en archivos, bases de datos u otros fondos documentales o 
mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Política Territorial y Función Pública como prestador 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), o el sistema de desarrollo estructurado de la 
Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA), por lo que aporto la documentación 
acreditativa de la identificación fiscal. 

AUTORIZACIONES 

- OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL:

NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando el 
certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones frente la Seguridad 
Social. 

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE
EXTREMADURA:

NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de 
subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DEL ESTADO

NO AUTORIZO a que el órgano gestor compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Hacienda del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando el 
certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
del Estado. 

7. DECLARO

- Que todos los datos contenidos en esta solicitud y los documentos que la acompañan son ciertos y que
acepto las condiciones establecidas en las bases reguladoras de esta subvención.
- Que las actividades a que se refiere esta solicitud no son subvencionadas, por otras entidades, en más de
un 100%.
- Que la entidad a la que represento no está incursa en las prohibiciones reguladas en los apartados 2 y 3 del
artículo 12 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
- (En caso de solicitar una subvención para programas asistenciales) Declaro que la
entidad…………………...............................…..cuenta con la autorización administrativa exigida en el 
ordinal 2.2 de la resolución de convocatoria. 

8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA.

▪ Descripción del programa según anexo II de la resolución de convocatoria.
▪ Acreditación de la condición de representante legal del solicitante, en caso de oposición a la

consulta de oficio por el órgano gestor.
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▪ Escritura pública o documento de constitución y/o estatutos en vigor de la entidad solicitante, en
su caso.

▪ Tarjeta de identificación fiscal, en caso de oposición a la consulta de oficio por el órgano gestor.
▪ Balance Económico según anexo III de la resolución de convocatoria.
▪ Documento de alta de tercero, en su caso.
▪ Certificado expedido por el órgano responsable de la entidad relacionando los programas y el

número de meses completos que abarca su ejecución.
▪ Certificados de encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la

Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de sus obligaciones con la Tesorería General de
la Seguridad Social, así como de que no se tienen deudas con la Hacienda Autonómica, en el caso
de denegar expresamente a que el órgano gestor recabe de oficio tales datos.

▪ Certificado expedido por el organismo correspondiente, detallando el importe subvencionado para
la cofinanciación del programa, en el año en curso (ANEXO VI).

▪ Documentación aportada voluntariamente para la valoración de criterios objetivos:
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
______________________________________________________

En el caso de solicitar subvención para un programa exclusivo de prevención selectiva/indicada del 
consumo de alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes, se 
deberá además acompañar: 

▪ Copia del documento que acredite el uso o posesión del inmueble.
▪ Compromiso de dedicación de al menos 40% de la jornada laboral semanal, según el anexo IV de

la resolución.
▪ En su caso, compromiso de colaboración con centros educativos o entidades locales, según el anexo

V de la resolución.

9. DOCUMENTOS QUE NO SE ADJUNTAN CON LA SOLICITUD, POR HABER SIDO YA
APORTADOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN.

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración no será necesaria su 
aportación, bastará con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, así como el 
número de expediente que le fue comunicado entonces, y será comprobado de oficio, siempre que no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan, de conformidad 
con los previsto por los artículos 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación Nº expediente 

En         , a    de   de 20 

Firma de la persona representante de la Entidad y sello de la misma 
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CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.  

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud dirigida a Dirección General de Salud Pública, del Servicio 
Extremeño de Salud se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 
2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/20018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

Responsable del tratamiento de sus datos 

Responsable Junta de Extremadura:  
LA CONSEJERA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES 

Correo electrónico: DPD-RGPD@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924 382546 

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 

La finalidad de la recogida de estos datos es exclusivamente para la tramitación del expediente de subvención en el año 
2024 del que trae causa siendo su destinatario la Dirección General de Salud Pública. 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Decreto 
72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por el Servicio 
Extremeño de Salud (DOE nº 107, de 6 de junio). 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de esta 
aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. Los datos económicos de esta actividad de 
tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Destinatarias/os a los que se comunicará sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando 
así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 
consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, 
salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder 
a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, 
cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17201

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
ha otorgado. Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito 
con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 
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ANEXO II

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 
Caso de que lo reflejado ocupe mayor espacio del reservado, adjuntar como anexos. 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

• Denominación del programa

• Correspondencia con el artículo 1 de la Resolución de convocatoria.
(Referido a las definiciones de programas que aparecen en el artículo 1)

• Justificación del programa (necesidad de su realización, análisis de situación,
correspondencia con el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023).

Caso de que se trate de programas de investigación aplicada, especificar además el marco teórico 
desde el que se parte. 

• Población diana o colectivo al que va dirigido el programa (detallar perfiles de las personas
beneficiarias de este programa)

• Contexto de aplicación o entorno donde se desarrollará el programa (asistencial, preventivo -
escolar, familiar, laboral, comunitario, selectivo o de reincorporación social)

• Objetivos (definidos operativamente, generales, específicos, estratégicos y de resultado)

• Adicciones que se trabajan en el programa:

□ Adicciones en general □ Tabaco

□ Opiáceos □ Fármacos

□ Alcohol □ Cánnabis

□ Sustancias Adictivas Sintéticas □ Cocaína y derivados

□ Juego Patológico

□ Otros

• Metodología, tamaño del grupo sobre el que se va a intervenir, herramientas, instrumentos y/o
procedimientos utilizados y material didáctico o técnico necesario para el desarrollo del
programa, en su caso.
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• Contenido y fases del programa.
Descripción de las actividades a desarrollar en el mismo:

Actividades (cumplimentar una hoja por actividad). 

De cada actividad indicar: 

-Actividad nº

-Nombre:

-Descripción:

-Población a la que va dirigida:

Tipo de Colectivo  Nº de participantes  Persona Responsable 

-Relación de la actividad con los objetivos del programa:

-Entorno donde se va a realizar:

-Recursos Humanos:

 Número  Titulación  Tipo de relación laboral 

-Voluntariado:

 Número  Titulación  Horas dedicadas 

-Recursos Materiales:

    Tipo Número 

-Instituciones que van a participar:

Nombre  Tipo de colaboración  Tipo de acuerdo 

-Recursos de la comunidad que se van a utilizar:

-Evaluación prevista (Describir instrumentos y formas de aplicación):

A) Describir instrumentos a utilizar

B) Descripción de los indicadores cuantitativos y cualitativos

C) Momento de la Evaluación

-Presupuesto:  € 

Calendario (reparto de actividades): 

   Actividad                       Meses Días            Fecha inicio       Fecha fin 

Descripción de los canales y tiempos previstos (mensual, trimestral, ...) en la coordinación con la 
Secretaría Técnica de Adicciones (detallado). 
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Presupuesto detallado del proyecto:

Desglose de los gastos: Importe en € 

Personal (detallado por cada profesional) € 

Material (detallado) € 

Local/locales € 

Bienes y Servicios € 

Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ...) (detallado por concepto) € 

Fuentes de Financiación: € 

Consejerías (detallado) € 

Ayuntamientos (detallado) € 

Cajas de Ahorro/Bancos (detallado) € 

Ministerios (detallado € 

Otras Entidades (detallado) € 

Financiación Propia (detallado) € 

Presupuesto Total del Programa        

 IMPORTE:     € 
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ANEXO III

BALANCE ECONÓMICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023 

Indicar las ayudas/subvenciones concedidas/aportaciones propias de la Entidad y otros ingresos 
obtenidos para la misma finalidad durante el año 2023: 

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o 
privados 

Importe € 

• Indicar los gastos realizados, agrupados por partidas específicas, según el fin al que fueron
destinados durante el año 2023:

Fecha/Año Otras Administraciones/Entes públicos o 
privados 

Importe € 

  No ha solicitado ni obtenido ayuda/subvención para la misma finalidad. 

En       , a         de               de         20 

El/La Representante 

Fdo.: 
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ANEXO IV

D./Dª……………………………………………………………………………………………
……, en nombre y representación de la 
entidad…………………………………………………………., 

DECLARA 

Que la entidad………………………………………………………………………….se 
compromete a destinar al menos un 40% de la jornada laboral semanal del  personal técnico 
contratado para el desarrollo del programa de prevención selectiva/indicada del consumo de 
alcohol en menores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes, con exclusividad. 

En……………………………..a……de…………………………de……… 

Fdo.: 



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17207

ANEXO V

COMPROMISO DE COLABORACIÓN 

La Asociación: ___________________________________________________ en colaboración 
con la entidad/centro educativo: ___________________________________________________, se 
comprometen a realizar las siguientes actividades para un programa de prevención selectiva/indicada del 
consumo de alcohol en menores en la población de__________________________________: 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

-

En , a           de de 20__. 

Fdo.:         Fdo.: 

Responsable de la Asociación_________________ Responsable de la  entidad____________ 
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ANEXO VI 
D./Dª. como Secretaria/o y/o Tesorera/o de la Entidad         

de                               (localidad), certifico que la relación de gastos habidos 
en la ejecución del Programa de Intervención en Conductas Adictivas, subvencionado por el 
Servicio Extremeño de Salud de la Consejería de Salud y Servicios Sociales durante el año 2024, 
son los recogidos en la relación nominal de facturas que aparecen en la siguiente tabla, así como 
que todas las facturas y demás justificantes se encuentran depositadas en la sede de la mencionada 
Entidad. 

FECHA Nº DE 
FACTURA 

CONCEPTO IMPORTES 

Documentación que se adjunta: 

        Originales o copias compulsadas de todas las facturas relacionadas. 

       En                       , a           de          de 

      Vº Bº de Presidencia  La Secretaría/Tesorería 

Fdo.: Fdo.: 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 
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ANEXO VII

MEMORIA DE ACTIVIDADES SUBVENCIONADAS Y DESARROLLADAS EN EL CAMPO 
DE LAS ADICCIONES CON Y SIN SUSTANCIA POR LA ORGANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL, ASOCIACIÓN O ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE 2024. 

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA EJECUTADO 
Denominación del programa 

Población diana o colectivo al que se ha dirigido el programa (desagregado por tramos de edad y 
sexo, detallando las características de su perfil) 

Contexto de aplicación o entorno donde se ha desarrollado el programa 

Objetivos Conseguidos (definidos operativamente, generales, específicos, estratégicos y de 
resultado) 

Adicciones que se han trabajado en el programa: 
□ Adicciones en general □ Tabaco

□ Opiáceos □ Fármacos

□ Alcohol □ Cánnabis

□ Sustancias adictivas Sintéticas □ Cocaína y derivados

□ Juego Patológico

□ Otros

Metodología, tamaño del grupo sobre el que se ha intervenido, herramientas, instrumentos 
y/procedimientos utilizados y material didáctico o técnico empleado para el desarrollo del programa. 

Contenido y fases del programa. 
Descripción de las fases y actividades desarrolladas: 

Evaluación Realizada: 
Describir instrumentos utilizados 

Describir y cuantificar los indicadores cuantitativos y cualitativos 

Calendario de actividades realizadas.  

Actividad                         Meses                 Días              Fecha inicio      Fecha Fin 

Descripción de los canales y tiempos previstos (mensual, trimestral…) en la coordinación con la 
Secretaria Técnica de Adicciones. (detallado) 
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Presupuesto detallado del proyecto:

Desglose de los gastos: Importe en € 

Personal (detallado por cada profesional) € 

Material (detallado) € 

Local/locales € 

Bienes y Servicios € 

Otros (viajes, dietas, seguros, formación, ...) (detallado por 
concepto) 

€ 

Fuentes de Financiación: € 

Consejerías (detallado) € 

Ayuntamientos (detallado) € 

Cajas de Ahorro/Bancos (detallado) € 

Ministerios (detallado € 

Otras Entidades (detallado) € 

Financiación Propia (detallado) € 

Presupuesto Total del Programa        

 IMPORTE:         € 

DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 
SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD  
AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº 2 
06800 MÉRIDA. 



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17211

EXTRACTO de la Resolución de 18 de marzo de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para la 
realización de programas de intervención en conductas adictivas desarrollados 
por organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo 
de lucro para el ejercicio 2024. (2024061068)

BDNS(Identif.):749913

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán solicitar la subvención las organizaciones no gubernamentales, asociaciones y entida-
des sin ánimo de lucro que en sus estatutos especifiquen la intervención en conductas adicti-
vas como uno de sus fines u objetivos.

Las entidades que soliciten subvenciones para programas asistenciales deberán contar con 
la autorización administrativa que, en su caso, establezca la normativa aplicable en materia 
de requisitos de los centros, servicios o establecimientos de tratamiento de las conductas 
adictivas.

Segundo. Objeto.

La financiación de programas sociosanitarios de prevención, asistencia, reinserción, investi-
gación o formación en materia de conductas adictivas, de acuerdo con los objetivos recogidos 
en el Plan de Adicciones de Extremadura 2018-2023, detallados en el ordinal primero de la 
resolución de convocatoria.

Tercero. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se regulará por las disposiciones contenidas en los capítulos I y IV 
del Decreto 72/2016, de 31 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud (DOE n. º 107, de 6 de junio de 
2016).

Cuarto. Financiación y cuantía

Las subvenciones a otorgar tendrán como límite las cantidades que figuran en la Ley 1/2024, 
de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
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el año 2024, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyecto 
de gasto 20080768 por importe de 162.000,00 euros, en la aplicación presupuestaria 3901 
212D 48000 con cargo al código de proyecto de gasto 20060568 por importe de 40.000,00 eu-
ros, en la aplicación presupuestaria 3901 212D 48000 con cargo al código de proyecto de gasto 
20060571 por un importe de 213.000,00 euros y en la aplicación presupuestaria 3901 212D 
48000 con cargo al código proyecto de gasto 20210278 por un importe de 260.227,00 euros.

El importe global aplicable a la presente convocatoria asciende a 675.227,00 euros.

El importe máximo a conceder para los distintos programas será:

 a)  Programas de centros día de reincorporación sociolaboral para personas con conductas 
adictivas: 28.000 €.

 b)  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de alcohol: 12.000 €.

 c)  Programas ambulatorios de atención a pacientes con conductas adictivas específicos de 
personas con problemas de juego patológico: 15.000 €.

 d)  Programas Residenciales a realizar en Comunidad Terapéutica: 30.000 €.

 e)  Actividades preventivas dirigidas a colectivos en riesgo (prevención selectiva), específi-
co de menores infractores privados de libertad en centro de internamiento: 15.000 €.

 f)  Programas exclusivos de prevención selectiva/indicada del consumo de alcohol en me-
nores en poblaciones de Extremadura de más de 20.000 habitantes: 10.000 €.

 g)  Resto de programas regulados en el capítulo: 10.000 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar, a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura, de la resolución 
de convocatoria y del presente extracto.

2.  Las solicitudes y la documentación exigida se formalizarán, conforme a lo establecido en el 
ordinal cuarto de la resolución de convocatoria.

Mérida, 18 de marzo de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DEL PILAR NOGALES PEROGIL
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se publica la modificación de la composición de la Comisión de Valoración 
de las ayudas públicas para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas 
no urbanas al amparo de los Fondos Next Generation EU y el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia del Reglamento (UE) 2021/241. (2024061032)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.3 del Decreto 149/2022, de 14 de diciem-
bre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas para 
ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas al amparo de los Fondos de Next 
Generation EU y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Reglamento (UE) 2021/241, 
y se aprueba la única convocatoria (DOE n.º 8, de 12 de enero de 2023), se dictó Resolución 
de 17 de marzo de 2023 (DOE n.º 61, de 29 de marzo) por la que se designaban los miembros 
de la Comisión de Valoración de las citadas ayudas.

Posteriormente, con fecha 26 de octubre de 2023 (DOE n.º 211, de 3 de noviembre de 2023), 
se dictó resolución actualizando la composición de la Comisión de Valoración, en la que se 
designaba a D. Francisco Palomino Guerra como Presidente de la Comisión, en su calidad de 
Secretario General de Cultura.

Mediante Resolución de la Consejera de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes, de 18 de enero 
de 2024, se ha aceptado la solicitud de abstención presentada por D. Francisco Palomino Gue-
rra respecto de aquellos expedientes que pudieran estar tramitándose o se vayan a tramitar 
en un futuro en la Secretaría General de Cultura, relacionados con las materias propias de su 
competencia y en los que pudiera producirse algún conflicto de intereses, conforme al artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, designando 
a la persona titular de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, en 
sustitución del Secretario General de Cultura en referidos procedimientos.

En su virtud corresponde a la Directora General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
presidir la precitada comisión de valoración de las ayudas públicas para ampliar y diversifi-
car la oferta cultural en áreas no urbanas al amparo de los Fondos Next Generation EU y el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Reglamento (UE) 2021/241 y, en consecuencia,

RESUELVO:

Único. Publicar la modificación de la composición de la Comisión de Valoración de las ayudas 
públicas para ampliar y diversificar la oferta cultural en áreas no urbanas al amparo de los 
Fondos Next Generation EU y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Reglamento 
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(UE) 2021/241, cuya Presidenta es D.ª Adela Montaña Rueda Márquez de la Plata, Directora 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, manteniendo vigente la designación 
del resto de miembros, realizadas por las Resoluciones de 17 de marzo de 2023 (DOE n.º 61, 
de 29 de marzo) y de 26 de octubre de 2023 (DOE n.º 211, de 3 de noviembre).

Mérida, 11 de marzo de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se hace pública la actualización de los miembros que conforman la Comisión 
de Valoración de las ayudas públicas para el fomento, modernización y 
digitalización de las salas de cine en Extremadura en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea. 
(2024061033)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.3 del Decreto 80/2022, de 22 de junio (DOE 
n.º 125, de 30 de junio), por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas públicas para el fomento, modernización y digitalización de las salas de cine en Extre-
madura en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba la 
única convocatoria, se dictó Resolución de 10 de noviembre de 2022 (DOE n.º 222, de 18 de 
noviembre) por la que se designan los miembros de la Comisión de Valoración de las citadas 
ayudas. Debido a diversas circunstancias, entre las que se encuentra la reciente reestructura-
ción de la Administración pública Autonómica, han tenido lugar varios ceses y en consecuen-
cia nuevos nombramientos de los miembros que fueron designados por lo que es necesario 
realizar una actualización de dichos miembros.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias que me atribuye el ordena-
miento jurídico,

RESUELVO:

Modificar los miembros que conforman la Comisión de Valoración, resul tando constituida por 
las personas que se indican a continuación:

 — Presidente:

  • D. Francisco Palomino Guerra, Secretario General de Cultura.

 — Vocales:

  • D. Antonio Gil Aparicio, Director de Medios Audiovisuales y Filmoteca de Extremadura.

  •  D. Emilio A. Benito Alvarado, Jefe de Servicio de Promoción Cultural de Secretaria 
General de Cultura.

  •  D.ª Estrella María Montaño Ortiz, Arquitecta Técnica del Servicio de Obras y Proyectos 
de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes.

  • D. Rubén Prieto Fernández, profesional externo proveniente del sector audiovisual.



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17216

  •  D. José María Fernández de Vega, profesional externo experto en aplicación de cri-
terios medioambientales, o/y tecnologías digitales, o/y economía circular, o/ gestión 
avanzada.

 — Secretaria:

  •  D.ª Cristina Fernández Lorenzo, empleada pública que presta servicios en la Secreta-
ría General de Cultura.

Mérida, 14 de marzo de 2024.

El Secretario General,

JOSÉ LUIS GIL SOTO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de febrero de 2024, del 
Consejero, por la que se acuerda la redacción del Plan Territorial de Ambroz-
Granadilla-Hurdes. (2024061064)

Advertido error en el texto de la Resolución de 5 de febrero de 2024, del Consejero, por la que 
se acuerda la redacción del Plan Territorial de Ambroz-Granadilla-Hurdes (DOE n.º 38, de 23 
de febrero), se procede a la oportuna rectificación,

En la página 10775 en el acuerdo segundo, donde dice:

  “La Comisión de Redacción estará compuesta por un Técnico del Servicio de Ordenación 
del Territorio (por parte de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda), el 
Arquitecto Director de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
de la Mancomunidad Integral de Municipios de Valle del Ambroz, (en representación de 
los municipios afectados) y el Arquitecto Director de la Oficina Técnica de Urbanismo y 
Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad Trasierra Tierras de Granadilla (en 
representación de los municipios afectados)”.

Debe decir:

  “La Comisión de Redacción estará compuesta por un Técnico del Servicio de Ordenación 
del Territorio (por parte de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda), el 
Arquitecto Director de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible 
de la Mancomunidad Integral de Municipios de Valle del Ambroz, (en representación de los 
municipios afectados) y el Arquitecto Director de la Oficina Técnica de Urbanismo y Desa-
rrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad Trasierra Tierras de Granadilla (en repre-
sentación de los municipios afectados), y por un técnico designado por la Mancomunidad 
Integral Comarca de las Hurdes (en representación de los municipios afectados)”.

Mérida, 12 de marzo de 2024.

El Consejero de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda,

MANUEL MARTÍN CASTIZO

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2024, de la Dirección General de Prevención 
y Extinción de Incendios, por la que se dispone la ejecución de la sentencia 
n.º 55/2024, de 7 de marzo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida, en el procedimiento abreviado n.º 7/2024. 
(2024061048)

Con fecha 7 de marzo de 2024 ha recaído sentencia estimatoria n.º 55/2024, dictada en el 
procedimiento abreviado n.º 7/2024 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
n.º 2 de Mérida, interpuesto por D. José Sanfélix Félix, siendo demandada la Consejería de 
Gestión Forestal y Mundo Rural, contra la Resolución del Consejero de Gestión Forestal y 
Mundo Rural, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
sancionadora por infracción de la Ley 5/2004, de Prevención y Lucha contra Incendios Fores-
tales de Extremadura, dictada en el expediente n.º 175/INCD22.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece que “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

Asimismo, el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la trami-
tación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del 
órgano competente realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de 
la resolución judicial dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimento de la 
sentencia.

El artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a efectos de su 
publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al menos los datos 
del demandante y demandado, el número de autos y el contenido del fallo, con expresión de 
la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa; artículo 8 y siguientes del Decreto 
59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales; la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; y el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección 
General de Prevención y Extinción de Incendios,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 55/2024, de 7 de marzo, del Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abreviado n.º 7/2024, 
llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

  “Que debo estimar y estimo íntegramente el recurso contencioso-administrativo presen-
tado contra la resolución identificada en el fundamento jurídico primero de la presente, 
declarando nula la misma por ser contraria a derecho, con imposición de costas a la Admi-
nistración demandada”.

Mérida, 14 de marzo 2024.

El Director General de Prevención y 
Extinción de Incendios,

JOSÉ ANTONIO BAYON CARVAJAL

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 5 de marzo de 2024 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa, correspondiente 
a la subestación "Tierra de Badajoz" y línea aérea/subterránea 66 kV de 
evacuación, ubicada en el término municipal de Badajoz. Expte.: GE-M/42/22. 
(2024080377)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el ar-
tículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa previa correspondiente a la subestación “Tierra de Badajoz” y línea aérea/
subterránea 66 kV de evacuación, ubicada en el término municipal de Badajoz, expediente 
GE-M/42/22, promovida por la sociedad Arena Green Power Infraestructuras IV, SLU.

Datos del proyecto:

  Titular de la solicitud: Arena Green Power Infraestructuras IV, SLU, con CIF B10541480 y 
con domicilio a efectos de notificaciones social en Edificio Insur Cartuja, c/ Albert Einstein, 
s/n., 3.ª planta, oficina 5, 41092 Sevilla.

 Ubicación de la subestación: Polígono 189, parcela 25, del término municipal de Badajoz.

 Características de la instalación:

   Nombre de la instalación: Subestación “Tierra de Badajoz” y línea aérea/subterránea 66 
kV de evacuación.

   Subestación elevadora servicio intemperie 33/66 kV "Tierra de Badajoz" con transfor-
mador de 16/20 MVA 33/66 kV, transformador de SSAA 160 kVA y grupo electrógeno 
de 160 kVA.

   A esta subestación se conectarán las líneas procedentes de otras instalaciones de pro-
ducción de energía eléctrica de la zona, objeto de otros proyectos: “Tierra de Badajoz 
6” (expediente GE-M/07/22), “Tierra de Badajoz 7” (expediente GE-M/08/22), “Tierra 
de Badajoz 8” (expediente GE-M/09/22).

V
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   Línea de evacuación aérea/subterránea constituida por tramo subterráneo 66 kV, de 
conexión entre la subestación elevadora “Tierra de Badajoz” y apoyo situado en las 
proximidades de la subestación “Alvarado” propiedad de E-Distribución Redes Digitales, 
SLU, para entrada en aéreo en la subestación “Alvarado”.

   Parcelas afectadas por la línea: Polígono 189, parcelas 25, 1, 9002 y 9003; Polígono 
190, parcelas 7 y 9002; Polígono 191, parcelas 9032, 5, 9031, 131, 124 y 123 del tér-
mino municipal de Badajoz.

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 3.633.121,60 €.

 Finalidad: Subestación y línea aérea/subterránea de evacuación.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/in-
dex.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, y formularse al mismo 
tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado Organismo, 
concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Mérida, 5 de marzo de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2024 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente 
a la instalación fotovoltaica "Tierra de Badajoz 6", ubicada en el término 
municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/07/22. (2024080382)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “Tierra de 
Badajoz 6”, ubicada en el término municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Arena Green Power Ren 4, SLU.

Datos del proyecto:

  Titular de la solicitud: Arena Green Power Ren 4, SLU, con CIF B-16988115 y con domici-
lio a efectos de notificaciones social en Edificio Insur Cartuja, c/ Albert Einstein, s/n., 3.ª 
planta, oficina 5, 41092 Sevilla.

  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 189, parce-
la 25, del término municipal de Badajoz.

 Características de la instalación:

  Nombre de la instalación: “Tierra de Badajoz 6”.

   Instalación solar fotovoltaica de 4.990,00 kW de potencia instalada, compuesta por 2 
inversores limitados mediante electrónica de potencia a 2.495,00 kW, y 11.648 módu-
los fotovoltaicos de 600 W cada uno, montados sobre seguidores a 1 eje.

   Centros de transformación: 1 de 4.990 kVA-0,60 kV/33 kV, además dispondrá de un 
transformador para Servicios Auxiliares de 15 kVA- 0,6/0,4 kV.

   Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo en 33 kV, de 248 metros de lon-
gitud y conductor de sección Al RHZ1-OL 19/33 kV 1x95 mm2, con origen en Skid de la 
planta fotovoltaica y final en celdas de la subestación Eléctrica “SET Elevadora Tierra de 
Badajoz”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/42/22), desde donde partirá la in-
fraestructura común de evacuación mediante línea aéreo/subterránea de 4.546 metros 
hasta la subestación “Alvarado” en 66 kV, propiedad de la distribuidora E-distribución 
Redes Digitales SLU.
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   Tanto la línea aéreo/subterránea, como la subestación serán compartidas con las plan-
tas fotovoltaicas “Tierra de Badajoz 7” y “Tierra de Badajoz 8”, objeto de otros proyec-
tos (expedientes GE-M/08/22 y GE-M/09/22, respectivamente).

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.914.203,12 €.

  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en 
horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto 
con el presente anuncio a través de la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/
kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, y formularse 
al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado 
organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, 5 de marzo de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2024 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente 
a la instalación fotovoltaica "Tierra de Badajoz 7", ubicada en el término 
municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/08/22. (2024080383)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “Tierra de 
Badajoz 7”, ubicada en el término municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Arena Green Power Ren 5, SLU.

Datos del proyecto:

  Titular de la solicitud: Arena Green Power Ren 5, SLU, con CIF B16988065 y con domicilio a 
efectos de notificaciones social en Edificio Insur Cartuja, c/ Albert Einstein, s/n., 3.ª planta 
oficina 5, 41092 Sevilla.

  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 189, parce-
la 25, del término municipal de Badajoz.

 Características de la instalación:

  Nombre de la instalación: “Tierra de Badajoz 7”.

   Instalación solar fotovoltaica de 4.990,00 kW de potencia instalada, compuesta por 2 
inversores limitados mediante electrónica de potencia a 2.495,00 kW, y 11.648 módu-
los fotovoltaicos de 600 W cada uno, montados sobre seguidores a 1 eje.

   Centros de transformación: 1 de 4.990 kVA-0,60 kV/33 kV, además dispondrá de un 
transformador para Servicios Auxiliares de 15 kVA- 0,6/0,4 kV.

   Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo en 33 kV, de 630,23 metros de 
longitud y conductor de sección Al RHZ1-OL 19/33 kV 1x95 mm2, con origen en Skid 
de la planta fotovoltaica y final en celdas de la subestación eléctrica “SET Elevadora 
Tierra de Badajoz”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/42/22), desde donde 
partirá la infraestructura común de evacuación mediante línea aéreo/subterránea de 
4.564 metros hasta la subestación “Alvarado” en 66 kV, propiedad de la distribuidora 
E-distribución Redes Digitales, SLU.
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   Tanto la línea aérea/subterránea, como la subestación serán compartidas con las plan-
tas fotovoltaicas “Tierra de Badajoz 6” y “Tierra de Badajoz 8”, objeto de otros proyec-
tos (expedientes GE-M/07/22 y GE-M/09/22, respectivamente).

 Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.914.203,12 €.

  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en 
horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto 
con el presente anuncio a través de la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/
kamino/index.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, y formularse 
al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado 
organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, 5 de marzo de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANUNCIO de 5 de marzo de 2024 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente 
a la instalación fotovoltaica "Tierra de Badajoz 8", ubicada en el término 
municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 
asociada. Expte.: GE-M/09/22. (2024080384)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en el 
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa correspondiente a la instalación fotovoltaica “Tierra de 
Badajoz 8”, ubicada en el término municipal de Badajoz, e infraestructura de evacuación de 
energía eléctrica asociada, promovida por la sociedad Arena Green Power Ren 6, SLU.

Datos del proyecto:

 •  Titular de la solicitud: Arena Green Power Ren 6, SLU, con CI. B16988081 y con domicilio 
a efectos de notificaciones social en Edificio Insur Cartuja, c/ Albert Einstein, s/n., 3.ª 
planta oficina 5, 41092 Sevilla.

 •  Parcelas afectadas por la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 189, par-
cela 25, del término municipal de Badajoz.

 • Características de la instalación:

  – Nombre de la instalación: “Tierra de Badajoz 8”.

  –  Instalación solar fotovoltaica de 4.990,00 kW de potencia instalada, compuesta por 2 
inversores limitados mediante electrónica de potencia a 2.495,00 kW, y 11.648 mó-
dulos fotovoltaicos de 600 W cada uno, montados sobre seguidores a 1 eje.

  –  Centros de transformación: 1 de 4.990 kVA-0,60 kV/33 kV, además dispondrá de un 
transformador para Servicios Auxiliares de 15 kVA- 0,6/0,4 kV.

  –  Línea de evacuación constituida por tramo subterráneo en 33 kV, de 776 metros de 
longitud y conductor de sección Al RHZ1-OL 19/33 kV 1x95 mm2, con origen en Skid 
de la planta fotovoltaica y final en celdas de la subestación Eléctrica “SET Elevadora 
Tierra de Badajoz”, objeto de otro proyecto (expediente GE-M/42/22), desde donde 
partirá la infraestructura común de evacuación mediante línea aéreo/subterránea de 
4.546 metros hasta la subestación “Alvarado” en 66 kV, propiedad de la distribuidora 
E-distribución Redes Digitales, SLU.
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   Tanto la línea aérea/subterránea, como la subestación serán compartidas con las plan-
tas fotovoltaicas “Tierra de Badajoz 6” y “Tierra de Badajoz 7”, objeto de otros proyec-
tos (expedientes GE-M/07/22 y GE-M/08/22, respectivamente).

 • Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 2.914.203,12 €.

 •  Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestruc-
tura eléctrica de evacuación asociada.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo ser 
examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario de 
8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el pre-
sente anuncio a través de la página web http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/in-
dex.php/area-de-energia/generacion-de-energia/informacion-publica, y formularse al mismo 
tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse al citado organismo, 
concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Mérida, 5 de marzo de 2024. La Directora General de Industria, Energía y Minas, RAQUEL 
PASTOR LÓPEZ.
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ANUNCIO de 13 de marzo de 2024 por el que se publica relación de titulares 
de expedientes en los que ha recaído Resolución de desistimiento de la 
solicitud de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de 
inversión dentro del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad 
de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, para el ejercicio 2023: "Programa de apoyo 
para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector 
agrícola y ganadero". (2024080403)

El Decreto 26/2022, de 23 de marzo, establece las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del Plan de impul-
so de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del 
plan de recuperación, transformación y resiliencia: "Programa de apoyo para la aplicación de 
agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el sector agrícola y ganadero”. (DOE n.º 72, de 
13 de abril de 2022). Esas ayudas han sido convocadas en el ejercicio 2023 mediante Resolu-
ción de la Secretaría General de 15 de marzo de 2023 (DOE n.º 55, de 21 de marzo de 2023).

El artículo 26 del Decreto 26/2022, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad en 
las notificaciones y comunicaciones con las personas interesadas en el procedimiento, las mis-
mas se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
26/2022, se publica la relación de titulares de expedientes en los que ha recaído Resolución 
del Director General de Política Agraria Comunitaria declarando el desistimiento de la solicitud 
de ayuda.

Se informa que podrán conocer estas comunicaciones a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma Laboreo.

https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
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pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma Arado, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan de 
certificado digital o DNI electrónico.

https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login

Mérida, 13 de marzo de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído Resolución de desistimiento de la 
solicitud de las ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro 
del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) 
en el marco del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, para el ejercicio 2022: 
"Programa de apoyo para la aplicación de agricultura de precisión y tecnologías 4.0 en el 
sector agrícola y ganadero”.

NIF TITULAR

***6865** CARROZA DE LLANOS, MIGUEL ÁNGEL

***7101** LEMUS GIL, MANUEL

***8015** PEREZ PUERTO, ANA

***8180** HOLGUIN ROMERO, DOLORES

***8255** BAEZ GIL, ISABEL MARÍA

***8974** ALCALA RODRÍGUEZ, MANUELA

***4699** GALLEGO PALACIOS, RAÚL

***5951** GALÁN CALLE, OSCAR

***7001** DIAZ CALERO, DOMINGO

***7822** SANCHEZ ÁLVAREZ, LUIS ENRIQUE

***9980** RAMIREZ ASENCIO, RAQUEL

***6223** ROMERO CASTRO, VÍCTOR MANUEL

***5595** BARRAGAN DURAN, JOSÉ MARÍA

***0910** HORRILLO DELGADO, DAVID

***5494** MOLINA DURAN, MIGUEL ÁNGEL

***9375** ESPADA DIEZ, ISMAEL

***6421** AGROEXCALARES, SL

***0627** JOOSTEN EXCLUSIVAS, SL

***4747** CABALLERO-GALEANO TIT COMP EXP AGRARIA

***2769** AGROPECUARIA EL COTO SAT
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ANUNCIO de 14 de marzo de 2024 sobre convocatoria de actas previas a la 
ocupación en el expediente n.º AT-9413. (2024080401)

Por tener concedido el proyecto de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, denominado “So-
terramiento de un tramo de la LAMT, de 20 kV, 5100-08-Portala de la STR Madrigal de la Vera, 
entre los apoyos 5146 y 5148 de la misma en el término municipal de Madrigal de la Vera”, 
registrado con el número AT-9413 la declaración de utilidad pública por Resolución del Ser-
vicio Ordenación Industrial, Energética y Minera, de fecha 15-05-2023 publicada en el DOE 
n.º 95, de fecha 19-05-2023 y, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, que establece que la declaración de utilidad pública lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implica la urgente 
ocupación a los efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los bie-
nes y derechos afectados que figuran en relación adjunta, para que comparezcan el día, hora 
y lugar señalados al final del presente escrito (y en dicha relación), para desde allí trasladarse 
posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su cos-
ta, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afecta-
dos que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este 
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

FECHA, HORA Y LUGAR LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera el día 4-04-2024 a las 10:30 horas  
(Hora de comienzo del acto).

Cáceres, 14 de marzo de 2024. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 por el que se publican las listas 
provisionales de solicitantes, aprobadas por la Comisión Regional de Vivienda 
de la Secretaría General de Vivienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, 
en sesión celebrada el 12 de marzo de 2024, en los procedimientos de 
adjudicación de viviendas de promoción pública en las localidades de: Atalaya 
y Alcántara. (2024080405)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a publi-
car en el Diario Oficial de Extremadura, mediante anexo adjunto, las listas provisionales de 
solicitantes, aprobadas por la Comisión Regional de Vivienda de la Secretaría General de Vi-
vienda, Arquitectura y Regeneración Urbana, en sesión celebrada el 12 de marzo de 2024, en 
los procedimientos de adjudicación de viviendas de promoción pública en las localidades de: 
Atalaya y Alcántara.

Los solicitantes están ordenados conforme a los criterios de valoración establecidos en el 
Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de 
viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 115/2006, contra la lista pro-
visional, podrán formular alegaciones los solicitantes incluidos en la misma, así como aquellos 
interesados que se consideren perjudicados por ella, siempre que su solicitud se haya presen-
tado en tiempo y forma y hubiese sido admitida a trámite. Las alegaciones podrán formularse 
en el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, y se dirigirán al Ayuntamiento, al que se hubiera dirigido la solicitud de adjudi-
cación de vivienda.

Mérida, 12 de marzo de 2024. La Secretaria de la Comisión Regional de Vivienda, ELENA 
SERDA RICO.
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ANEXO

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 02 VIVIENDAS 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTES EN ATALAYA (GRUPO 7483, CUENTAS: 001 Y 002)

SOLICITANTES

PUNTUACIÓN

1.  CAROLINA BARROSO VÁZQUEZ 50.00

2.  JOSÉ MIGUEL FERNÁNDEZ NAHARRO 40.00

3.  JONATHAN ROMERO IGLESIAS 35.00

4.  MARÍA CORONADO MORENO 34.00

EXCLUIDOS

—  Irene Martín Coronado: Reside con sus padres y no demuestra capacidad económica sufi-
ciente e independiente, como establece el artículo 7.I.B) del Decreto 115/2006, de 27 de 
junio.
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ANEXO

LISTA PROVISIONAL DE SOLICITANTES DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 01 VIVIENDA 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN ALCÁNTARA (GRUPO 7359, CUENTA 003)

SOLICITANTES

PUNTUACIÓN

1.  MAYRA DOMÍNGUEZ LUMBRERAS 65.00

2.  BRUNO MIGUEL CATARINO BENTO 40.00
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ANUNCIO de 12 de marzo de 2024 por el que se publican las listas definitivas 
de adjudicatarios, listas de espera y listas de excluidos, aprobadas por 
la Comisión Regional de Vivienda de la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana, en sesión celebrada con fecha de 12 
de marzo de 2024, en los procedimientos de adjudicación de viviendas de 
promoción pública en las localidades de: Navas del Madroño, Ribera del 
Fresno, Azuaga, Zurbarán, Cadalso, Cuacos de Yuste, Casas de Reina, Cabeza 
del Buey, Talayuela y Coria. (2024080406)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a publicar 
en el Diario Oficial de Extremadura, mediante anexo adjunto, las listas provisionales de solici-
tantes, aprobadas por la Comisión Regional de Vivienda de la Secretaría General de Vivienda, 
Arquitectura y Regeneración Urbana, en sesión celebrada el 12 de marzo de 2024, en los pro-
cedimientos de adjudicación de viviendas de promoción pública en las localidades de: Navas 
del Madroño, Ribera del Fresno, Azuaga, Zurbarán, Cadalso, Cuacos de Yuste, Casas de Reina, 
Cabeza del Buey, Talayuela y Coria.

Los solicitantes están ordenados conforme a los criterios de valoración establecidos en el 
Decreto 115/2006, de 27 de junio, por el que se regula el procedimiento de adjudicación de 
viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra las listas expuestas en el presente anuncio, los interesados podrán interponer recurso 
de alzada ante el Consejero de Infraestructuras, Transporte y Vivienda, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de marzo de 2024. La Secretaria de la Comisión Regional de Vivienda, ELENA 
SERDA RICO.
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 1 VIVIENDA 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN NAVAS DEL MADROÑO (GRUPO 7155, CUENTA 019)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1.  MIRELLA FUENTES JORGE 60.00

LISTA DE ESPERA

1.  MARÍA PALACIOS MIRÓN 45.00
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 1 VIVIENDA 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN RIBERA DEL FRESNO (GRUPO 0916, CUENTA 008)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1.  MATILDE MONTAÑO SALAZAR 80.50

LISTA DE ESPERA

1.  M.ª ÁNGELES MENESES JIMÉNEZ 62.50

2.  LUISA ALBA ARAYA 55.00

3.  ION CARMENTIA 54.00
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 2 VIVIENDAS 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTES EN AZUAGA  

(GRUPO 915, CUENTA 037 Y GRUPO 915, CUENTA 002)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1. DESIREE SAAVEDRA PARDO 85.00

2. VACANTE

EXCLUIDOS

—  Reyes Suárez Gómez: Ocupa ilegalmente una de las viviendas de promoción pública que se 
adjudican en este proceso (artículo 7.2) del Decreto 115/2006, de 27 de junio, modificado 
por el artículo 16 de la Ley 7/2016, de 21 de julio)
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 1 VIVIENDA 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN ZURBARÁN  

(GRUPO7254, CUENTA 004)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1.  ESTHER GUILLÉN CARMONA 85.00

LISTA DE ESPERA

1.  DANIEL SÁNCHEZ VÁZQUEZ 66.75

2.  JULIO GONZÁLEZ VÁZQUEZ 50.00
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 1 VIVIENDA 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN CADALSO  

(GRUPO 7103, CUENTA 005)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1.  ÁLVARO CALVO MANZANO 67.00

LISTA DE ESPERA

1.  AURELIAN DRAGUT 40.00

EXCLUIDOS

—  Jesús Ángel Rodríguez Moreno: Reside con sus padres y no demuestra capacidad económica 
suficiente e independiente, como establece el artículo 7.I.B) del Decreto 115/2006, de 27 
de junio.

—  Selene Blanco Hernández: Reside con sus padres y no demuestra capacidad económica 
suficiente e independiente, como establece el artículo 7.I.B) del Decreto 115/2006, de 27 
de junio.
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 1 VIVIENDA 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN CUACOS DE YUSTE  

(GRUPO 7035, CUENTA 002)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1.  ESMERALDA GIRALTE MATEOS 77.00

LISTA DE ESPERA

1.  SONIA GARCÍA VASCO 60.00

2.  DIONISIO MUÑÓZ MAQUEDANO 50.00
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 1 VIVIENDA 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN CASAS DE REINA  

(GRUPO 9042, CUENTA 002)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1.  CARLOS LABRADOR GALLEGO 80.00

LISTA DE ESPERA

1.  ABEL DÍAZ BENÍTEZ 65.00

2.  HAMMOU BENAFAFE 56.00

3.  INCOLASA FANDO RIVAS 50.00
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 1 VIVIENDA 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTE EN CABEZA DEL BUEY  

(GRUPO 7378, CUENTA 023)

ADJUDICATARIOS

PUNTUACIÓN

1.  YESSICA LOZANO GABARRE 97.25

LISTA DE ESPERA

1.  ARMINDA AZUCENA NÚÑEZ SAUCEDA 87.25

2.  MATILDE PIZARRO ARIAS 85.75

3.  INMACULADA TEJEDA FLORES 84.25

4.  PETRA REQUENA OLIVER 84.00

5.  MARIAN SIMION 77.50

6.  RACHID EL HARAQUI 76.75

7.  MARTA BARQUERO LÓPEZ BERMEJO 74.00

8.  ÁNGEL CALVO DE MORA MOYANO 70.50

9.  M.ª NIEVES CAPILLA FUENTES 70.25

10.  MARTA ROMERO MORENO 70.25

11.  SHEILA MANSILLA VIGARA 70.00

12.  MANUEL PAREJO ZARCERO 67.75

13.  OSCAR RIBALLO LLERENA 67.50

14.  JULIÁN LÓPEZ GÓMEZ 67.25

15.  MANUEL GARCÍA RISCO TOLEDO 66.25

16.  ELVIRA IZQUIERDO DEL CAMPO 63.25

17.  JULIÁN FLORES VIGARA 60.50

18.  ESTEFANÍA HERNÁNDEZ MANSILLA 58.50

19.  ÁNGELA RIVERA CÁCERES 41.75

20.  M.ª DEL CARMEN TEJADO FLORES 40.75
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 3 VIVIENDAS 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTES EN TALAYUELA  

(GRUPO7012, CUENTAS: 007 Y 014 Y GRUPO 7237, CUENTA 005)

N.º ORDEN ADJUDICATARIOS VALORACIÓN

1. YAALA, AHMED 122

2. MOUHOUBI, MOHAMMED 122

3. BOUANNOUNOU, FATIMA 117

LISTA DE ESPERA

1. MAHRAOUI, MOHAMED 112

2. MENSOURI, ARBIA 112

3. FELLAH, ZHOR 102

4. ZANNOUTI, FATIMA ZAHRA 102

5. MELGAR DORADO, SARAY 100

6. ABDELLAOUI, ALLAL 100

7. SILVA PARDO, YANET 95

8. BOUKHOUALI, EL MAHDI 92

9. MIRICA MIRICA, FLORIANA GEORGIANA 92

10. ASAIDI, AISSA 92

11. LAMKADDEM, ALI 92

12. ZANNOUTI, FATNA 92

13. LAMKADEM, BOUMEDIENE 92

14. CHOUAFI, NAIMA 92

15. BULAHLA, NAIMA (RENUNCIA) 92

16. RIDAL, FATTOUMA 82

17. ZANNOUTI, ABDERRAHMAN 81

18. YAALA, ABDELAZIZ 80
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N.º ORDEN ADJUDICATARIOS VALORACIÓN

19. VARGAS PARDO, TAMARA 80

20. ZERROUK, NAJAT 77

21. BOUHADDOU, ABDESLAM 77

22. ARENAS VARGAS, CARMEN 70

23. VARGAS VARGAS, IVAN 70

24. DIAZ GARRIDO, ROCÍO 70

25. CANO CACERES, BEATRIZ 70

26. SILVA SALAZAR, TAMARA 65

27. GILARTE LOPEZ, ISABEL 65

28. CHOUAFI, FÁTIMA 60

29. IGLESIAS BONILLA, JESÚS HERMINIO 60

30. MARTÍN SANTOS, BASILIA 60

31. ALCAZAR RONCERO, MARÍA CARMEN 60

32. FERNANDEZ NUÑEZ, JENNIFER 55

33. RODRÍGUEZ ALBARRAN, LUIS ANTONIO 50

34. MARTÍN MONTERO, MARÍA DEL PILAR 50

35. GARCIA GONZALEZ, CARLOS 50

36. BLANCO LOPEZ, ELOY 50

37. GARCIA CORREAS, JOSÉ LUIS 40
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE 5 VIVIENDAS 
DE PROMOCIÓN PÚBLICA VACANTES EN CORIA  

(GRUPO 0910, CUENTA 030; GRUPO 0909, CUENTA 097; GRUPO 0926, CUENTAS: 012 Y 
056 Y GRUPO 7195, CUENTA 017)

N.º 
ORDEN ADJUDICATARIOS VALORACIÓN

1. DANILDA ROSALIA BATISTA GALVA 112

2. MARÍA FLORES FLORES 107

3. AHMED EL HAMIDI EL HAMIDI 102

4. MARÍA VANESA PAVON CORCHERO 98

5. ANA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 93,75

LISTA DE ESPERA

1. ELISABET GÓMEZ LOPEZ 93

2. EXTREMEÑA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 89,25

3. EL ARBI EL HAMIDI NEBGUI 85

4. JOSÉ PEDRO ALFONSO MARTÍN 85

5. MARIA DEL SOL ALCON CORCHERO 83,75

6. MELANI ZANCA RAMAJO 82

7. FRANCISCA REBOLLO SORIA 82

8. MARÍA CARMEN ROMAN GÓMEZ 79,25

9. ELIZABETH RODRIGO IGLESIAS 77

10. TEODORO SANCHEZ GUERRERO 77

11. FÁTIMA BENALLAH SALHI 72

12. ELIZABET REBOLLO SORIA 70

13. MARÍA VICTORIA PABLOS VENEGAS 70

14. ELENA MOREA RODRÍGUEZ 70
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N.º 
ORDEN ADJUDICATARIOS VALORACIÓN

15. DIEGO FERNÁNDEZ JIMENEZ 70

16. SELENE CLEMENTE DELGADO 67

17. ANA BELÉN MATEOS ANTONIO 67

18. BEATRIZ SANCHEZ ACOSTA 67

19. ZAIRA BODON BARRASA  60,75

20. NOEMI FERNÁNDEZ MEDINA 65

21. MARÍA CRUZ FERNÁNDEZ SILVA 62

22. MARÍA DEL PILAR SANCHEZ RODRÍGUEZ 62

23. NATIVIDAD HERRERO MONTAÑES 62

24. MARÍA DIAZ RUANO 60

25. ANA CRISTINA DOMINGUEZ GAZAPO 60

26. ISMAEL CHAIRI CARVAJAL 60

27. BEATRIZ MARTÍN GARCIA 57

28. SARA COLLADO COLOMBO 57

29. ALEXANDER IGLESIAS PÉREZ 55

30. MERCEDES PAVON JUAN 55

31. ALBA HERNÁNDEZ PASCASIO 50

32. ALEX GIL DIEZ 50

33. MARÍA CARMEN MARQUEZ SANTANO 50

34. JUAN JOSÉ SANCHEZ ROLO 46,50

35. ZINEB BAKKALI ALALAOUI 45

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2024, de la Secretaría General de Empleo, por 
la que se acuerda de forma conjunta la apertura de la fase de consulta pública 
previa, de un plazo de presentación de sugerencias, así como un periodo de 
audiencia e información pública en relación con el proyecto de Decreto por 
el que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación del Programa Crisol-Formas (CRISOL-FOR+) y 
la primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras. (2024061076)

De conformidad con lo previsto en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de las subven-
ciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única convocatoria, 
aprobándose, en ese caso, por decreto del Consejo de Gobierno y tramitándose el proce-
dimiento por la vía de urgencia. En ese caso, además, se efectuarán conjuntamente, en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, los trámites de consulta, audiencia e 
información pública para recabar la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que 
pudieran resultar interesados en el proyecto de decreto.

Por lo tanto, procede evacuar los trámites previstos en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente 
afectados por la futura norma acerca de:

 1. Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

 2. La necesidad y oportunidad de su aprobación.

 3. Los objetivos de la norma.

 4. Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Por otro lado, mediante el presente trámite, se procede también a dar cumplimiento a lo 
previsto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura y en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por lo tanto, en cumplimiento de las citadas normas,
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RESUELVO

Primero. La apertura de un plazo común de siete días naturales, a contar desde la publica-
ción del proyecto de decreto en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, a fin 
de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el texto del proyecto 
indicado y formular las proposiciones, sugerencias o recomendaciones que estime oportu-
nas, así como para que los ciudadanos, organizaciones y asociaciones que así lo consideren, 
puedan hacer llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el artículo 133 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Las proposiciones, sugerencias o recomendaciones podrán presentarse por cualquiera de los 
medios que a tal efecto determina la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico:

escuelastaller@extremaduratrabaja.net

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Fomento del 
Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, sito en avda. Valhondo s/n., Edif. III Mile-
nio, Módulo 6, Planta 2.ª de Mérida, provincia de Badajoz.

Así mismo el proyecto de decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-eetd

Mérida, 19 de marzo de 2024. La Secretaria General de Empleo, CELIA DERECHO MONTES.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2024 sobre ejecución de sentencia en relación 
con el Proyecto de Reparcelación SUNC-24/UR. (2024080417)

Se da publicidad a la ejecución de la sentencia n.º 11/2024, de cinco de febrero de dos mil 
veinticuatro, dictada por el Juzgado Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres en el proce-
dimiento ordinario 145/2022, procedimiento ordinario 383/2022.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación legal de D.ª Josefa 
Muñoz López, D.ª Rosa María Muñoz López, D.ª Manuela Muñoz López y D.ª Victoria López 
Gallardo contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera de 25 de mayo de 2022, por el que se aprueba defini-
tivamente el proyecto de reparcelación de la SUNC24/UR, se ha dictado sentencia cuyo fallo 
estima el recurso y anula la resolución recurrida, que ha adquirido firmeza tras el transcurso 
de los correspondientes plazos legales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y el Decreto de la Alcaldía de 
delegación de facultades en esta materia de 23 de junio de 2023, la Junta de Gobierno Local, 
en sesión de fecha 12 de marzo de 2024, ha acordado:

Ejecutar la sentencia llevando a debido efecto el cumplimiento de las declaraciones conte-
nidas en el fallo, anulando el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en sesión or-
dinaria de fecha 25 de mayo de 2022, por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de 
Reparcelación SUNC24/UR del Plan General Municipal de Jaraíz de la Vera.

Publicar un anuncio del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de 
anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Notificar este acuerdo a las personas propietarias y titulares de derechos afectados.

Remitir el acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 1 de Cáceres para cons-
tancia de lo resuelto en el procedimiento.

Jaraíz de la Vera, 15 de marzo de 2024. El Alcalde, LUIS MIGUEL NÚÑEZ ROMERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL

ANUNCIO de 15 de marzo de 2024 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2024. (2024080419)

Por Resolución de la Alcaldía de este Ayuntamiento, de fecha 12 de marzo de 2024, se ha 
aprobado Oferta de Empleo Público de la plaza que a continuación se indica para el año 2024, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y el artículo 70.2 de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público:

Personal laboral:

Subgrupo de 
clasificación Denominación Vacantes Forma de provisión

A2 Trabajador/a Social 1 Concurso-oposición

Talavera la Real, 15 de marzo de 2024. La Alcaldesa, MANUELA SANCHO CORTÉS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LA VERA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2024 sobre aprobación inicial de la modificación 
n.º 9 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2024080404)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Valverde de la Vera, en sesión ordinaria celebrada el día 
14 de marzo de 2024 (PLN/2024/03), acordó la aprobación inicial del expediente de modifi-
cación núm. 9 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Valverde de la Vera.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente núm. 
281/2023 de modificación de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Valverde 
de la Vera, se somete a un periodo de información pública, concediendo un plazo de 45 días 
hábiles, a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, para que por parte de cuantos interesados de-
seen se manifieste las alegaciones que su derecho convenga.

Asimismo, estará disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 [http://valverdedelavera.sedelectronica.es].

Valverde de la Vera, 15 de marzo de 2024. La Alcaldesa, ESPERANZA MAYERO SÁNCHEZ.

• • •
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SOCIEDAD DE GESTIÓN DE BIENES DE EXTREMADURA, SAU (GEBIDEXSA)

ANUNCIO de 18 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para la provisión del puesto de Coordinador/a General. (2024080413)

La Sociedad Gebidexsa, SAU, tiene como objeto social realizar, entre otras, la función de 
apoyar a la Junta de Extremadura en el cumplimiento de las políticas que se generen a fin de 
impulsar el patrimonio turístico extremeño, así como la gestión, por sí misma o por terceros, 
de los bienes patrimoniales de la Junta de Extremadura relacionados con el turismo mediante 
la ejecución de aquellas actuaciones que le encargue la Administración Autonómica, para la 
que realizará la parte esencial de su actividad.

De acuerdo con lo dispuesto en los poderes que le fueron otorgados por los órganos de admi-
nistración de Gebidexsa, corresponde a su Director Gerente “contratar y despedir al personal 
de plantilla fijando sus facultades, deberes, atribuciones, fianzas, sueldos y retribuciones”. De 
acuerdo con los principios rectores del Sector Público Empresarial de la Junta de Extremadura, 
a fin de acreditar la idoneidad de la persona candidata que haya de ser nombrada, se efectúa 
la presente convocatoria.

El puesto de trabajo se provee conforme a los citados principios, sin perjuicio de aplicar la de-
bida discrecionalidad técnica para conformar los puestos técnicos en cuanto que forma parte 
de la potestad de dirección de la empresa.

BASES:

Primera. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión del puesto de Coordinador/a General, 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente que le es de aplicación.

Para este proceso de selección, se constituirá un Órgano de Selección que podrá estar com-
puesto por personal propio de Gebidexsa y de la Consultora Externa encargada del mismo. 
Se dotará de un régimen de funcionamiento y toma de decisión propios. Y no podrán formar 
parte de él ninguna persona que tuviera parentesco de hasta segundo grado de afinidad o 
consanguineidad, o convivencia con alguna de los candidatos aspirantes, o cualquier otro tipo 
de relación que pudiera alterar la independencia en la toma de decisiones. Obligando en este 
caso a la abstención e inhibición en la participación en cualesquiera fases de este proceso.

El propio proceso de selección cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este 
tipo de soportes por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, estable-
cidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (BOE n.º 294), de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.
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Segunda. Normas generales.

Este proceso de selección se rige respetando los principios constitucionales de igualdad, mé-
rito y capacidad, así como los siguientes:

 — Publicidad de la convocatoria y sus bases.

 — Transparencia.

 — Libre concurrencia.

 —  Imparcialidad, profesionalidad y especialización de los miembros de los órganos de 
selección.

 —  Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los órga-
nos de selección.

 —  Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones y responsabili-
dades a desempeñar.

 — Agilidad, sin perjuicio de la objetividad.

 — Igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo.

Tercera. Requisitos de participación.

1.  Podrán participar en la convocatoria las personas que, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

 a)  Estar en posesión del Título Universitario de Licenciatura o Grado en Derecho, ADE, 
Económicas o similar.

 b)  Experiencia demostrable de al menos 3 años en dirección o coordinación general en 
empresas o instituciones.

 c)  Cumplir las exigencias de capacidad para contratar establecidas en el artículo 7 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

 d)  No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el ejercicio de las funciones 
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propias del puesto que se convoca, o bien por haber sido despedido o despedida disci-
plinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación 
de inhabilitación o equivalente ni bajo sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 e)  Poseer nacionalidad española o de cualquier otro país miembro de la Unión Europea o 
de algún Estado en el que en virtud de tratado internacional sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. Asimismo, también podrán participar aspirantes nacionales 
de otros Estados que residan legalmente en España conforme a la legislación vigente. 
Las personas que carezcan de la nacionalidad deberán acreditar el conocimiento de la 
Lengua española mediante certificación oficial equivalente al C1 del Marco Común Euro-
peo de Referencia (MCER) del Consejo de Europa.

 f)  Ser mayor de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

 g)  Tener capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto a cubrir.

 h)  Estar en posesión y en vigor del permiso de conducir B.

2.  Las personas participantes deben reunir todos los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto objeto de esta convocatoria y las condiciones generales de la misma a la fecha 
de finalización del plazo de presentaciones de solicitudes, mantenerlos durante el desa-
rrollo del procedimiento hasta el nombramiento y acreditarlos, en caso de ser designado o 
designada para el puesto.

3.  La participación de esta convocatoria supone la aceptación integra de sus bases.

Cuarta. Descripción del puesto “Coordinador/a General”.

Funciones y responsabilidades asociadas al puesto:

 — Gestión y coordinación del equipo humano, así como su motivación.

 — Gestión financiera, económica y administrativa de la empresa.

 — Control y supervisión de la legislación que tiene impacto sobre la empresa pública.

 — Dirección de las áreas funcionales de la organización.

 — Afrontar negociaciones con representantes de personal y sindicatos.

Formación complementaria:

 — Formación de Posgrado relacionada con turismo y/o desarrollo rural.
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 —  Cursos especializados en áreas afines al sector turístico (promoción, asesoramiento tu-
rístico, geografía turística).

A nivel competencial:

 — Liderazgo, toma de decisiones, resolución de problemas y comunicación interpersonal.

Condiciones de contratación:

 — Plazo de incorporación: Inmediato.

 — Modalidad contratación: Contrato de Alta Dirección para la Administración Regional.

 — Horario: 40 horas semanales, jornada partida.

 —  Condiciones económicas (incluyendo todos los conceptos retributivos fijados para este 
puesto): 47.000 € brutos anuales.

Quinta. Cribado inicial en base al cumplimiento de requisitos.

La consultora asignada realizará una preselección de las candidaturas aptas en forma y plazo 
de inscripción en función de los requisitos, recogidos en la base 3, la descripción de funcio-
nes, descritas en la base 4, en su currículum profesional, y el contraste con la vida laboral y 
titulaciones académicas aportadas.

Los criterios de valoración comprenderán por tanto la adecuación de la formación y experien-
cia del candidato a las exigencias del puesto.

Sexta. Presentación de solicitudes y presentación de documentos.

Las personas interesadas podrán dirigir sus solicitudes hasta las 23:59 horas del quinto día 
natural, al posterior de esta publicación en el DOE, en el e-mail: seleccion@gebidexsa.es 
(en asunto se deberá indicar “selección de puesto de coordinador general”), conteniendo el 
currículum profesional y la documentación acreditativa de los requisitos, méritos formativos 
y experiencia reseñados con periodos temporales fijados y empresas o entes donde se haya 
ejecutado.

Se considerará la solicitud admitida siempre y cuando se cumplimente en el plazo establecido 
y se haya adjuntado debidamente la siguiente documentación en formato PDF:

 a)  DNI o NIE.

 b)  Currículum Vitae actualizado, en el que aparezcan claramente identificadas las funcio-
nes desempeñadas en los puestos directamente vinculados con las responsabilidades 
descritas en la convocatoria.
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 c)  Título, copia de la titulación académica o, en su defecto, el resguardo de haber abonado 
los derechos para su expedición en el caso de encontrarse en condiciones de su obten-
ción de la titulación requerida en el perfil de puesto.

 d)  Títulos/ diplomas de formación complementaria (conforme a lo requerido en el perfil del 
puesto).

 e)  Informe de vida laboral actualizado, emitido por el organismo público competente en un 
plazo no anterior a 3 meses desde la fecha de la convocatoria pública.

 f)  Para la acreditación de la experiencia en el desarrollo de tareas relacionadas con las 
descritas en el perfil de puesto, la persona candidata deberá aportar los contratos de 
trabajo donde inequívocamente se especifique el puesto desempeñado y/o certificados 
emitidos por la empresa en el que se especifiquen las funciones desempeñadas y los pe-
riodos que acrediten los requisitos profesionales. Para la acreditación de la experiencia 
en periodo en los que la persona candidata pudiera haber estado como persona traba-
jadora por cuenta propia, se realizará mediante la presentación de certificados emitidos 
por las empresas a las que les haya prestado los servicios o trabajos que se quieran 
acreditar. No se admitirán prácticas laborales, ni becas relacionadas con el perfil de este 
puesto.

 g)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial, por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el 
ejercicio de las funciones propias del puesto que se convoca, o bien por no haber sido 
despedido/a disciplinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse en situación de inhabilitación o equivalente ni haber bajo sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público (anexo II).

 h)  Declaración responsable de poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
del puesto de trabajo (anexo 1).

El órgano de selección recopilará y comprobará las solicitudes y documentaciones aportadas 
para validar el correcto cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases. Y se esta-
blecerá un periodo de subsanaciones de dos días hábiles, que facilite aquellas solicitudes con 
algún defecto formal.

La no presentación de la documentación solicitada se entendería como el rechazo de la perso-
na a avanzar en el proceso de selección. Igualmente quedará habilitado un medio de contacto 
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accesible y de pronta respuesta para atender cualquier incidencia en esta y sucesivas fases 
del proceso.

Tras este periodo, se publicará el listado definitivo de admitidos al proceso de selección.

Séptima. Proceso de selección.

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

 1.  Fase de conformidad con los requisitos, fijados en la “Base 3” de esta convocatoria. 
Las personas que cumplan los mismos, se considerarán aptas para el proceso, y se 
abrirá un plazo de subsanaciones de 2 días hábiles para aquellas consideradas no aptas 
y no conformes con la decisión. Se enviará comunicación vía email del estado de su 
candidatura.

 2.  Fase concurso de méritos. En esta fase se valorarán los cursos de formación comple-
mentaria y la experiencia de acuerdo a lo establecido en el “perfil de puesto”. Es de ca-
rácter obligatorio su realización para todas aquellas personas candidatas que hubieran 
cumplido los requisitos.

      El peso específico de la misma en la puntuación total será la obtenida de la suma de 
los méritos valorados de formación y de experiencia siendo la puntuación máxima 30 
puntos. La puntuación obtenida será acumulativa a la puntuación total de los candidatos 
finalistas.

  a)  Formación complementaria. Se valorará la formación complementaria en materias 
relacionadas con el “Perfil de Puesto”, hasta un máximo de 20 puntos:

      Máster o Posgrado, hasta 10 puntos.

       Formación Complementaria, hasta 10 puntos. Para que sea valorado el curso deberá 
acreditarse que la duración ha sido igual o superior a 5 horas lectivas.

       Solo se tendrán en cuenta aquellas jornadas y cursos finalizados en los últimos 10 
años anteriores a la finalización de presentación de solicitudes y según la tabla que 
se detalla a continuación:

Puntos Duración de la formación

1 Formación de ≥ 5h <15h

1,5 Formación de ≥ 15h <50h

2 Formación de ≥ 50h <100h
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Puntos Duración de la formación

2,5 Formación de ≥ 100h <300h

3 Formación de ≥ 300h

       Para asignar al baremo los puntos de formación realizada deberá aparecer reflejado 
con claridad el número de horas en el documento acreditativo que haya registrado 
la persona candidata en la fase de presentación de solicitudes. De no estar concre-
tadas las horas y en su lugar, aparecer las fechas de realización de la formación, se 
establecerá la equivalencia de 5 horas/ día.

  b)  Experiencia. No se admitirán prácticas laborales ni becas relacionadas con el Perfil 
de Puesto. Solo se valorará la experiencia acumulada en el desarrollo de tareas re-
lacionadas con las descritas en el perfil de puesto, hasta un máximo de 10 puntos:

      —  Experiencia de 3 a 5 años en dirección o coordinación general en empresas o ins-
tituciones, 5 puntos.

      —  Experiencia de más de 5 años en dirección o coordinación general en empresas o 
instituciones, 10 puntos.

 3.  Resolución de un caso práctico. Aquellas personas con las mejores 7 puntuaciones en 
la fase anterior, pasarán a la siguiente, consistente en la resolución de un caso práctico 
que se desarrollará a partir de la descripción de una situación laboral concreta y que 
será previamente diseñado y redactado por la consultora adjudicada. El objetivo, cono-
cer el expertise del candidato a la hora de abordar una situación simulada, intrínseca-
mente relacionada con las exigencias del puesto.

      El caso práctico será entregado al Órgano de Selección en el plazo máximo que se co-
municará en su momento, en función de la dificultad del mismo.

      Las puntuaciones obtenidas por los participantes de esta fase son acumulativas para 
las siguientes y supondrán hasta un máximo de 10 puntos de la valoración final de los 
mismos.

      Se habilita igualmente un periodo de 2 días hábiles para atender y subsanar, en su caso, 
cualquier reclamación recibida por el canal establecido para ello.

 4.  Entrevista personal. Aquellas personas con las 5 mejores puntuaciones acumulativas de 
las dos fases anteriores pasarán a una entrevista personal que incluirá, entre otros as-
pectos orientados a valorar competencias clave, la defensa de forma presencial del caso 
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práctico, así como cualesquier otras pruebas profesionales que el Órgano de Selección 
considere.

      Las puntuaciones obtenidas por los participantes de esta fase devolverán una valoración 
cuantitativa, que sumará a la puntuación total de los candidatos finalistas, y supondrá, 
hasta 20 puntos, la defensa del caso práctico, y hasta 40 puntos la entrevista.

      Los candidatos serán nuevamente citados por mail a la convocatoria.

De esta etapa finalista, se elaborará una prelación que acumule las puntuaciones pondera-
das de cada una de las fases y se propondrá una persona seleccionada, en base a la máxima 
puntuación obtenida en la valoración global. El resto de las puntuaciones conseguidas no ten-
drán carácter sustitutorio de lista de espera. De tal forma que, en el caso de que la persona 
seleccionada decline la oferta de incorporación, quedará a criterio del Órgano de Selección, el 
trasladar una nueva oferta a otro candidato de entre los finalistas.

La no presentación de candidatos/as seleccionados/as a cualquiera de las fases conllevará la 
eliminación del procedimiento de selección.

El puesto convocado podrá ser declarado desierto si ninguna de las personas aspirantes reúne 
los requisitos exigidos o no son consideradas idóneas para el desempeño del mismo.

El resultado final del proceso de selección se comunicará vía email de su estado: seleccionado 
o no.

Octava. Presentación de documentos.

La persona seleccionada deberá aportar los documentos originales acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria tal y como se recoge en la 
base sexta de la misma, a fin de su contraste con las copias inicialmente recibidas.

Novena. Tratamiento de datos de carácter personal.

En cumplimiento de los artículos 13 y 14 del Reglamento General Europeo de Protección de 
Datos (UE) 20161679, de 27 de abril de 2016, y del artículo 11 de la Ley Orgánica 312018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; le 
proporcionamos la siguiente información básica de las características del tratamiento de los 
datos personales recogidos:

  Responsable: Sociedad de Gebidexsa, SAU, CIF: A06459341. Domicilio Social: calle Benito 
Arias Montano, 1, escalera 1, planta 3, oficina 2. 06800 Mérida, Badajoz.
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 Finalidad: Proceso de datos de la selección del procedimiento.

 Legitimación: Consentimiento de la persona interesada para este fin específico.

  Destinatarios: Los candidatos aceptan que los datos sean remitidos a la empresa cola-
boradora en la selección, con el único fin de ser utilizados en el proceso para el que se 
candidata.

  Conservación de los datos: Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudicación 
de un puesto de trabajo o hasta que se ejerza el derecho de cancelación.

  Derechos: De acceso, rectificación, supresión, así como otros derechos, según se explica 
en la información adicional.

Mérida, 18 de marzo de 2024. El Director Gerente, ÓSCAR MATEOS PRIETO.
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE CAPACIDAD FUNCIONAL

Don/Doña ________________________________________________________________________

con DNI / NIE ______________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza de 
Coordinador General.

En                            a_______ de ________de 2024

Firma
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO

Don/Doña ________________________________________________________________________

con DNI / NIE ______________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarme en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en mi Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

En                            a_______ de ________de 2024

Firma
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ANUNCIO de 18 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para la provisión del puesto de Director/a Gastronómico/a. (2024080414)

La Sociedad Gebidexsa, SAU, tiene como objeto social realizar, entre otras, la función de 
apoyar a la Junta de Extremadura en el cumplimiento de las políticas que se generen a fin de 
impulsar el patrimonio turístico extremeño, así como la gestión, por sí misma o por terceros, 
de los bienes patrimoniales de la Junta de Extremadura relacionados con el turismo mediante 
la ejecución de aquellas actuaciones que le encargue la Administración Autonómica, para la 
que realizará la parte esencial de su actividad.

De acuerdo con lo dispuesto en los poderes que le fueron otorgados por los órganos de admi-
nistración de Gebidexsa, corresponde a su Director Gerente “Contratar y despedir al personal 
de plantilla fijando sus facultades, deberes, Atribuciones, fianzas, sueldos y retribuciones”. De 
acuerdo con los principios rectores del Sector Público Empresarial de la Junta de Extremadura, 
a fin de acreditar la idoneidad de la persona candidata que haya de ser nombrada, se efectúa 
la presente convocatoria.

El puesto de trabajo se provee conforme a los citados principios, sin perjuicio de aplicar la de-
bida discrecionalidad técnica para conformar los puestos técnicos en cuanto que forma parte 
de la potestad de dirección de la empresa.

BASES:

Primera. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión del puesto de Director/a Gastronómico/a, 
de conformidad con los dispuesto en la legislación vigente que le es de aplicación.

Para este proceso de selección, se constituirá un Órgano de Selección que podrá estar com-
puesto por personal propio de Gebidexsa y de la Consultora Externa encargada del mismo. 
Se dotará de un régimen de funcionamiento y toma de decisión propios, y no podrán formar 
parte de él ninguna persona que tuviera parentesco de hasta segundo grado de afinidad o 
consanguineidad, o convivencia con alguna de los candidatos aspirantes, o cualquier otro tipo 
de relación que pudiera alterar la independencia en la toma de decisiones. Obligando en este 
caso a la abstención e inhibición en la participación en cualesquiera fases de este proceso.

El propio proceso de selección cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este 
tipo de soportes por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, estable-
cidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (BOE n.º 294), de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.
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Segunda. Normas generales.

Este proceso de selección se rige respetando los principios constitucionales de igualdad, mé-
rito y capacidad, así como los siguientes:

 — Publicidad de la convocatoria y sus bases.

 — Transparencia.

 — Libre concurrencia.

 —  Imparcialidad, profesionalidad y especialización de los miembros de los órganos 
de selección.

 —  Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los órga-
nos de selección.

 —  Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones y responsabili-
dades a desempeñar.

 — Agilidad, sin perjuicio de la objetividad.

 — Igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo.

Tercera. Requisitos de participación.

1.  Podrán participar en la convocatoria las personas que, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

 a)  Formación Reglada Mínima: Bachillerato o Formación Profesional Superior.

 b)  Experiencia demostrable de al menos 5 años en puestos de asesoramiento gastronómi-
co, chef y gestión empresarial en restaurantes.

 c)  Cumplir las exigencias de capacidad para contratar establecidas en el artículo 7 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

 d)  No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el ejercicio de las funciones 
propias del puesto que se convoca, o bien por haber sido despedido o despedida disci-
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plinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación 
de inhabilitación o equivalente ni bajo sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 e)  Poseer nacionalidad española o de cualquier otro país miembro de la Unión Europea o 
de algún Estado en el que en virtud de tratado internacional sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. Asimismo, también podrán participar aspirantes nacionales 
de otros Estados que residan legalmente en España conforme a la legislación vigente. 
Las personas que carezcan de la nacionalidad deberán acreditar el conocimiento de la 
Lengua española mediante certificación oficial equivalente al C1 del Marco Común Euro-
peo de Referencia (MCER) del Consejo de Europa.

 f)  Ser mayor de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

 g)  Tener capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto a cubrir.

 h)  Estar en posesión y en vigor del permiso de conducir B.

2.  Las personas participantes deben reunir todos los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto objeto de esta convocatoria y las condiciones generales de la misma a la fecha 
de finalización del plazo de presentaciones de solicitudes, mantenerlos durante el desa-
rrollo del procedimiento hasta el nombramiento y acreditarlos, en caso de ser designado o 
designada para el puesto.

3.  La participación de esta convocatoria supone la aceptación integra de sus bases.

Cuarta. Descripción del puesto “Director/a Gastronómico”.

Funciones y responsabilidades asociadas al puesto:

 —  Diseño, coordinación y vigilancia de la ejecución del plan de trabajo en los espacios 
gastronómicos de la empresa.

 — Instruir a los chefs en técnicas contemporáneas de gestión culinaria.

 —  Establecer sinergias colaborativas con los expertos del ámbito profesional correspondiente.

 —  Presentar propuestas innovadoras que realcen la distinción de las hospederías como 
establecimientos destacados en el ámbito gastronómico.

Formación Complementaria:

 —  Cursos especializados en áreas afines al sector gastronómico (dirección y producción de 
cocina, dirección de equipos en restauración).
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A nivel competencial:

 —  Resolución de problemas, creatividad, capacidad de liderazgo y comunicación 
interpersonal.

Condiciones de contratación:

 — Plazo de incorporación: Inmediato.

 — Modalidad contratación: Contrato laboral indefinido.

 — Horario: 40 horas semanales, jornada partida.

 —  Condiciones económicas (incluyendo todos los conceptos retributivos fijados para este 
puesto): 32.000 € brutos anuales.

Quinta. Cribado inicial en base al cumplimiento de requisitos.

La consultora asignada realizará una preselección de las candidaturas aptas en forma y plazo 
de inscripción en base a la descripción de funciones y tareas en su currículum profesional y el 
contraste con la vida laboral y titulaciones académicas aportadas.

Los criterios de valoración comprenderán por tanto la adecuación de la formación y experien-
cia del candidato a las exigencias del puesto.

Sexta. Presentación de solicitudes y presentación de documentos.

Las personas interesadas podrán dirigir sus solicitudes hasta las 23:59 horas del quinto día 
natural, al posterior de esta publicación en el DOE, en el e-mail: seleccion@gebidexsa.es (en 
asunto se deberá indicar “selección de puesto de director gastronómico”), conteniendo el 
currículum profesional y la documentación acreditativa de los requisitos, méritos formativos 
y experiencia reseñados con periodos temporales fijados y empresas o entes donde se haya 
ejecutado.

Se considerará la solicitud admitida siempre y cuando se cumplimente en el plazo establecido 
y se haya adjuntado debidamente la siguiente documentación en formato PDF:

 a)  DNI o NIE.

 b)  Currículum Vitae actualizado, en el que aparezcan claramente identificadas las funcio-
nes desempeñadas en los puestos directamente vinculados con las responsabilidades 
descritas en la convocatoria.
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 c)  Título, copia de la titulación académica o, en su defecto, el resguardo de haber abonado 
los derechos para su expedición en el caso de encontrarse en condiciones de su obten-
ción de la titulación requerida en el perfil de puesto.

 d)  Títulos/ diplomas de formación complementaria (conforme a lo requerido en el perfil del 
puesto).

 e)  Informe de vida laboral actualizado, emitido por el organismo público competente en un 
plazo no anterior a 3 meses desde la fecha de la convocatoria pública.

 f)  Para la acreditación de la experiencia en el desarrollo de tareas relacionadas con las 
descritas en el perfil de puesto, la persona candidata deberá aportar los contratos de 
trabajo donde inequívocamente se especifique el puesto desempeñado y/o certificados 
emitidos por la empresa en el que se especifiquen las funciones desempeñadas y los pe-
riodos que acrediten los requisitos profesionales. Para la acreditación de la experiencia 
en periodo en los que la persona candidata pudiera haber estado como persona traba-
jadora por cuenta propia, se realizará mediante la presentación de certificados emitidos 
por las empresas a las que les haya prestado los servicios o trabajos que se quieran 
acreditar. No se admitirán prácticas laborales, ni becas relacionadas con el perfil de este 
puesto.

 g)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial, por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el 
ejercicio de las funciones propias del puesto que se convoca, o bien por no haber sido 
despedido/a disciplinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse en situación de inhabilitación o equivalente ni haber bajo sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público (anexo II).

 h)  Declaración responsable de poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
del puesto de trabajo (anexo I).

El órgano de selección recopilará y comprobará las solicitudes y documentaciones aportadas 
para validar el correcto cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases. Y se esta-
blecerá un periodo de subsanaciones de dos días hábiles, que facilite aquellas solicitudes con 
algún defecto formal.

La no presentación de la documentación solicitada se entendería como el rechazo de la perso-
na a avanzar en el proceso de selección. Igualmente quedará habilitado un medio de contacto 



NÚMERO 58 
Viernes 22 de marzo de 2024

17270

accesible y de pronta respuesta para atender cualquier incidencia en esta y sucesivas fases 
del proceso.

Tras este periodo, se publicará el listado definitivo de admitidos al proceso de selección.

Séptima. Proceso de selección.

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

1.  Fase de conformidad con los requisitos, fijados en la “Base 3” de esta convocatoria. Las 
personas que cumplan los mismos, se considerarán aptas para el proceso, y se abrirá un 
plazo de subsanaciones de 2 días hábiles para aquellas consideradas no aptas y no con-
formes con la decisión. Se enviará comunicación vía email del estado de su candidatura.

2.  Fase concurso de méritos. En esta fase se valorarán los cursos de formación complemen-
taria y la experiencia de acuerdo a lo establecido en el “perfil de puesto”. Es de carácter 
obligatorio su realización para todas aquellas personas candidatas que hubieran cumplido 
los requisitos.

     El peso específico de la misma en la puntuación total será la obtenida de la suma de los 
méritos valorados de formación y de experiencia siendo la puntuación máxima 30 puntos. 
La puntuación obtenida será acumulativa a la puntuación total de los candidatos finalistas.

 a)  Formación complementaria. Se valorará la formación complementaria en materias rela-
cionadas con el “Perfil de Puesto”, hasta un máximo de 10 puntos. Para que sea valorado 
el curso deberá acreditarse que la duración ha sido igual o superior a 5 horas lectivas.

      Solo se tendrán en cuenta aquellas jornadas y cursos finalizados en los últimos 10 años 
anteriores a la finalización de presentación de solicitudes y según la tabla que se detalla 
a continuación:

Puntos Duración de la formación

0,50 Formación de ≥ 5h <15h

1 Formación de ≥ 15h <50h

1,50 Formación de ≥ 50h <100h

2 Formación de ≥ 100h <300h

2,50 Formación de ≥ 300h
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      Para asignar al baremo los puntos de formación realizada deberá aparecer reflejado 
con claridad el número de horas en el documento acreditativo que haya registrado la 
persona candidata en la fase de presentación de solicitudes. De no estar concretadas las 
horas y en su lugar, aparecer las fechas de realización de la formación, se establecerá 
la equivalencia de 5 horas/ día.

 b)  Experiencia. No se admitirán prácticas laborales ni becas relacionadas con el Perfil de 
Puesto. Solo se valorará la experiencia acumulada en el desarrollo de tareas relaciona-
das con las descritas en el perfil de puesto, hasta un máximo de 20 puntos:

  —  Experiencia de 5 a 7 años en asesoramiento gastronómico y gestión empresarial en 
restaurantes, 10 puntos.

  —  Experiencia de más de 7 años en asesoramiento gastronómico y gestión empresarial 
en restaurantes, 20 puntos.

3.  Resolución de un caso práctico. Aquellas personas con las mejores 7 puntuaciones en la 
fase anterior, pasarán a la siguiente, consistente en la resolución de un Caso Práctico que 
se desarrollará a partir de la descripción de una situación laboral concreta y que será pre-
viamente diseñado y redactado por la consultora adjudicada. El objetivo, conocer el exper-
tise del candidato a la hora de abordar una situación simulada, intrínsecamente relacionada 
con las exigencias del puesto.

     El caso práctico será entregado al Órgano de Selección en el plazo máximo que se comu-
nicará en su momento, en función de la dificultad del mismo.

     Las puntuaciones obtenidas por los participantes de esta fase son acumulativas para las 
siguientes y supondrán hasta un máximo de 10 puntos de la valoración final de los mismos.

     Se habilita igualmente un periodo de 2 días hábiles para atender y subsanar, en su caso, 
cualquier reclamación recibida por el canal establecido para ello.

4.  Entrevista personal. Aquellas personas con las 5 mejores puntuaciones acumulativas de las 
dos fases anteriores pasarán a una entrevista personal que incluirá, entre otros aspectos 
orientados a valorar competencias clave, la defensa de forma presencial del caso práctico, 
así como cualesquier otras pruebas técnicas o profesionales que el Órgano de Selección 
considere.

     Las puntuaciones obtenidas por los participantes de esta fase devolverán una valoración 
cuantitativa, que sumará a la puntuación total de los candidatos finalistas, y supondrá, 
hasta 20 puntos, la defensa del caso práctico, y hasta 40 puntos la entrevista.
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    Los candidatos serán nuevamente citados por mail a la convocatoria.

De esta etapa finalista, se elaborará una prelación que acumule las puntuaciones pondera-
das de cada una de las fases y se propondrá una persona seleccionada, en base a la máxima 
puntuación obtenida en la valoración global. El resto de las puntuaciones conseguidas no ten-
drán carácter sustitutorio de lista de espera. De tal forma que, en el caso de que la persona 
seleccionada decline la oferta de incorporación, quedará a criterio del Órgano de Selección, el 
trasladar una nueva oferta a otro candidato de entre los finalistas.

La no presentación de candidatos/as seleccionados/as a cualquiera de las fases conllevará la 
eliminación del procedimiento de selección.

El puesto convocado podrá ser declarado desierto si ninguna de las personas aspirantes reúne 
los requisitos exigidos o no son consideradas idóneas para el desempeño del mismo.

El resultado final del proceso de selección se comunicará vía email de su estado: seleccionado 
o no.

Octava. Presentación de documentos.

La persona seleccionada deberá aportar los documentos originales acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria tal y como se recoge en la 
base sexta de la misma, a fin de su contraste con las copias inicialmente recibidas.

Novena. Tratamiento de datos de carácter personal.

En cumplimiento de los artículos 13 y 14 del Reglamento General Europeo de Protección de 
Datos (UE) 20161679, de 27 de abril de 2016, y del artículo 11 de la Ley Orgánica 312018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; le 
proporcionamos la siguiente información básica de las características del tratamiento de los 
datos personales recogidos:

 —  Responsable: Sociedad de Gebidexsa, SAU, CIF: A06459341. Domicilio Social: calle 
Benito Arias Montano, 1, escalera 1, planta 3, oficina 2. 06800 Mérida, Badajoz.

 —  inalidad: Proceso de datos de la selección del procedimiento.

 —  Legitimación: Consentimiento de la persona interesada para este fin específico.

 —  Destinatarios: Los candidatos aceptan que los datos sean remitidos a la empresa cola-
boradora en la selección, con el único fin de ser utilizados en el proceso para el que se 
candidata.
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 —  Conservación de los datos: Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudica-
ción de un puesto de trabajo o hasta que se ejerza el derecho de cancelación.

 —  Derechos: De acceso, rectificación, supresión, así como otros derechos, según se expli-
ca en la información adicional.

Mérida, 18 de marzo de 2024. El Director Gerente, ÓSCAR MATEOS PRIETO.
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE CAPACIDAD FUNCIONAL

Don/Doña ________________________________________________________________________

con DNI / NIE ______________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza de Director 
Gastronómico.

En                            a_______ de ________de 2024

Firma
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO

Don/Doña ________________________________________________________________________

con DNI / NIE ______________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarme en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en mi Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

En                            a_______ de ________de 2024

Firma
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ANUNCIO de 18 de marzo de 2024 por el que se da publicidad a la convocatoria 
para la provisión del puesto de Director/a Comercial. (2024080415)

La Sociedad Gebidexsa, SAU, tiene como objeto social realizar, entre otras, la función de 
apoyar a la Junta de Extremadura en el cumplimiento de las políticas que se generen a fin de 
impulsar el patrimonio turístico extremeño, así como la gestión, por sí misma o por terceros, 
de los bienes patrimoniales de la Junta de Extremadura relacionados con el turismo mediante 
la ejecución de aquellas actuaciones que le encargue la Administración Autonómica, para la 
que realizará la parte esencial de su actividad.

De acuerdo con lo dispuesto en los poderes que le fueron otorgados por los órganos de admi-
nistración de Gebidexsa, corresponde a su Director Gerente “contratar y despedir al personal 
de plantilla fijando sus facultades, deberes, atribuciones, fianzas, sueldos y retribuciones”. De 
acuerdo con los principios rectores del Sector Público Empresarial de la Junta de Extremadura, 
a fin de acreditar la idoneidad de la persona candidata que haya de ser nombrada, se efectúa 
la presente convocatoria.

El puesto de trabajo se provee conforme a los citados principios, sin perjuicio de aplicar la de-
bida discrecionalidad técnica para conformar los puestos técnicos en cuanto que forma parte 
de la potestad de dirección de la empresa.

BASES:

Primera. Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión del puesto de Director/a Comercial, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente que le es de aplicación.

Para este proceso de selección, se constituirá un Órgano de Selección que podrá estar com-
puesto por personal propio de Gebidexsa y de la Consultora Externa encargada del mismo. 
Se dotará de un régimen de funcionamiento y toma de decisión propios. Y no podrán formar 
parte de él ninguna persona que tuviera parentesco de hasta segundo grado de afinidad o 
consanguineidad, o convivencia con alguna de los candidatos aspirantes, o cualquier otro tipo 
de relación que pudiera alterar la independencia en la toma de decisiones. Obligando en este 
caso a la abstención e inhibición en la participación en cualesquiera fases de este proceso.

El propio proceso de selección cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para este 
tipo de soportes por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, estable-
cidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (BOE n.º 294), de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.
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Segunda. Normas Generales.

Este proceso de selección se rige respetando los principios constitucionales de igualdad, mé-
rito y capacidad, así como los siguientes:

 — Publicidad de la convocatoria y sus bases.

 — Transparencia.

 — Libre concurrencia.

 —  Imparcialidad, profesionalidad y especialización de los miembros de los órganos 
de selección.

 —  Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los órga-
nos de selección.

 —  Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones y responsabili-
dades a desempeñar.

 — Agilidad, sin perjuicio de la objetividad.

 — Igualdad de trato entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo.

Tercera. Requisitos de participación.

1.  Podrán participar en la convocatoria las personas que, dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, reúnan los siguientes requisitos:

 a)  Estar en posesión del Título Universitario de Licenciatura o Grado en Derecho, ADE, 
Económicas o similar.

 b)  Experiencia demostrable de al menos 5 años en puestos como responsable comercial, y 
análisis de mercados en empresas e instituciones.

 c)  Cumplir las exigencias de capacidad para contratar establecidas en el artículo 7 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado mediante el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

 d)  No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatu-
tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, 
por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el ejercicio de las funciones 
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propias del puesto que se convoca, o bien por haber sido despedido o despedida disci-
plinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación 
de inhabilitación o equivalente ni bajo sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 e)  Poseer nacionalidad española o de cualquier otro país miembro de la Unión Europea o 
de algún Estado en el que en virtud de tratado internacional sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. Asimismo, también podrán participar aspirantes nacionales 
de otros Estados que residan legalmente en España conforme a la legislación vigente. 
Las personas que carezcan de la nacionalidad deberán acreditar el conocimiento de la 
Lengua española mediante certificación oficial equivalente al C1 del Marco Común Euro-
peo de Referencia (MCER) del Consejo de Europa.

 f)  Ser mayor de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

 g)  Tener capacidad funcional necesaria para el desempeño del puesto a cubrir.

 h)  Estar en posesión y en vigor del permiso de conducir B.

2.  Las personas participantes deben reunir todos los requisitos exigidos para el desempeño 
del puesto objeto de esta convocatoria y las condiciones generales de la misma a la fecha 
de finalización del plazo de presentaciones de solicitudes, mantenerlos durante el desa-
rrollo del procedimiento hasta el nombramiento y acreditarlos, en caso de ser designado o 
designada para el puesto.

3.  La participación de esta convocatoria supone la aceptación integra de sus bases.

Cuarta. Descripción del puesto “Director/a Comercial”.

Funciones y responsabilidades asociadas al puesto:

 — Diseño y seguimiento del plan estratégico de ventas de la empresa.

 — Dirección del equipo comercial.

 —  Asistencia y participación en ferias de turismo para crear alianzas con empresas y ope-
radores turísticos.

Formación complementaria:

 —  Cursos especializados en áreas afines al sector turístico (promoción y desarrollo) y/o la 
dirección de estrategia y equipos comerciales.
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A nivel competencial:

 —  Resolución de problemas, comunicación interpersonal, orientación a resultados y 
adaptabilidad.

Condiciones de contratación:

 — Plazo de incorporación: Inmediato.

 — Modalidad contratación: Contrato laboral indefinido.

 — Horario: 40 horas semanales, jornada partida.

 —  Condiciones económicas (incluyendo todos los conceptos retributivos fijados para este 
puesto): 32.000 € brutos anuales.

Quinta. Cribado inicial en base al cumplimiento de requisitos.

La consultora asignada realizará una preselección de las candidaturas aptas en forma y plazo 
de inscripción en base a la descripción de funciones y tareas en su currículum profesional y el 
contraste con la vida laboral y titulaciones académicas aportadas.

Los criterios de valoración comprenderán por tanto la adecuación de la formación y experien-
cia del candidato a las exigencias del puesto.

Sexta. Presentación de solicitudes y presentación de documentos.

Las personas interesadas podrán dirigir sus solicitudes hasta las 23:59 horas del quinto día 
natural, al posterior de esta publicación en el DOE, en el e-mail: seleccion@gebidexsa.es 
(en asunto se deberá indicar “selección de puesto de director comercial”), conteniendo el 
currículum profesional y la documentación acreditativa de los requisitos, méritos formativos 
y experiencia reseñados con periodos temporales fijados y empresas o entes donde se haya 
ejecutado.

Se considerará la solicitud admitida siempre y cuando se cumplimente en el plazo establecido 
y se haya adjuntado debidamente la siguiente documentación en formato PDF:

 a)  DNI o NIE.

 b)  Currículum Vitae actualizado, en el que aparezcan claramente identificadas las funcio-
nes desempeñadas en los puestos directamente vinculados con las responsabilidades 
descritas en la convocatoria.
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 c)  Título, copia de la titulación académica o, en su defecto, el resguardo de haber abonado 
los derechos para su expedición en el caso de encontrarse en condiciones de su obten-
ción de la titulación requerida en el perfil de puesto.

 d)  Títulos/ diplomas de formación complementaria (conforme a lo requerido en el perfil del 
puesto).

 e)  Informe de vida laboral actualizado, emitido por el organismo público competente en un 
plazo no anterior a 3 meses desde la fecha de la convocatoria pública.

 f)  Para la acreditación de la experiencia en el desarrollo de tareas relacionadas con las 
descritas en el perfil de puesto, la persona candidata deberá aportar los contratos de 
trabajo donde inequívocamente se especifique el puesto desempeñado y/o certificados 
emitidos por la empresa en el que se especifiquen las funciones desempeñadas y los pe-
riodos que acrediten los requisitos profesionales. Para la acreditación de la experiencia 
en periodo en los que la persona candidata pudiera haber estado como persona traba-
jadora por cuenta propia, se realizará mediante la presentación de certificados emitidos 
por las empresas a las que les haya prestado los servicios o trabajos que se quieran 
acreditar. No se admitirán prácticas laborales, ni becas relacionadas con el perfil de este 
puesto.

 g)  Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial, por sentencia firme, para empleos o cargos públicos o para el 
ejercicio de las funciones propias del puesto que se convoca, o bien por no haber sido 
despedido/a disciplinariamente. En el supuesto de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse en situación de inhabilitación o equivalente ni haber bajo sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público (anexo II).

 h)  Declaración responsable de poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño 
del puesto de trabajo (anexo I).

El órgano de selección recopilará y comprobará las solicitudes y documentaciones aportadas 
para validar el correcto cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases. Y se esta-
blecerá un periodo de subsanaciones de dos días hábiles, que facilite aquellas solicitudes con 
algún defecto formal.

La no presentación de la documentación solicitada se entendería como el rechazo de la perso-
na a avanzar en el proceso de selección. Igualmente quedará habilitado un medio de contacto 
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accesible y de pronta respuesta para atender cualquier incidencia en esta y sucesivas fases 
del proceso.

Tras este periodo, se publicará el listado definitivo de admitidos al proceso de selección.

Séptima. Proceso de selección.

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

1.  Fase de conformidad con los requisitos, fijados en la “Base 3” de esta convocatoria. Las 
personas que cumplan los mismos, se considerarán aptas para el proceso, y se abrirá un 
plazo de subsanaciones de 2 días hábiles para aquellas consideradas no aptas y no con-
formes con la decisión. Se enviará comunicación vía email del estado de su candidatura.

2.  Fase concurso de méritos. En esta fase se valorarán los cursos de formación complemen-
taria y la experiencia de acuerdo a lo establecido en el “perfil de puesto”. Es de carácter 
obligatorio su realización para todas aquellas personas candidatas que hubieran cumplido 
los requisitos.

     El peso específico de la misma en la puntuación total será la obtenida de la suma de los 
méritos valorados de formación y de experiencia siendo la puntuación máxima 30 puntos. 
La puntuación obtenida será acumulativa a la puntuación total de los candidatos finalistas.

 a)  Formación complementaria. Se valorará la formación complementaria en materias rela-
cionadas con el “Perfil de Puesto”, hasta un máximo de 10 puntos. Para que sea valorado 
el curso deberá acreditarse que la duración ha sido igual o superior a 5 horas lectivas.

      Solo se tendrán en cuenta aquellas jornadas y cursos finalizados en los últimos 10 años 
anteriores a la finalización de presentación de solicitudes y según la tabla que se detalla 
a continuación:

Puntos Duración de la formación

0,50 Formación de ≥ 5h <15h

1 Formación de ≥ 15h <50h

1,50 Formación de ≥ 50h <100h

2 Formación de ≥ 100h <300h

2,50 Formación de ≥ 300h
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     Para asignar al baremo los puntos de formación realizada deberá aparecer reflejado con 
claridad el número de horas en el documento acreditativo que haya registrado la persona 
candidata en la fase de presentación de solicitudes. De no estar concretadas las horas y en 
su lugar, aparecer las fechas de realización de la formación, se establecerá la equivalencia 
de 5 horas/ día.

 b)  Experiencia. No se admitirán prácticas laborales ni becas relacionadas con el Perfil de 
Puesto. Solo se valorará la experiencia acumulada en el desarrollo de tareas relaciona-
das con las descritas en el perfil de puesto, hasta un máximo de 20 puntos:

  —  Experiencia de 5 a 7 años como responsable comercial y análisis de mercados, 10 
puntos.

  —  Experiencia de más de 7 años como responsable comercial y análisis de mercados, 
20 puntos.

3.  Resolución de un caso práctico. Aquellas personas con las mejores 7 puntuaciones en la 
fase anterior, pasarán a la siguiente, consistente en la resolución de un Caso Práctico que 
se desarrollará a partir de la descripción de una situación laboral concreta y que será pre-
viamente diseñado y redactado por la consultora adjudicada. El objetivo, conocer el exper-
tise del candidato a la hora de abordar una situación simulada, intrínsecamente relacionada 
con las exigencias del puesto.

     El caso práctico será entregado al Órgano de Selección en el plazo máximo que se comu-
nicará en su momento, en función de la dificultad del mismo.

     Las puntuaciones obtenidas por los participantes de esta fase son acumulativas para las 
siguientes y supondrán hasta un máximo de 10 puntos de la valoración final de los mismos.

     Se habilita igualmente un periodo de 2 días hábiles para atender y subsanar, en su caso, 
cualquier reclamación recibida por el canal establecido para ello.

4.  Entrevista personal. Aquellas personas con las 5 mejores puntuaciones acumulativas de las 
dos fases anteriores pasarán a una entrevista personal que incluirá, entre otros aspectos 
orientados a valorar competencias clave, la defensa de forma presencial del caso práctico, 
así como cualesquier otras pruebas técnicas o profesionales que el Órgano de Selección 
considere.

     Las puntuaciones obtenidas por los participantes de esta fase devolverán una valoración 
cuantitativa, que sumará a la puntuación total de los candidatos finalistas, y supondrá, 
hasta 20 puntos, la defensa del caso práctico, y hasta 40 puntos la entrevista.
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     Los candidatos serán nuevamente citados por mail a la convocatoria.

De esta etapa finalista, se elaborará una prelación que acumule las puntuaciones pondera-
das de cada una de las fases y se propondrá una persona seleccionada, en base a la máxima 
puntuación obtenida en la valoración global. El resto de las puntuaciones conseguidas no ten-
drán carácter sustitutorio de lista de espera. De tal forma que, en el caso de que la persona 
seleccionada decline la oferta de incorporación, quedará a criterio del Órgano de Selección, el 
trasladar una nueva oferta a otro candidato de entre los finalistas.

La no presentación de candidatos/as seleccionados/as a cualquiera de las fases conllevará la 
eliminación del procedimiento de selección.

El puesto convocado podrá ser declarado desierto si ninguna de las personas aspirantes reúne 
los requisitos exigidos o no son consideradas idóneas para el desempeño del mismo.

El resultado final del proceso de selección se comunicará vía email de su estado: seleccionado 
o no.

Octava. Presentación de documentos.

La persona seleccionada deberá aportar los documentos originales acreditativos de las condi-
ciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria tal y como se recoge en la 
base sexta de la misma, a fin de su contraste con las copias inicialmente recibidas.

Novena. Tratamiento de datos de carácter personal.

En cumplimiento de los artículos 13 y 14 del Reglamento General Europeo de Protección de 
Datos (UE) 20161679, de 27 de abril de 2016, y del artículo 11 de la Ley Orgánica 312018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; le 
proporcionamos la siguiente información básica de las características del tratamiento de los 
datos personales recogidos:

 —  Responsable: Sociedad de Gebidexsa, SAU, CIF: A06459341. Domicilio Social: calle 
Benito Arias Montano, 1, escalera 1, planta 3, oficina 2. 06800 Mérida, Badajoz.

 —  Finalidad: Proceso de datos de la selección del procedimiento.

 —  Legitimación: Consentimiento de la persona interesada para este fin específico.

 —  Destinatarios: Los candidatos aceptan que los datos sean remitidos a la empresa cola-
boradora en la selección, con el único fin de ser utilizados en el proceso para el que se 
candidata.
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 —  Conservación de los datos: Los datos proporcionados se conservarán hasta la adjudica-
ción de un puesto de trabajo o hasta que se ejerza el derecho de cancelación.

 —  Derechos: De acceso, rectificación, supresión, así como otros derechos, según se expli-
ca en la información adicional.

Mérida, 18 de marzo de 2024. El Director Gerente, ÓSCAR MATEOS PRIETO.
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE CAPACIDAD FUNCIONAL

Don/Doña ________________________________________________________________________

con DNI / NIE ______________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la plaza de director 
comercial.

En                            a_______ de ________de 2024

Firma
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE EXPEDIENTE DISCIPLINARIO

Don/Doña ________________________________________________________________________

con DNI / NIE ______________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarme en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en mi Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

En                            a_______ de ________de 2024

Firma
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